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RESUMEN  

 
El caso versa sobre la vulneración del derecho a la libertad personal de Juan José Guillén 

en el marco de un proceso constitucional de habeas corpus. Juan José Guillén es una 

persona con discapacidad intelectual interdicta, cuya curadora es su madre. Esta colocó 

dos rejas cerradas y tapió la ventana de la habitación de su hijo a fin de que este 

permanezca encerrado durante el tiempo en que ella no está en casa a fin de resguardar 

su seguridad y la de terceros. El caso fue visto por el Tercer Juzgado Unipersonal de 

Arequipa en primera instancia que declaró fundada en parte la demanda. Luego de 

apelada la sentencia el caso fue visto por la Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte 

Superior de Justicia de Arequipa, que revocó la apelada declarándola infundada. Por 

último, mediante un recurso de agravio constitucional, el caso llegó al Tribunal 

Constitucional que declaró fundada la demanda por la vulneración del derecho a la 

libertad individual. Frente a ello se discute en el presente informe si el encierro temporal 

de Juan José Guillén constituyó una privación arbitraria de libertad a la luz del Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos; si existían circunstancias válidas en el marco de 

la curatela que justificaban el encierro de Juan José Guillén; si fue adecuada la respuesta 

de los operadores de justicia frente a la actuación de los familiares de Juan José Guillén; 

y si constituye el hábeas corpus la vía idónea frente al petitorio de la demanda. 
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I. INTRODUCCIÓN  

El problema principal del expediente objeto de análisis del presente informe jurídico 

corresponde a la vulneración del derecho de libertad en el hogar de Juan José Guillén 

Domínguez, que es una persona con discapacidad intelectual. Esta afectación se dio por 

parte de su madre, en el marco de la curatela que tenía designada. Este caso constituye el 

primero en el que el Tribunal Constitucional reconoce expresamente la capacidad jurídica 

de una persona con discapacidad intelectual, impactando así en el paradigma social de la 

discapacidad y en la posición histórica que ha mantenido el máximo intérprete de la 

Constitución en sus sentencias sobre el colectivo de personas con discapacidad.  

 

De acuerdo con el Derecho Constitucional, el expediente es relevante pues permite 

analizar si existe o no una vulneración del derecho de libertad en un contexto de 

aislamiento y encierro parcial de una persona en su hogar. Además, el caso permite 

analizar la idoneidad del proceso de hábeas corpus para dar una solución real y efectiva 

al petitorio de la demanda. Asimismo, el caso promueve el debate en torno a la 

constitucionalidad y convencionalidad de la restricción del derecho a la libertad de 

personas con discapacidad por razones de su seguridad personal y la de su entorno 

familiar o terceros.  

 

En el ámbito del Derecho Civil, el expediente aborda la aplicación del Decreto Legislativo 

N°1384, que modificó diversos artículos del Código Civil en lo relativo a la capacidad 

jurídica de las personas con discapacidad. Por eso, el caso nos permite analizar: (i) la 

transición del sistema de interdicción y curatela al de reconocimiento de capacidad 

jurídica de las personas con discapacidad y designación de apoyos; (ii) los problemas 

existentes en el antiguo sistema de interdicción y curatela, como la extralimitación de 

facultades de los/as curadores y su actuación contraria a los derechos de la persona con 

discapacidad; y (iii) los retos que enfrenta el nuevo sistema de reconocimiento de 

capacidad jurídica y designación de apoyos para personas con discapacidad intelectual en 

situación de dependencia.  
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Por último, en el ámbito del Derecho Internacional, el caso nos permite analizar la 

respuesta de los operadores de justicia a la luz de los estándares internacionales de 

protección de los derechos humanos de las personas con discapacidad. Además, el 

expediente aborda la discusión internacional sobre la privación arbitraria de libertad de 

las personas con discapacidad en razón de su discapacidad y otras justificaciones como 

la seguridad de la propia persona y de terceros. Estos argumentos resultan aportes valiosos 

para las resoluciones de los órganos jurisdiccionales que revisan el caso.  

 

En suma, el presente caso resulta novedoso para la comunidad jurídica pues representa 

un avance importante en la protección de los derechos de las personas con discapacidad 

intelectual en Perú. Con la emisión de la sentencia N°00194-2014-PHC/TC, el Tribunal 

Constitucional reconoce la vulneración del derecho a la libertad de una persona con 

discapacidad intelectual en el marco de una curatela, y destaca la aplicación de la 

legislación civil vigente que reconoce la capacidad jurídica de las personas con 

discapacidad. En esa línea, el caso cobra importancia pues es el supremo intérprete de la 

Constitución quien termina por proteger el derecho constitucional de la libertad personal 

de una persona con discapacidad intelectual considerando en cierta medida los estándares 

internacionales de protección de derechos humanos de las personas con discapacidad.  

 

II. RELACIÓN DE LOS HECHOS SOBRE LOS QUE VERSA LA 

CONTROVERSIA DEL EXPEDIENTE  

 

Carolina Domínguez Ávila (en adelante “la Sra. Domínguez” o “la demandada”) y José 

Antonio Guillén Tejada (en adelante “el Sr. Guillén” o “el demandante”) se unieron en 

matrimonio y tuvieron dos hijos, el menor de iniciales V.M.G.D. y Juan José Guillén 

Domínguez (en adelante “Juan José Guillén”), quien es mayor de edad. Este último es 

una persona con discapacidad intelectual: tiene síndrome orgánico cerebral crónico 

psicótico y retardo mental profundo1. Debido a la discapacidad de Juan José Guillén, la 

 
1 Por Resolución 11-2013, de fecha 6 de mayo del 2013, el juez del proceso de hábeas corpus dispuso que 
se practique una pericia psiquiátrica a Juan José Guillén (fojas 381 Tomo I), la cual fue realizada el 22 de 
mayo del 2013, según se aprecia del documento Evaluación Psiquiátrica 010613-2013-PSQ (fojas 514 
Tomo II). En éste se consigna que se trata de una persona con síndrome orgánico cerebral y retraso mental 
profundo; que no controla sus emociones; que no puede hacer tareas de auto cuidado y puede ser agresivo 
o dañar físicamente a otras personas. También se indica que se requieren medidas de seguridad para alejar 



6 
 

Sra. Domínguez interpuso una demanda de interdicción en su contra, a fin de que la 

declaren curadora de su hijo2. En razón de ello, el 01 de abril de 2013, el Primer Juzgado 

de Familia de la Corte Superior de Justicia de Arequipa emitió la Resolución 46-2013, 

indicando que la demandada es la curadora de su hijo de forma provisional por un periodo 

de ocho meses.  

 

A pesar de que la demandada y el demandante se encuentran en separación de hecho, 

viven junto a sus hijos en el mismo domicilio. La demandada y el menor V.M.G.D. viven 

en el segundo piso del inmueble, mientras que Juan José Guillén vive en una de las 

habitaciones del primer piso cerca al baño. En el interior de la habitación de Juan José 

Guillén, la demandada colocó dos rejas (una que da al patio y otra que da acceso a otra 

habilitación); por lo cual, según el Sr. Guillén, su hijo se encuentra encerrado3 en un 

ambiente de diez metros cuadrados. Las rejas se encuentran cerradas y no es posible 

entablar comunicación con Juan José Guillén ni auxiliarlo en caso de emergencia. A pesar 

de que en la parte superior de la puerta hay una ventana (por la que la familia podía verlo), 

la demandada tapió dicho espacio y dejó completamente incomunicado a su hijo.  

 

Al respecto, la demandada sostiene que ha puesto la reja en la habitación (que ocupa 

principalmente para dormir), para impedir que su hijo escape, se haga daño o que alguien 

lo lastime. Esta medida la ha tomado debido a que en el año 2005 presentó una denuncia 

contra el hermano del Sr. Guillén por la presunta comisión del delito de violación sexual 

en agravio de Juan José Guillén. Además, indica que su hijo no puede estar en el segundo 

piso de la casa dado que en éste hay ventanales y, de no caminar bien, puede tropezar y 

caerse por las escaleras o, incluso, podría empujarla a ella o a su otro hijo.  

 

 
o guardar objetos con los que pueda dañarse, así como una constante supervisión en su desplazamiento y 
durante las noches. Con fecha 28 de setiembre del 2013, a través del Certificado Médico Legal 017785-PF-
AMP (fojas 570 Tomo II), se amplió la Evaluación Psiquiátrica 010613-2013-PSQ indicándose que Juan 
José Guillén es, además, una persona con síndrome orgánico cerebral, epilepsia y retraso mental profundo.  
2 Esto corresponde al Expediente N°02235-2011.  
3 A fojas 35 Tomo I del expediente obra el Acta de Inspección Judicial, de fecha 12 de abril del 2013, se 
consigna la verificación de la existencia de las rejas en la habitación de Juan José Guillén, las cuales se 
encontraban abiertas. Asimismo, se señala que no cuenta con buena ventilación porque se percibe un ligero 
olor a humedad, además de no contar con focos.   
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Juan José Guillén, presenta ataques de epilepsia por lo que es asistido por una técnica en 

enfermería desde las 7:00 a.m. hasta las 3:00 p.m. de lunes a sábado4. La técnica 

acompaña a Juan José Guillén al colegio todos los días, al Centro de Rehabilitación 

"Manos Unidas", así como a pasear por la chacra, a comprar o a comer. La demandada 

también indica que su hijo debe estar acompañado ya que anteriormente ha agredido tanto 

a ella como a la técnica en enfermería.   

 

En ese contexto, el Sr. Guillén refiere que él es la persona más idónea para su crianza, ya 

que: (i) él se encarga de todos los pagos para la manutención de sus dos hijos, además de 

pagarle a la terapista que su hijo necesita5; y (ii) la demandada trabaja hasta altas horas 

de la noche dejando encerrado a su hijo, por lo que no tiene ningún contacto con sus 

familiares. El demandante también agrega que la demandada no debe trabajar puesto que 

él cubre todos los gastos y que paga una pensión de S/. 1,000.00 (mil soles) para sus hijos 

y de S/. 400 (cuatrocientos soles) para ella. 

 

Por su parte, la demandada afirma que en realidad es el demandante quien no quiere 

hacerse cargo de su hijo, pues indica que éste tiene plena libertad de movimiento durante 

el día, pero al demandante no le interesa atenderlo. Señala, además, que es su suegro 

(padre del demandante) quien no permite el ingreso de Juan José Guillén al espacio que 

ellos ocupan. Desde su perspectiva, la verdadera intención del demandante es quitarle la 

curatela de su hijo con la única finalidad de no cumplir con sus obligaciones alimenticias.  

 

El 11 de abril del 2013, el Sr. Guillén interpuso demanda de hábeas corpus a favor de su 

hijo6, Juan José Guillén, y la dirigió contra la Sra. Domínguez. El demandante alegó que 

en relación a su hijo se vulneraron los derechos a la integridad personal, a la libertad de 

tránsito y a no ser sometido a trato humillante. Por ello, solicitó que se disponga el retiro 

de las rejas metálicas y el tapiado de la ventana que la demandada colocó en la habitación 

de su hijo. Frente a esto, la Sra. Domínguez contestó indicando que es ella quien se ocupa 

 
4 Declaración de la demandada, a fojas 41 Tomo I, y en la contestación de la demanda, a fojas 50 Tomo I.  
5 Declaración del demandante, a fojas 39 Tomo I del expediente.  
6 Anexo 1: Demanda de hábeas corpus presentada ante el Juzgado Especializado en lo Penal por José 
Antonio Guillén Tejada el 11 de abril del 2013.  
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del cuidado de su hijo y que: (i) no es cierto que se tenga un trato humillante con este, y 

(ii) no es recomendable retirar las rejas de seguridad pues la Sra. Domínguez sale a la 

calle y su hijo podría ser dañado pues se encuentra expuesto a muchos riesgos7.   

 

El 23 de septiembre del 2013, mediante Resolución 30, el Tercer Juzgado Unipersonal de 

Arequipa declaró fundada en parte la demanda y ordenó a la emplazada acondicionar una 

habitación en el segundo piso de la vivienda para su hijo, sustituyendo los vidrios por otro 

material que no constituya peligro8. Asimismo, en la referida resolución se dispuso 

implementar medidas de seguridad como alejar o guardar objetos o materiales que 

pudieran causarle algún daño, así como poner vallas de seguridad en las escaleras. Se 

señaló también que, en caso el demandante no pueda dormir en la misma habitación, se 

implemente una puerta de madera que sea cerrada solo en horas de la noche, pero que le 

permita una supervisión permanente. Por último, se dispuso que, para la implementación 

de dichas medidas, el demandante proporcione los medios económicos necesarios.  

 

El 05 de noviembre del 2013, mediante Resolución 39, la Primera Sala Penal de 

Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, revocó la apelada declarándola 

infundada por considerar que Juan José Guillén es una persona que requiere atención 

especial, por lo que las medidas de seguridad establecidas para su seguridad y la de su 

entorno familiar resultan razonables y no afectan los derechos invocados, habiéndose 

acreditado en autos que a Juan José Guillén no se le ha vulnerado su derecho de libertad 

y que por su estado de dependencia, puede ser contraproducente que viva en el segundo 

piso9. Ante dicha resolución, el demandante interpuso el recurso de agravio constitucional 

reiterando los fundamentos de su demanda.  

 

 
7 Anexo 2: Contestación de demanda de hábeas corpus presentada ante el Tercer Juzgado Penal Unipersonal 
de la Corte Superior de Justicia de Arequipa por Carolina Domínguez Ávila el 18 de abril del 2013.  
8 Anexo 3: Sentencia de primera instancia emitida mediante Resolución 30 por el Tercer Juzgado 
Unipersonal de Arequipa el 23 de septiembre del 2013.  
9 Anexo 4: Sentencia de segunda instancia emitida mediante Resolución 39 por la Primera Sala Penal de 
Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Arequipa el 05 de noviembre del 2013.  
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El caso fue revisado por el Tribunal Constitucional a raíz de un recurso de agravio 

constitucional10. Se emitió la sentencia el 30 de abril del 2019 declarando fundada la 

demanda por la vulneración del derecho a la libertad individual y disponiendo: (i) el retiro 

de las rejas metálicas y el tapiado de la ventana de la habitación de Juan Guillén, dejando 

como responsables de su cuidado y atención a sus padres; (ii) adecuar el proceso de 

interdicción a uno de apoyos y salvaguardas por parte del Primer Juzgado de Familia de 

la Corte Superior de Justicia de Arequipa; (iii) adoptar un rol más activo por parte del 

Ministerio Público a fin de evitar que se ponga en peligro la vida o la integridad de las 

personas con discapacidad; y (iv) que el juez de ejecución del proceso de hábeas corpus 

informe al Tribunal Constitucional cada ciento veinte días sobre el estado y las 

condiciones en las que se encuentra viviendo Juan Guillén11.    

 

III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS   

 

Problema principal  

• ¿Constituyó una vulneración del derecho a la libertad personal el encierro 

temporal de Juan José Guillén Domínguez en su hogar?  

Problemas secundarios  

• ¿Existían circunstancias válidas en el marco de la curatela que justificaban el 

encierro temporal de Juan José Guillén Domínguez en su hogar?   

• ¿La medida de encerrar a Juan José Guillén fue necesaria en el ejercicio del rol de 

la familia de una persona con discapacidad en situación de dependencia?  

• ¿Constituye el hábeas corpus la vía idónea frente al petitorio de la demanda?  

 

IV. MARCO JURÍDICO VIGENTE AL AÑO 2013 

 

En virtud de que los hechos ocurrieron en el 2013 es importante remitirnos al marco 

jurídico vigente hasta ese año. A continuación, se hará una breve presentación de la 

 
10 Anexo 5: Recurso de agravio constitucional presentado ante la Primera Sala Penal de la Corte Superior 
de Justicia por Juan José Guillén Tejada el 26 de noviembre del 2013.  
11 Anexo 6: Sentencia del Tribunal Constitucional emitida el 30 de abril del 2019.  
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protección del derecho a la libertad personal desde los estándares jurídicos nacionales e 

internacionales. Posteriormente se desarrollará en específico la protección del derecho a 

la libertad de las personas con discapacidad. Finalmente, se hará un breve desarrollo de 

la capacidad jurídica de las personas con discapacidad desde el Derecho Civil y la figura 

de la interdicción.  

 

1. La protección del derecho a la libertad personal  

 

La libertad personal es un derecho subjetivo de gran importancia para la existencia 

humana por tratarse de la libertad de la persona en cuanto ser corporal12, que es 

presupuesto necesario para el ejercicio de otros derechos13. De acuerdo con el artículo 2 

inciso 24 de la Constitución Política del Perú toda persona tiene el derecho fundamental 

a la libertad y seguridad personal14. Las formas en que se manifiesta este derecho en la 

Constitución son dos: desde una fase negativa y otra positiva. Respecto de la primera, 

esta está referida a la prohibición de cualquier forma de restricción de libertad salvo en 

supuestos previstos en la ley15; es decir, la prohibición de que ocurran intervenciones 

arbitrarias en el ámbito de la libertad física16. Respecto de la segunda, se refiere al derecho 

a no ser sujeto de opresión y al derecho al desarrollo de capacidades a fin de alcanzar el 

desarrollo integral de la persona17.  

 

La libertad personal se protege normativamente mediante el hábeas corpus. De acuerdo 

con el artículo 25 de la Código Procesal Constitucional, el hábeas corpus procede ante la 

 
12 García Morillo, Joaquín. El derecho a la libertad personal. Valencia: Tirant lo Blanch. 1995, p. 33.  
13 Tribunal Constitucional. Sentencia. Expediente Nº0019-2005-PI/TC. Emitida el 21 de julio del 2005, 
fundamento 11.  
14 “Artículo 2º.- Toda persona tiene derecho: 
24. A la libertad y a la seguridad personales”. En: Congreso Constituyente. Constitución Política del Perú. 
1993, artículo 2.    
15 Tribunal Constitucional. Sentencia. Expediente Nº7039-2005-PHC/TC. Emitida el 17 de octubre del 
2005, fundamento 18; y Landa, César. Los derechos fundamentales. Lima: Fondo Editorial PUCP. 2017, 
p. 47. Ver en: 
http://repositorio.pucp.edu.pe/index/bitstream/handle/123456789/170363/Los%20derechos%20fundamen
tales.pdf?sequence=1&isAllowed=y 
16 Tribunal Constitucional. Sentencia. Expediente Nº003-2005-PI/TC. Emitida el 09 de agosto del 2006, 
fundamentos 223 y 296; y Sosa, Juan Manuel. “La libertad constitucional. Tres modelos esenciales de 
libertad y tres derechos de libertad”. En: Pensamiento Constitucional. Número 23. 2018, p. 185.  
17 Landa, César. Los derechos fundamentales. Óp. Cit., p. 48.  
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defensa del derecho a la libertad y derechos conexos18, y la demanda se presenta ante 

cualquier juez penal19. Para este tipo de procesos, el Tribunal Constitucional ha recogido 

de la doctrina los tipos de hábeas corpus. La identificación de estos tipos y su desarrollo 

en la jurisprudencia constitucional responden a la manifestación de la autonomía procesal 

del Tribunal Constitucional20. Estos pueden ser: reparador, restringido, correctivo, 

preventivo, traslativo e instructivo21.   

 

En la jurisprudencia constitucional, la libertad personal se ha distinguido de la libertad 

individual. La segunda ha sido entendida como un derecho más amplio que comprende la 

primera22, como parte de una relación género a especie23. En ese sentido, la libertad 

personal se ha interpretado con un doble carácter. Desde un atributo subjetivo, se trata de 

un derecho que garantiza que no se afecte indebidamente la libertad física de las personas 

mediante detenciones, internamientos o condenas arbitrarias24. Desde un atributo 

objetivo, corresponde a uno de los valores fundamentales de nuestro Estado 

Constitucional de Derecho pues es fundamento de diversos derechos constitucionales 

pero también justifica la propia organización constitucional25. De ahí que el ámbito 

constitucionalmente protegido de este derecho refiera a la dimensión personal de la 

 
18 Congreso de la República. Ley N°28237. Código Procesal Constitucional. Publicado el 31 de mayo del 
2004, artículo 25.  
19 Ídem, artículo 28.  
20 Montero Aroca. Introducción al derecho procesal. Jurisdicción, acción y proceso. Madrid: Tecnos. 
Segunda Edición, 1979, p. 176.  
21 Tribunal Constitucional. Sentencia. Expediente N°2663-2003-HC/TC. Emitida el 23 de marzo del 2004, 
fundamento 6.  
22 Tribunal Constitucional. Sentencia. Expediente N°04487-2014-PHC/TC. Emitida el 20 de septiembre de 
2016, considerando 7; y Fundamento de Voto del Magistrado Ramos Núñez. Expediente N°03545-2013-
PHC/TC. Emitida el 22 de septiembre del 2015. Véase también: Abad, Samuel. Manual de Derecho 
Procesal Constitucional. Lima: Palestra Editores. 2019, p. 196.  
23 Ibidem.  
24 Tribunal Constitucional. Sentencia. Expediente Nº1091-2002-HC/TC. Emitida el 12 de agosto de 2002, 
fundamento 2; Sentencia. Expediente Nº2510-2005-HC/TC. Emitida el 19 de mayo de 2005, fundamento 
4; supra nota 13; Sentencia. Expediente Nº4568-2005-PHC/TC. Emitida el 21 de julio de 2005, fundamento 
5; Sentencia. Expediente Nº7039-2005-PHC/TC. Óp. Cit., fundamento 16; Sentencia. Expediente Nº8815-
2005-PI/TC. Emitida el 17 de enero de 2006; fundamento 2; Sentencia. Expediente Nº7624-2005-PHC/TC. 
Emitida el 27 de julio de 2006, fundamento 2; Sentencia. Expediente Nº003-2005-PI/TC. Óp. Cit., 
fundamentos 96 y 223; Sentencia. Expediente Nº9068-2005-PHC/TC. Emitida el 29 de agosto de 2006, 
fundamento 1; y Sentencia. Expediente Nº6142-2006-PHC/TC. Emitida el 14 de marzo de 2007, 
fundamento 2.  
25 Tribunal Constitucional. Sentencia. Expediente Nº1091-2002-HC/TC. Óp. Cit., fundamento 1; Sentencia. 
Expediente Nº0019-2005-PI/TC. Óp. Cit., fundamento 11; Sentencia. Expediente Nº4568-2005-PHC/TC. 
Óp. Cit., fundamento 5; Sentencia. Expediente Nº8815-2005-PI/TC. Óp. Cit., fundamento 2; Sentencia. 
Expediente Nº7624-2005-PHC/TC. Óp. Cit., fundamento 2; Sentencia. Expediente Nº9068-2005-PHC/TC. 
Óp. Cit., fundamento 1; Sentencia. Expediente Nº6142-2006-PHC/TC. Óp. Cit., fundamento 2; y Sentencia. 
Expediente Nº06423-2007-PHC/TC. Emitida el 28 de diciembre de 2009, fundamento 12.  
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libertad física, que garantiza a todas las personas la indemnidad frente a injerencias 

arbitrarias en su desarrollo de vida26.  

 

Para Landa el contenido básico de este derecho incluye la: (i) ausencia de privación 

arbitraria de libertad individual, (ii) ausencia de detención sino por mandato judicial 

motivado, (iii) ausencia de detención por la autoridad policial salvo flagrante delito, (iv) 

ausencia de detención si no en los supuestos de la Constitución y la ley, (v) garantía de 

revisión judicial de la detención, y (vi) garantía de no privación de libertad por deudas 

salvo cuando sean alimentarias27. Por otro lado, para Sosa, si bien el contenido protegido 

de la libertad personal es la protección de la libertad e indemnidad personales en su 

dimensión corpórea, esto no excluye que dicha libertad esté estrechamente vinculada con 

otros derechos como la integridad, derecho a no ser torturado, derecho a la vida, entre 

otros28.  

 

Asimismo, en el Derecho peruano, el contenido y alcance de los derechos constitucionales 

se interpretan a la luz de los tratados sobre derechos humanos y las decisiones adoptadas 

por los tribunales internacionales de la materia, según la Cuarta Disposición Final y 

Transitoria de la Constitución Política del Perú29 y el artículo V del Código Procesal 

Constitucional30. Por eso será importante revisar los instrumentos internacionales de 

derechos humanos que protegen el derecho a la libertad personal.  

 

Tanto en la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 931) (en adelante 

“DUDH”) como en la Declaración Americana de los Deberes y Derechos del Hombre 

(artículo XXV32) (en adelante “DADH”) se reconoce el derecho a la libertad y la 

 
26 Tribunal Constitucional. Sentencia. Expediente Nº7039-2005-PHC/TC. Óp. Cit., fundamento 16.  
27 Landa, César. Los derechos fundamentales. Óp. Cit., p. 49.  
28 Sosa, Juan Manuel. “La libertad constitucional. Tres modelos esenciales de libertad y tres derechos de 
libertad”. Óp. Cit., pp. 186-187. 
29 Congreso Constituyente. Constitución Política del Perú. Óp. Cit., cuarta disposición final y transitoria.  
30 Congreso de la República. Ley N°28237. Código Procesal Constitucional. Óp. Cit., artículo V.  
31 "Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado". En: Asamblea General de las Naciones 
Unidas. Declaración Universal de los Derechos Humanos. Adoptado mediante Resolución 217 A (III). 
Emitida el 10 de diciembre de 1948, artículo 9.   
32 “Nadie puede ser privado de su libertad sino en los casos y según las formas establecidas por leyes 
preexistentes (…)”. En: Novena Conferencia Internacional Americana. Declaración Americana de los 
Deberes y Derechos del Hombre. Aprobada en 1948, artículo XXV.   
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seguridad personal. Esto ocurre porque desde los orígenes del Derecho Internacional de 

los Derechos Humanos (en adelante “DIDH”), el derecho a la libertad se configuró como 

el primer derecho sustantivo con gran relevancia debido a que su privación ha sido 

históricamente un medio fundamental para impedir el disfrute de otros derechos33. Para 

el Comité de Derechos Humanos, mientras que la libertad personal consiste en la ausencia 

del confinamiento físico, la seguridad personal refiere a la protección frente a lesiones34. 

Con ello en mente, la privación de libertad personal consiste en la restricción, arbitraria 

y sin libre consentimiento, de movimientos en un espacio limitado35.  

 

A partir de estos cimientos en el Sistema Universal de Derechos Humanos (en adelante 

“SUDH”) y el Sistema Interamericano de Derechos Humanos (en adelante “SIDH”), 

respectivamente, se contempla la protección del derecho a la libertad en los siguientes 

tratados: en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 936) y en la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante “CADH”) (artículo 737). 

Asimismo, este derecho ha sido contemplado posteriormente en tratados específicos que 

protegen derechos de grupos en situación de vulnerabilidad como la Convención de los 

Derechos del Niño (artículo 3738) y la Convención Belém do Pará (artículo 439). De igual 

 
33 Comité de Derechos Humanos. Observación general Nº35. Artículo 9 (Libertad y seguridad personales). 
CCPR/C/GC/35. 16 de diciembre de 2014, párr. 2.  
34 Ídem, párr. 3.  
35 Ídem, párrs. 5 y 6. 
36 “Artículo 9: 
1.Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser sometido a 
detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por ley 
y con arreglo al procedimiento establecido en ésta”. En: Asamblea General de las Naciones Unidas. Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976, artículo 9.  
37 “Artículo 7: 
1.Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. 
2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de 
antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas”. 
En: Organización de Estados Americanos. Convención Americana sobre Derechos Humanos. Entrada en 
vigor: 18 de julio de 1978, artículo 7.  
38 "Los Estados Partes velarán por que: (…) b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o 
arbitrariamente. La detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad 
con la ley y se utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el período más breve que proceda 
(…)”. En: Asamblea General de las Naciones Unidas. Convención sobre los Derechos del Niño. Entrada 
en vigor: 02 de septiembre de 1990, artículo 37.  
39 "Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos humanos 
y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. 
Estos derechos comprenden, entre otros(...) c. el derecho a la libertad y a la seguridad personales". En: 
Organización de Estados Americanos. Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer. “Convención Belem do Para”. Entrada en vigor: 28 de marzo de 1996, artículo 
4.  
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manera ocurre, como veremos más adelante, con la Convención sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad (en adelante “CDPD”) (artículo 14).   

 

De manera específica, el artículo 7 de la CADH señala que toda persona tiene derecho a 

la libertad40 y nadie puede ser privado de su libertad física, con excepción de las causas y 

condiciones dadas en las Constituciones o leyes41. Sobre lo último, la Corte IDH señaló 

que existen dos aspectos: uno material, referido a las causas expresamente contempladas 

en la norma; y, otro formal, referido a los procedimientos objetivamente definidos por la 

misma42. Sumado a ello, el inciso 3 del artículo 7 de la CADH hace referencia a la 

prohibición de la detención o encarcelamiento arbitrario. Con ello, la CADH agrega un 

parámetro al control de las privaciones de libertad: el necesario respeto de los derechos 

fundamentales, independientemente de si está contemplado en la norma43.  

 

En síntesis, la libertad personal es un derecho protegido por la Constitución, normas y 

jurisprudencia nacional. De manera específica, el proceso constitucional que protege este 

derecho es el de habeas corpus, que resulta de un contenido amplio y de un carácter 

sencillo y rápido por la importancia del derecho protegido. Desde un enfoque 

internacional, este derecho ha sido protegido históricamente por instrumentos y 

pronunciamientos internacionales. Si bien todo este marco jurídico fue contemplado en 

gran medida por los operadores de justicia que revisaron el caso, corresponde identificar 

si las decisiones emitidas se adecuaron a estos estándares.  

 

 
40 Organización de Estados Americanos. Convención Americana sobre Derechos Humanos. Óp. Cit., 
artículo 7 inciso 1.   
41 Ídem, inciso 2.   
42 Corte IDH. Caso Gangaram Panday Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de 
enero de 1994, párr. 47. Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
22 de noviembre de 2005, párr. 196. Caso Ticona Estrada y otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2008, párr. 5725; y Caso Chitay Nech y otros Vs. Guatemala. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de mayo de 2010, párr. 9026. 
43 Corte IDH. Caso Gangaram Panday Vs. Surinam, Op. Cit., párr. 47. Así también: Steiner, Christian y 
Patricia Uribe (Coord). Convención Americana sobre Derechos Humanos comentada. Ciudad de México: 
Fundación Konrad Adenauer, 2014, p. 190.  
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2. La protección del derecho a la libertad personal de las personas con 

discapacidad  

 

El artículo 7 de la Constitución Política del Perú protege el derecho de las personas con 

discapacidad, indicando que:  
(…) la persona incapacitada para velar por sí misma a causa de una deficiencia física o 
mental, tiene derecho al respeto de su dignidad y a un régimen legal de protección, 
atención readaptación y seguridad44.  

Este es el único artículo en la Constitución que hace referencia a las personas con 

discapacidad como “personas incapacitadas para velar por sí mismas”, y dentro de la 

protección del derecho a la salud45. En diciembre del 2012 se aprobó la Ley General de 

la Persona con Discapacidad (en adelante “LGPD”) con el objetivo de establecer el marco 

legal para la protección de los derechos de las personas con discapacidad en igualdad de 

condiciones46. De manera específica el artículo 10 de la LGPD protege su derecho a la 

libertad y seguridad personal en igualdad de condiciones que las demás, y establece la 

obligación de que ninguna persona con discapacidad sea privada de su libertad en razón 

de su discapacidad47.  

 

En la jurisprudencia constitucional48 también se abordó la protección de los derechos de 

las personas con discapacidad, como se muestra en la siguiente tabla:   

Tabla 1. Sentencias del Tribunal Constitucional sobre privación de libertad o capacidad 
jurídica de una persona con discapacidad hasta el 2013  

N° de 

expediente  

Deficiencia de la 

persona del caso 

Posición sobre alguna forma de vulneración 

del derecho de libertad  

 
44 Congreso Constituyente. Constitución Política del Perú. Óp. Cit., artículo 7.  
45 Tribunal Constitucional. Sentencia. Expediente N°1429-2002-HC/TC. Emitida el 19 de noviembre del 
2002, párrs. 12-13.  
46 Congreso de la República. Ley N°29973. Ley General de la Personas con Discapacidad. Publicado el 24 
de diciembre del 2012. Artículo 1.  
47 Ídem, artículo 10.  
48 En total fueron cinco las sentencias emitidas por el Tribunal Constitucional que abordan el caso de una 
persona con discapacidad hasta la fecha de los hechos. En el cuadro hacen falta: la sentencia del Expediente 
N°02362-2012-PA/TC (sobre el caso de Gisela Alva Tejada Aguirre) y la sentencia del Expediente N°2317-
2010-AA/TC (sobre el caso de Miguel Amando Cadillo Palomino). En: Verano, Cristina; Renato 
Constantino y Renata Bregaglio. “Selección de jurisprudencia del Tribunal Constitucional del Perú en 
materia de discapacidad desde la entrada en vigor de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad”. En: Revista Latinoamericana en Discapacidad, Sociedad y Derechos Humanos. Volumen 
2. 2018. http://redcdpd.net/revista/index.php/revista/article/view/120/67, pp. 185-204.  
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02480-2008-

PA/TC49 

 

Mental 
(esquizofrenia)50 

A pesar de existir un informe médico 
psiquiátrico que lo daba de alta, el Tribunal 
Constitucional falló que era necesario un 
“internamiento prolongado” para velar por su 
salud y vida. 

2313-2009-

HC/TC51 

 

 

Mental52 Se señala que es irregular el internamiento por 
no haberse dado en cumplimiento del artículo 
578 del Código Civil, en cuanto se requiere 
autorización judicial. 

03426-2008-

PHC/TC53 

 

 

Mental 
(esquizofrenia)54 
 

Se justifica la medida de seguridad de 
internación de las personas con discapacidad 
por: (i) evitar la comisión de futuros delitos, y 
(ii) generar la recuperación de la persona. 

Elaboración propia 
 
Estas sentencias han conllevado aspectos sumamente favorables en la protección de los 

derechos de las personas con discapacidad, tales como: el fortalecimiento del contenido 

del derecho a la salud mental, el reconocimiento de las personas con discapacidad mental 

como sujetos de derechos que participan en la sociedad, y la declaración de estado de 

cosas inconstitucionales de la situación de las personas internadas bajo las medidas de 

seguridad penal. No obstante, preocupa que el Tribunal Constitucional haya reforzado la 

idea de aislar y privar de libertad a las personas con discapacidad mental en razón de su 

discapacidad: o bien prefiere y avala la institucionalización de la persona, o bien la 

justifica encontrando “razones válidas”. Esto resulta peligroso no solo por la vulneración 

del derecho a la libertad que se promueve desde el máximo intérprete de la Constitución, 

sino también porque se minimizan las terribles condiciones en la que se encontraban 

internadas las personas con discapacidad mental e intelectual en dichos espacios.  

 

El derecho a la libertad de las personas con discapacidad se aborda con mayor detalle en 

la sentencia N°2313-2009-HC/TC, emitida el 24 de septiembre del 2009, sobre una 

persona con discapacidad mental que fue retenida arbitrariamente en una Casa de Reposo 

 
49 Tribunal Constitucional. Sentencia. Expediente N°02480-2008-PA/TC. Emitida el 11 de julio del 2008.  
50 La accionante fue Matilde Villafuerte Vda. de Medina, en su condición de curadora de Ramón Medina 
Villafuerte, quien tiene discapacidad mental.  
51 Tribunal Constitucional. Sentencia. Expediente N°2313-2009-HC/TC. Emitida el 24 de septiembre del 
2009. 
52 El accionante fue José Orlando Bustamante Candiotti, en favor de Luz Margarita Bustamante Candiotti, 
persona con discapacidad mental.  
53 Tribunal Constitucional. Sentencia. Expediente N°03426-2008-PHC/TC. Emitida el 26 de agosto del 
2010.  
54 El accionante fue Miguel Aurelio Baca Villar, en representación de Pedro Gonzalo Marroquín Soto, 
persona con discapacidad mental.  
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sin plazo de permanencia. El Tribunal desarrolló la libertad como un elemento de la 

autodeterminación55, y concluyó con un aporte valioso: que no se debe inferir que las 

personas con discapacidad mental adolecen de voluntad o que su voluntad no tiene ningún 

valor56. Con esto se puede observar que el Derecho peruano contaba con una norma 

ampliamente protectora de los derechos de las personas con discapacidad, y en específico 

del derecho a la libertad personal en igualdad de condiciones. En esa línea también los 

pronunciamientos del Tribunal Constitucional fueron protegiendo los derechos de las 

personas con discapacidad mental; sin embargo, estos aun reforzaban la posición de 

vulneración del derecho de libertad de este colectivo en razón de su discapacidad.  

 

Ahora bien en el DIDH el tratamiento de la discapacidad se ha visto marcado por tres 

enfoques a lo largo de la historia57: el modelo de prescindencia, el modelo médico o 

rehabilitador y el modelo social. El primero surgió durante la Antigüedad y Edad Media, 

y se caracterizó por ocultar o aislar a las personas con discapacidad por ser innecesarias 

para la sociedad58. El segundo modelo se originó a principios del siglo XX, asumiendo 

que las personas con discapacidad son “pacientes” que debían ser “curadas” para ser 

integradas en la sociedad59. Por último, el modelo contemporáneo -también llamado 

modelo social-, surgió en la década de 1970, señalando que la persona con discapacidad 

es igual de valiosa y digna que las personas sin discapacidad, pero son las barreras 

 
55 Tribunal Constitucional. Sentencia. Expediente N°2313-2009-HC/TC. Óp. cit., fundamento 5.  
56 Ídem, fundamento 4.  
57 En el presente trabajo se considerarán los tres modelos descritos como referentes históricos, sin perjuicio 
de reconocer que en la actualidad se han ido desarrollando nuevos modelos. En: Cuenca, Patricia. Los 
derechos fundamentales de las personas con discapacidad. Un análisis a la luz de la Convención de la 
ONU. Número 7. Madrid: Universidad de Alcalá. 2012, p. 27.  
58 Oliver, Michael. Understanding Disability. From theory to practice. Nueva York: Macmillan Education. 
1996, p. 32; Barnes, Colin y Geof Mercer. Doing Disability Research. Leeds: The Disability Press. 1997, 
p. 3; Palacios, Agustina. El modelo social de discapacidad: orígenes, caracterización y plasmación en la 
Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Madrid: CINCA, 2008, 
pp. 26-27; Palacios, Agustina y Javier Romañach. “El modelo de la diversidad: una nueva visión de la 
bioética desde la perspectiva de las personas con diversidad funcional (discapacidad)”. En: INTERSTICIOS. 
Revista sociológica de Pensamiento Crítico. Volumen 2, 2008, p. 38; Cuenca, Patricia. Los derechos 
fundamentales de las personas con discapacidad. Un análisis a la luz de la Convención de la ONU. Óp. 
Cit., pp. 27-39; Bariffi, Francisco. El régimen jurídico internacional de la capacidad jurídica de las 
personas con discapacidad. Madrid: CINCA. 2014, p. 42; Velarde, Valentina. “Los modelos de la 
discapacidad: un recorrido histórico”. En: Revista Empresa y Humanismo. Volumen XV, Número 1, 2012, 
pp. 116-127. 
59 Ibidem; Comité DPCD. Observación General N°6 sobre la igualdad y la no discriminación. 
CRPD/C/GC/6. 26 de abril del 2018, párr. 8; y Pantano, Liliana. “Nuevas miradas en relación con la 
discapacidad”. En: Brogna, Patricia. Visiones y revisiones de la discapacidad. Ciudad de México: Fondo 
de Cultura Económica. 2009, p. 77.  
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sociales60 las que limitan sus derechos y le impiden desenvolverse en iguales 

condiciones61. En ese sentido, es el Estado quien debe luchar para eliminar las barreras 

sociales que originan la discapacidad.  

 

Estos modelos se han visto reflejados en el DIDH. El modelo de prescindencia estuvo 

presente en el SUDH mediante el DUDH, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; y desde 

el SIDH, en la DADH y la CADH. El modelo médico o rehabilitador se observa en 

diversos instrumentos de soft law. En el SUDH, la Declaración de los derechos del 

retrasado mental, la Declaración de los derechos de los impedidos, y el Programa de 

Acción Mundial para los Impedidos; mientras que, desde el SIDH, tenemos a los 

Principios para la Protección de los enfermos y el mejoramiento de la atención de la salud 

mental62. El modelo social de la discapacidad se contempló posteriormente desde el 

SUDH con las Normas uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas 

con discapacidad, la Declaración de Caracas, la Declaración de Montreal sobre la 

discapacidad intelectual, y la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la 

discapacidad y de la salud (CIF) de la Organización Mundial de la Salud. Por otro lado, 

 
60 De acuerdo con Michael Oliver, estas barreras configuran una situación de “discriminación institucional” 
pues constituyen un rasgo común y sistemático que identifica a las personas con discapacidad. Estas pueden 
ser: los prejuicios o estigmas sociales, la inaccesibilidad de espacios públicos, la falta de adecuación del 
transporte, la educación segregada, la falta de inclusión laboral, entre otros. En: Oliver, Michael. 
Understanding Disability. From theory to practice. Óp. cit., p. 33.  
61 El modelo social de la discapacidad fue especialmente acogido por los colectivos de personas con 
discapacidad por su identificación con las experiencias propias. En: Ídem, p. 31; y supra nota 58. No 
obstante, ha sido sujeto de críticas como la planteada por Shakespeare, que identificó que la distinción entre 
lo biológico-individual y social es difícil de sustentar; con lo cual, la experiencia individual nunca puede 
ser separada del contexto social. En: Palacios, Agustina. “¿Un nuevo modelo de derechos humanos de la 
discapacidad? Algunas reflexiones –ligeras brisas- frente al necesario impulso de una nueva ola del modelo 
social”. En: Revista Latinoamericana en Discapacidad, Sociedad y Derechos Humanos. Volumen 4. 
Número 2. 2020, p. 17. En el mismo sentido, Alemany señala que: “No supone lo mismo ser tetrapléjico 
en una sociedad rica que en otra pobre. Este componente social se exagera y deforma hasta el punto de 
concluir que la propia discapacidad es siempre y ante todo el resultado de la discriminación, ya sea por 
acción o por omisión”. En: Alemany, Macario. “Igualdad y diferencia en relación con las personas con 
discapacidad. (Una crítica a la Observación N°1 (2014) del Comité (UN) de los derechos de las personas 
con discapacidad)”. En: Anales de la Cátedra Francisco Suárez. Número 52. 2018, p. 215.  
62 El instrumento reconoció que: “todas las personas que padecen enfermedad mental tienen derecho a 
ejercer todos los derechos civiles reconocidos en la DUDH, el PIDCP y otros instrumentos pertinentes, 
tales como la Declaración de los Derechos de los Impedidos”. En: Asamblea General de las Naciones 
Unidas. Principios para la protección de los enfermos mentales y el mejoramiento de la atención de la 
salud mental. Relatoría sobre los Derechos de las Personas Privadas de Libertad en las Américas. 
Adoptado en su resolución 46/119, de 17 de diciembre de 1991. Principio 1, inciso 5.  



19 
 

desde el SIDH, se contó con la Convención Interamericana para la Eliminación de todas 

las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad (CIADDIS).  

 

A pesar de estos avances, el tratado internacional que consolida este modelo social es la 

CDPD63, que constituye un punto de partida importante en la protección de los derechos 

de las personas con discapacidad. Este instrumento entró en vigor el 03 de mayo del 2008 

para todos los Estados parte incluyendo el Estado peruano64 y se vio reflejado en la 

formulación y publicación de la LGPD. A partir de allí, en el ámbito internacional, el 

tratamiento de la discapacidad tomó un giro diferente, posicionando a las personas con 

discapacidad como sujetos de derechos con capacidad para exigir tales derechos como 

miembros activos de la sociedad65. Esto se ve reflejado en el artículo 14 de la CDPD que 

protege el derecho a la libertad y seguridad personal de la persona con discapacidad:   

 “1. (…) a) Disfruten del derecho a la libertad y seguridad de la persona;  
b) No se vean privadas de su libertad ilegal o arbitrariamente y que cualquier privación 
de libertad sea de conformidad con la ley, y que la existencia de una discapacidad no 
justifique en ningún caso una privación de la libertad 
2. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad que se vean 
privadas de su libertad en razón de un proceso tengan, en igualdad de condiciones con 
las demás, derecho a garantías de conformidad con el derecho internacional de los 
derechos humanos y a ser tratadas de conformidad con los objetivos y principios de la 
presente Convención, incluida la realización de ajustes razonables”66. 

 

La lectura integral de este artículo da cuenta de los problemas específicos del colectivo 

de discapacidad, como es el caso de la existencia de una discapacidad como justificación 

para la privación de libertad67. Con ello la CDPD logra dos aspectos importantes: (i) 

añadir un nuevo parámetro a las restricciones del derecho a la libertad contempladas en 

 
63 La CDPD constituyó el octavo tratado básico de derechos humanos de las Naciones Unidas. La Asamblea 
General de las Naciones Unidas aprobó este instrumento internacional y su Protocolo Facultativo el 13 de 
diciembre de 2006, mediante la resolución 61/106. En: Asamblea General de las Naciones Unidas. 
Aplicación de la Resolución 60/251 de la Asamblea General, de 15 de marzo de 2006, titulada “Consejo 
de Derechos Humanos. Informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos sobre los progresos alcanzados en la aplicación de las recomendaciones contenidas en el estudio 
sobre los derechos humanos y la discapacidad”. A/HRC/4/75. Cuarto periodo de sesiones. 17 de enero del 
2007, párr. 18.  
64 La CDPD fue ratificada por el Estado peruano mediante Decreto Supremo 073-2007-RE, publicado en 
el Diario Oficial El Peruano el 31 de diciembre de 2007. 
65 Asamblea General de las Naciones Unidas. Aplicación de la Resolución 60/251 de la Asamblea General. 
Óp. cit., párr. 21. 
66 Asamblea General de las Naciones Unidas. Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. Entrada en vigor: 03 de mayo del 2008, artículo 14.  
67 Ídem, artículo 14.1.b. 
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tratados de derechos humanos; y (ii) colocar a las personas con discapacidad en una 

situación de igualdad real con las personas sin discapacidad, exigiendo del Estado una 

intervención en igual proporción68.  

 

Por ello, el artículo 14 de la CDPD no debe ser leído como una reafirmación del derecho 

de la libertad de las personas, extendiendo su aplicación al colectivo de discapacidad. Si 

bien la CDPD no tiene por objeto crear nuevos derechos, sino más bien adaptar el 

contenido de los derechos ya existentes a un contexto de discapacidad69, sí debe asegurar 

la aplicación del principio de no discriminación en cada uno de los derechos de las 

personas con discapacidad para que estos sean ejercidos en igualdad de oportunidades70. 

Hasta aquí se puede observar que en el SUDH, los derechos de las personas con 

discapacidad comienzan a ser leídos bajo el modelo social de la discapacidad, que implica 

entender que las personas con discapacidad son sujetos de derechos, y que será necesaria 

su inclusión y la aceptación de la diferencia para que puedan aportar a la sociedad71.  

 

Por otro lado, en la jurisprudencia interamericana, los casos emitidos por la Corte IDH en 

materia de discapacidad, hasta la fecha del caso, fueron tres72: Ximenes López vs. Brasil, 

Furlán vs. Argentina, y Artavia Murillo vs. Costa Rica. De estas sentencias, es importante 

reconocer que, aunque resulta cuestionable que en el caso Artavia Murillo vs. Costa Rica 

se trate la infertilidad como una condición de discapacidad; en todas las sentencias antes 

mencionadas, la Corte IDH adopta y enfatiza la aplicación del modelo social de la 

discapacidad a la luz de la CDPD73. Además, en el caso específico de Ximenes López vs. 

Brasil, la Corte IDH reconoció que las personas con discapacidad que viven o son 

 
68 Flynn, Eilionóir y Anna Arstein-Kerslake. “State intervention in the lives of people with disabilities: The 
case for a disability neutral framework”. En: International Journal of Law in Context. 2017, p. 8.  
69 Asamblea General de las Naciones Unidas. Aplicación de la Resolución 60/251 de la Asamblea General. 
Óp. Cit., párr. 19. 
70 Asamblea General de las Naciones Unidas. Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. Óp. Cit., artículo 3.b.   
71 Palacios, Agustina. El modelo social de discapacidad: orígenes, caracterización y plasmación en la 
Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Óp. Cit., p. 104.  
72 Antes de la primera sentencia de la Corte IDH en la materia, la CIDH emitió el informe de fondo del 
Caso Victor Rosario Congo vs. Ecuador, sobre la condición de una persona con trastornos mentales que fue 
encarcelada y que no fue atendida en el establecimiento de salud de la prisión, a pesar de su estado de salud.  
La CIDH determinó que la reclusión en régimen de aislamiento en un centro de rehabilitación social 
constituía un trato inhumano y degradante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5.2 de la CADH. 
73 En el caso Furlan vs. Argentina se analiza la CIADDIS a la luz de la CDPD. 
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sometidas a tratamientos en instituciones psiquiátricas, se encuentran en una situación 

especial de riesgo de ser sometidas a tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes74.  

 

La CIDH, por su parte, ha dotado de contenido a los derechos de las personas con 

discapacidad mediante las medidas cautelares75. Es de resaltar que en las medidas 

cautelares a favor de los pacientes del Hospital Neuropsiquiátrico en Paraguay76, y a favor 

de 334 pacientes del Hospital Federico Mora en Guatemala77, se desarrollaron 

importantes aspectos como la necesidad de aprobar normas que protejan los derechos de 

las personas con discapacidad, y contar con apoyos y servicios comunitarios para alcanzar 

la vida independiente de las personas con discapacidad mental e intelectual.  

 

En síntesis, el SIDH acogió el modelo social de la discapacidad a la luz de la CDPD. Si 

bien ni la Corte IDH ni la CIDH en sus pronunciamientos abordaron directamente el 

derecho de libertad de las personas con discapacidad, la Corte IDH sí pudo visibilizar la 

situación que atravesaban las personas con discapacidad mental e intelectual en 

instituciones que privan su libertad, donde la situación de salud de este colectivo se ve 

expuesta considerablemente. Este panorama alerta sobre posibles vulneraciones de 

derechos que se pueden sufrir en contextos similares al de Juan José Guillén, que integra 

además un colectivo particularmente afectado por esta situación.    

 

 
74 Corte IDH. Caso Ximenes Lopez vs. Brasil. Sentencia de 4 de julio del 2006, párr. 106.  
75 Las medidas cautelares se dan a solicitud de parte o de la propia CIDH a fin de que el Estado adopte 
ciertas medidas en situaciones de gravedad y urgencia que presenten un riesgo de daño irreparable a las 
personas o al objeto de una petición o caso pendiente ante los órganos del SIDH. Esto se encuentra 
contemplado en el artículo 106 de la Carta de la OEA y artículo 25 del Reglamento de la CIDH. Dicho 
precepto, estipula también que el fundamento jurídico de la adopción de las mismas se encuentra en los 
artículos 106 de la Carta de la OEA, 41.b de la CADH, 18.b del Estatuto de la CIDH, y XIII de la 
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas. Así, el otorgamiento y adopción de 
medidas cautelares no constituye prejuzgamiento sobre violación alguna a los derechos protegidos en la 
CADH u otros instrumentos aplicables. 
76 CIDH. Medidas Cautelares, 2003. Consulta: 10 de agosto del 2020. Ver en: 
http://www.cidh.org/medidas/2003.sp.htm 
77 CIDH. Medidas Cautelares, MC 370/12, Asunto de los 334 Pacientes del Hospital Federico Mora 
respecto a Guatemala. Consulta: 10 de agosto del 2020. Ver en: 
http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/cautelares.asp 
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En la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos (en adelante “TEDH”), 

cinco sentencias78 son pertinentes para el presente informe. En el caso Shtukaturov vs. 

Rusia, el TEDH señaló que aun cuando estemos frente a una persona incapaz, existe una 

privación de libertad cuando esta no consiente su permanencia en un establecimiento de 

salud79. Posteriormente, el TEDH, en el caso D.D. vs Lituania80 señaló que la persona con 

discapacidad mental que se encuentra bajo la tutela de otra persona tiene derecho a ser 

escuchada en un proceso, incluso cuando su opinión entre en conflicto con la del tutor, y 

esto signifique dejar de permanecer en una institución81. Además, el Tribunal agregó que 

la condición de discapacidad puede ocasionar que la forma en que se ejerce este derecho 

varíe, pero no puede implicar menoscabarlo82. 

 

Sin embargo, en el caso Stanev vs. Bulgaria83, el TEDH señala que es posible restringir 

del derecho a la libertad de las personas con discapacidad mental cuando la persona sea 

peligrosa para sí misma o para su entorno, siempre que se tengan ciertas garantías en el 

trato recibido en el espacio donde esto ocurre84. En la misma línea, en el caso de Nataliya 

Mikhaylenko vs.Ucrania85, el TEDH reconoció que pueden restringirse los derechos 

procesales de una persona privada de su capacidad jurídica con el fin de proteger los 

intereses de los demás, sin embargo, esto no puede menoscabar el derecho a obtener una 

revisión de su capacidad jurídica. Por último, en el caso Mircea Dumitrescu vs. Rumania, 

el TEDH indicó que cuando las autoridades deciden colocar y mantener en detención a 

personas con discapacidad, estas deben demostrar especial cuidado para garantizar que 

las condiciones de detención correspondan a las necesidades individuales que surgen o 

derivan de su discapacidad86. 

 

 
78 En total, cuarenta y cuatro sentencias fueron emitidas por el TEDH hasta la fecha de los hechos del caso 
en materia de discapacidad. En: TEDH. Factsheet. Persons with disabilities and the European Convention 
on Human Rights. 2020. Ver más en: https://www.echr.coe.int/Documents/FS_Disabled_ENG.pdf  
79 TEDH. Shtukaturov vs. Rusia. Decisión. 27 de junio del 2012, párr. 109.  
80 TEDH. D.D. vs. Lituania. Decisión. 09 de julio del 2012.  
81 Ídem, párrs. 118 y 115.  
82 Ídem, párr. 118.  
83 TEDH. Stanev vs. Bulgaria. Decisión. 17 de enero del 2012.  
84 Ídem, párr. 115.   
85 TEDH. Nataliya Mikhaylenko vs. Ucrania. Decisión. 30 de mayo del 2013. 
86 TEDH. Mircea Dumitrescu vs. Rumania. Decisión. 30 de julio del 2013. 
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Con estas sentencias, el Sistema Europeo de Derechos Humanos (en adelante “SEDH”), 

demostró que si bien los derechos de las personas con discapacidad deben salvaguardarse 

incluso cuando estas se encuentren bajo un modelo de sustitución de voluntad, tales 

derechos no se extienden a todos los casos de privación de libertad de este colectivo. Esto 

quiere decir que el TEDH establece diferencias en la protección recibida frente a un caso 

de detención formal con un periodo considerable de tiempo, y una mera restricción de 

movimiento87. Con ello el TEDH demuestra contar con una concepción de “detención” 

bastante restrictiva que deja desprotegidas las situaciones de confinamiento en 

instituciones88, como las que atraviesan las personas con discapacidad mental e intelectual 

como Juan José Guillén.   

 

De esta manera, se observa un gran avance en la protección del derecho a la libertad de 

las personas con discapacidad mental e intelectual a la luz del SUDH. No ocurre lo mismo 

en el SIDH pero sí se evidencia una recepción favorable al modelo social de la 

discapacidad que es fundamento central de la CDPD. No obstante, frente a estos dos 

sistemas, el SEDH parece oponerse a una protección sustancial del derecho a la libertad 

de las personas con discapacidad sobretodo aquellas que se encuentran en instituciones. 

Esto es relevante para el presente caso pues Juan José Guillén fue privado de su libertad 

en el hogar bajo los fundamentos de ser una persona “peligrosa” que requería dicha 

medida de seguridad. Esta medida fue tomada por su curadora, como ocurrió en el caso 

Stanev vs. Bulgaria en que la decisión de internamiento fue tomada por la tutora89, y ello 

no fue cuestionado por el TEDH90. En línea con este tribunal probablemente esta habría 

sido erróneamente una justificación suficiente para llevar a cabo el encierro de Juan José 

Guillén.    

 

Estos estándares sobre el derecho a la libertad personal de las personas con discapacidad 

debieron ser tomados en cuenta por los operadores de justicia que resolvieron el caso de 

Juan José Guillén a fin de que dispongan las garantías necesarias para la protección 

 
87 Gostin, Lawrence y Lance Gable. “Human Rights of Persons With Mental Disabilities: The European 
Convention of Human Rights” En International Journal of Law and Psychiatry. Volumen 23. Número 2. 
2000, p. 58.  
88 Ídem, p. 59.  
89 TEDH. Stanev vs. Bulgaria. Óp. Cit., párr. 18.  
90 Ídem, párr. 121.  
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adecuada de su derecho a la libertad personal. No solo eran relevantes para el caso la 

normativa, jurisprudencia y doctrina nacional, sino que resultaba fundamental revisar los 

estándares internacionales del DIDH por dos razones. En primer lugar, de acuerdo con el 

artículo 55 de la Constitución los tratados internacionales suscritos por el Estado peruano 

forman parte del Derecho interno91, lo que conlleva a entender los tratados de derechos 

humanos como “normas jurídicas de obligatorio cumplimiento para los órganos 

constitucionales y los ciudadanos”92. En segundo lugar, existe un diálogo entre la justicia 

constitucional y la jurisdicción internacional basado en el propósito común de la tutela de 

derechos y principios, tanto del derecho constitucional como del derecho internacional93. 

Por tanto, una lectura de los derechos constitucionales a la luz de la protección 

internacional habría resultado más adecuado para una respuesta inmediata y protectora al 

caso de Juan José Guillén.  

 

3. Reconocimiento y protección del derecho a la capacidad jurídica de las 

personas con discapacidad  

 

La capacidad jurídica consiste en la capacidad o facultad de ser sujeto de derechos y 

obligaciones y poder ejercerlos -es decir- ser destinatario de las normas elaboradas por el 

ordenamiento jurídico94. Asimismo, se trata de un derecho indispensable para ejercer 

otros derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales95; por lo que, su 

limitación o privación absoluta en un grupo de personas acarrea múltiples consecuencias 

jurídicas.  

 

Tradicionalmente a las personas con discapacidad se les ha privado de su derecho a la 

capacidad jurídica en función a distintos regímenes adoptados por las legislaciones del 

mundo basados en la sustitución en la adopción de decisiones: como la tutela, curatela y 

normas sobre salud mental96. Estas instituciones jurídicas buscan dar prioridad a la 

 
91 Congreso Constituyente. Constitución Política del Perú. Óp. Cit., artículo 55.  
92 Landa, César. Convencionalización del Derecho peruano. Lima: Palestra Editores. 2016, p. 20.  
93 Ídem, p. 102.  
94 Gazzoni, Francesco. Manuale Di Diritto Privato. VII Edizione Aggiornata. Napoli: Edizioni Scientifiche 
Italiane, 1998, p. 119. 
95 Comité DPCD. Observación General N°1 sobre el artículo 12: igual reconocimiento como persona ante 
la ley. 11° Periodo de sesiones.19 de mayo de 2014, párr. 8.  
96 Ídem, párr. 7.  
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protección y seguridad jurídica97 de la persona con discapacidad y sus bienes, por lo cual 

resultan paternalistas y basadas en estereotipos sobre las personas con discapacidad98. 

 

a) La capacidad jurídica de las personas con discapacidad desde el Derecho 

peruano: 

De acuerdo con el Código Civil, basado en el modelo civilista francés99, con tradición de 

Derecho romano germánico, la capacidad jurídica podía ser absoluta o restringida. Para 

el primer caso, se consideraba que aquellos que “por cualquier causa se encuentren 

privados de su discernimiento” eran considerados “incapaces absolutos”100. Aunque esta 

disposición no hacía referencia explícita a personas con discapacidad mental o intelectual, 

su aplicación estaba dirigida a este colectivo, debido al deterioro mental que se asumía 

que tenían de forma generalizada. De hecho, en razón de la estigmatización de este 

colectivo, hasta el 2012, el Código Civil reconocía de forma expresa que eran “incapaces 

absolutos” los “sordomudos, ciegosordos y los ciegomudos que no puedan expresar 

voluntad de manera indubitable”101.  

 

 
97 Dhanda, Amita. “Advocacy Note on Legal Capacity”. En: World Network of Users and Survivors of 
Psychiatry, p.1. En: Cuenca, Patricia. “La configuración de los apoyos”. Ponencia presentada en la 
Conferencia ALFA: Discriminación y grupos en situación de vulnerabilidad. 2014. Ver en: 
https://idehpucp.pucp.edu.pe/wp-content/uploads/2014/09/La-configuraci%c3%b3n-de-los-apoyos-
Patricia-Cuenca.pdf  
98 Campos, Héctor. “El régimen jurídico de la discapacidad, la nulidad contractual y el art. 1358 del Código 
Civil: reflexiones conclusivas”. En: LP. Pasión por el Derecho. 13 de septiembre del 2019.Ver en: 
https://lpderecho.pe/regimen-juridico-discapacidad-nulidad-contractual-art-1358-codigo-civil-reflexiones-
conclusivas/  
99 “En Francia se desarrolla la capacidad jurídica desde dos aspectos: capacidad de goce y capacidad de 
ejercicio, y en este último se subclasifica (según la doctrina alemana, seguida por Italia y algunos franceses) 
en capacidad negocial, capacidad de imputación o delictual y capacidad procesal. Esta clasificación 
francesa ha sido tomada por nuestro Código Civil. En dicha línea, la capacidad de goce es entendida como 
aptitud para ser beneficiado de derechos y asumir deberes, o sea, ser titular de situaciones y relaciones 
jurídicas. Debido a que coincide con la subjetividad jurídica (ser sujeto de derecho implica gozar de por sí 
de derechos) se ha indicado que resulta innecesario, situación distinta cuando se refiere a capacidad de 
ejercicio porque no todos lo tienen”. En: Espinoza Espinoza, Juan. Derecho de las Personas. Cuarta 
Edición. Lima: Gaceta Jurídica, 2004, pp. 525-526.  
100 Poder Ejecutivo. Decreto Legislativo 295. Código Civil. Publicado el 25 de julio de 1984. Artículo 43.2 
vigente hasta la publicación del Decreto Legislativo N°1384, publicada el 04 de septiembre del 2018.  
101 Ídem, artículo 43.3 vigente hasta antes de la publicación de la Ley N°29973, publicada el 24 de diciembre 
del 2012. En igual sentido otras legislaciones mantienen la misma restricción como Cuba que hasta la fecha 
dispone la anulación de la capacidad jurídica de personas con sordomudez y enfermedades mentales. En: 
CIDH. Informe de país. Cuba. Situación de derechos humanos en Cuba. OEA/Ser.L/V/II. Doc. 2. 3 de 
febrero del 2020, párr. 353.   
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Para el segundo caso, los numerales 2 y 3 del artículo 44 del Código Civil asignaban la 

capacidad de ejercicio restringida para “los retardados mentales”102 y a quienes “adolecen 

de deterioro mental que les impide expresar su libre voluntad”103. Sobre el primer grupo 

de personas, es claro que el Código Civil restringió la capacidad jurídica a las personas 

con discapacidad intelectual, sobre quienes se atribuyó la falta de libre determinación de 

la voluntad debido a la perturbación patológica de su actividad intelectual104. Sobre los 

segundos, está más bien referido al deterioro progresivo o parcial de las funciones 

mentales, por lo que se limitan también sus facultades en el ejercicio de su capacidad 

jurídica105.  

 

La capacidad jurídica absoluta y restringida se encontraban soportadas por la 

interdicción106 y la curatela107, dos instituciones jurídicas creadas con el fin de tutelar a la 

persona mayor de edad, declarada jurídicamente incapaz, en el ejercicio de sus derechos. 

En estos procesos el Estado actuaba de forma paternalista bajo un sistema de sustitución 

de toma de decisiones para personas con discapacidad, interviniendo de forma 

desproporcionada en sus esferas privadas108. Entre 1998 y 2014, se contaron con 8,409 

sentencias de interdicción por motivos de discapacidad en la Superintendencia Nacional 

de los Registros Públicos109.  

 

 
102 Poder Ejecutivo. Decreto Legislativo 295. Código Civil. Óp. cit., artículo 44.2 vigente hasta antes de la 
publicación del Decreto Legislativo N°1384, publicado el 04 de septiembre del 2018. 
103 Ídem, artículo 44.3 del Código Civil vigente hasta la publicación del Decreto Legislativo N°1384, 
publicado el 04 de septiembre del 2018. 
104 Espinoza Espinoza, Juan. “Supuestos de incapacidad relativa de ejercicio”. En: Gaceta Jurídica. Código 
Civil comentado por los 100 mejores especialistas. Tomo I (Título Preliminar, Derecho de las Personas, 
Acto Jurídico). Lima: Gaceta Jurídica, 2003, p. 297.  
105 Ibidem.  
106 De acuerdo con el artículo 44. 8 de nuestro anterior Código Civil, quienes sufran pena que lleve anexa 
la interdicción civil son incapaces relativos. 
107 Según el numeral 1 del artículo 565 del Código Civil, actualmente derogado, la curatela se instituye para 
los incapaces mayores de edad. Además, de acuerdo con el artículo 564 de nuestro Código Civil, están 
sujetas a curatela las personas a que se refieren (…) el artículo 44, inciso 8.  
108 Flynn, Eilionóir y Anna Arstein-Kerslake. “State intervention in the lives of people with disabilities: 
The case for a disability neutral framework”. Óp. Cit., p. 2. 
109 Vásquez, Alberto. “El fin de la interdicción civil, la reforma de la que nadie está hablando”. En: Revista 
IDEELE. Número 250. Consulta: 9 de septiembre del 2020. https://revistaideele.com/ideele/content/el-fin-
de-la-interdicci%C3%B3n-civil-la-reforma-de-la-que-nadie-est%C3%A1-hablando 
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La demanda de interdicción se dirigía contra toda persona con alguna deficiencia mental, 

intelectual110, que en razón de su deficiencia tenían afectado su discernimiento y 

capacidad para tomar decisiones111. La interdicción se declaraba a través de un proceso 

sumarísimo112 en el juzgado de familia113, donde el/la juez/a determinaba, sin defensa 

legal y mediante una pericia médica, que la persona requería de un/a curador/a. Una vez 

declarada a la persona interdicta, el juez restringía derechos patrimoniales (vender, 

comprar, hacer transacciones) como derechos extra patrimoniales (como votar, casarse, 

ejercer la patria potestad). Prácticamente, se le impedía al incapaz tomar cualquier 

decisión de su vida. Para el Estado, estas medidas respondían al supuesto efecto protector 

de la incapacidad civil114, en el que se protegía el patrimonio de las personas con 

discapacidad y las consecuencias jurídicas de sus decisiones. Sin embargo, dicha 

protección se convertía en realidad en una vulneración total del acceso a derechos, lo que 

se justifica en un modelo sustitutivo de decisiones donde el foco de protección está en los 

aspectos patrimoniales antes que en los aspectos personales115.  

 

La curatela, institución supletoria del amparo familiar, estaba regulada por el artículo 565 

del Código Civil116, como una forma de representación causal a cargo de un “tercero” sin 

discapacidad para la adopción de decisiones de las personas con discapacidad en casi 

todos los aspectos de su vida. Se caracterizaba por tener, según el artículo 569 del Código 

Civil, un orden de prelación donde algún familiar (el cónyuge, los padres, los 

 
110 Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Resolución Ministerial N°010-93-JUS. Texto Único 
Ordenado del Código Procesal Civil. Publicado el 22 de abril de 1993, artículo 581.  
111 De acuerdo con el artículo 564 del Código Civil, actualmente modificado, las personas contenidas en 
los artículos 43 (incisos 2 y 3) y 44 (incisos 2 al 8) estaban sujetas a la curatela.  
112 Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Resolución Ministerial N°010-93-JUS. Óp. Cit., artículo 
546.3.  
113 De acuerdo con el Código Procesal Civil: “son competentes para conocer los procesos sumarísimos 
indicados en los incisos 2) y 3), del artículo 546, los Jueces de Familia”. En: Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos. Resolución Ministerial N°010-93-JUS. Óp. Cit., artículo 547.  
114 Bariffi, Francisco. “El régimen de incapacidad del Código Civil argentino a la luz de la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad”. En: Rosales, Pablo. Discapacidad, 
justicia y Estado. Buenos Aires: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación. 2012, p. 79. 
Revisar en: http://www.saij.gob.ar/docs-f/ediciones/libros/Discapacidad_Justicia_Estado_1.pdf  
115 Ibidem.  
116 Poder Ejecutivo. Decreto Legislativo 295. Código Civil. Óp. Cit., artículo 565. Esta figura tenía su origen 
en el Derecho romano con el principio de parens patriae, por el cual el Estado actúa como “padre” o 
responsable protector de las personas que no pueden cuidarse por sí solas. En: Barreto, Rafael. "Capacidad 
jurídica: un nuevo paradigma desde la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad." En: American University International Law Review. Volumen 30. Número 2. 
2015, p. 179. Revisar en: 
https://digitalcommons.wcl.american.edu/cgi/viewcontent.cgi?article=1840&context=auilr 
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descendientes, los abuelos o los hermanos) asumía el rol de curador/a117. Este enfoque 

partía por asumir relaciones familiares cercanas basadas en la confianza y en la búsqueda 

del mejor interés para la persona con discapacidad. Sin embargo, la realidad sobrepasaba 

muchas veces la norma pues no siempre el/la curador/a buscaba lo mejor para la persona 

con discapacidad bajo su cuidado. Tenía lugar luego de una actividad judicial previa: una 

sentencia de declaración de interdicción contra una persona “incapacitada”. El juez 

competente era el/la del lugar donde se encontraba el/la incapaz118. Y la necesidad era tal, 

que, de acuerdo con el artículo 583 del Código Civil, podía ser solicitado por el cónyuge, 

los/as parientes y el Ministerio Público.   

 

Hasta aquí podemos ver que el modelo de discapacidad detrás de este proceso es uno 

médico o rehabilitador, pues asume que la persona con discapacidad es quien debe 

“normalizarse” o “curarse” para ser integrada en la sociedad, y se confunde la capacidad 

jurídica con la capacidad mental de la persona119. Sin embargo, en concordancia con el 

modelo social de discapacidad, en el 2012 se publicó la LGPD que protegió en su artículo 

9 la capacidad jurídica de todas las personas con discapacidad en todos los aspectos de su 

vida120. Además, se estableció que “el Código Civil peruano regula los sistemas de apoyo 

y ajustes razonables que requieran las personas con discapacidad para la toma de 

decisiones”121. A pesar de que esta norma significó el reconocimiento de un derecho que 

había sido negado tradicionalmente a las personas con discapacidad, nuestra legislación 

civil no varió sino hasta el 2018, manteniendo una dicotomía normativa por muchos años. 

Por ello, bajo este estándar contradictorio se mantuvo vigente la posibilidad de continuar 

afectando el derecho a la libertad personal de las personas con discapacidad como Juan 

José Guillén en razón de su incapacidad.  

 

No obstante, en la jurisprudencia nacional, la Corte Superior de Justicia de Cusco emitió 

la sentencia del caso Edwin Béjar. La decisión implicó un cambio en la concepción de la 

 
117 Poder Ejecutivo. Decreto Legislativo 295. Código Civil. Óp. Cit., artículo 569.  
118 Congreso de la República. Ley N°28237. Código Procesal Constitucional. Óp. Cit., artículo 21.  
119 De Bhailís, Clíona y Eilionóir Flynn. “Recognising legal capacity: commentary and analysis of Article 
12 CRPD”. En: International Journal of Law in Context. Número 13, 2017, p. 10. Ver en: 
https://aran.library.nuigalway.ie/bitstream/handle/10379/6554/State_of_the_Art_final_05.12.pdf?sequenc
e=1&isAllowed=y  
120 Congreso de la República. Ley N°29973. Óp. Cit., artículo 9.1 
121 Ibidem.  
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discapacidad y en el reconocimiento de los derechos de las personas con discapacidad, 

especialmente de su capacidad jurídica. Cabe indicar que aun sin aprobación de la LGPD 

para esta fecha, se logró analizar el caso desde la perspectiva del modelo social de la 

discapacidad de la CDPD122. Esta sentencia es útil para entender que los operadores de 

justicia, como quienes resolvieron el caso de Juan José Guillén, tienen la obligación de 

aplicar el control difuso en sus decisiones cuando exista conflicto de normas y con el fin 

de preservar la primacía de las normas constitucionales123. Esto habría permitido que los 

jueces del caso reconozcan la capacidad jurídica de Juan José Guillén a la luz de la 

Constitución y la CDPD, y le permitan decidir autónomamente sobre su libertad de 

movimiento.  

 

Con los estándares expuestos del Derecho nacional se puede ver que existía una dicotomía 

respecto de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad: por un lado, la LGPD 

reconocía este derecho y protegía el derecho a la libertad de este colectivo; por otro, la 

legislación civil conservaba un sistema de sustitución de voluntad de personas con 

discapacidad con la interdicción y la curatela. Esta situación ocasionaba que, salvo el caso 

de Edwin Béjar, los/as operadores de justicia conserven un enfoque médico de la 

discapacidad y refuercen la necesidad de que las personas con discapacidad mental e 

intelectual deban ser protegidas por un/a tercero/a como ocurrió con el caso de Juan José 

Guillén.  

 

b) La capacidad jurídica de las personas con discapacidad desde el DIDH: 

La capacidad jurídica es un término regulado en las legislaciones civiles de los países, 

según Amita Dhanda124 mediante tres modelos: (i) modelo de atribución directa por 

estatus o criterio basado en la condición, (ii) el modelo basado en resultados, y (iii) el 

modelo funcional. Según el primer modelo es suficiente que una persona tenga una 

 
122 La sentencia fue emitida por la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Cusco en el 2010. 
123 Tribunal Constitucional. Sentencia. Expediente 1680-2005-PA/TC. Emitida el 11 de mayo del 2005, 
fundamento 2. 
124 Dhanda, Amita. “Legal Capacity in the Disability Rights Convention: Stranglehold of the past or lodestar 
for the future?”. En: Syracuse Journal of International Law and Commerce. Volumen 34. 2006-2007, p. 
431. Revisar en: 
file:///C:/Users/USUARIO/Downloads/Legal_Capacity_in_the_Disability_Rights%20(1).pdf. Así también 
lo reconoció: De Bhailís, Clíona y Eilionóir Flynn. “Recognising legal capacity: commentary and analysis 
of Article 12 CRPD”. Óp. Cit., p. 11.  
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discapacidad para asumir su incapacidad para adoptar una decisión concreta. De acuerdo 

con el Comité DPCD, esta postura del Derecho se basa únicamente en el diagnóstico de 

la deficiencia de la persona125; y es incorrecta bajo los estándares de derechos pues refleja 

la conjunción de las áreas médico y legal que interactúan en el tratamiento de la 

discapacidad126. En estos casos, la deficiencia mental o intelectual se equipara a la 

ausencia de discernimiento, lo que conlleva a la falta de capacidad, y por tanto a la 

incapacidad jurídica127.  

 

El segundo modelo tiene lugar después de la decisión tomada por la persona con 

discapacidad pues se cuestiona las decisiones que no son socialmente aceptadas. Para el 

Comité DPCD, esto ocurre cuando se adoptan decisiones que tienen consecuencias que 

se consideran negativas128; lo que resulta también erróneo pues se juzga a las personas 

con discapacidad en función a un estándar de normalidad. El tercer modelo se basa en la 

incapacidad de la persona con discapacidad, solo si por razón de la discapacidad no puede 

realizar una función específica. Para el Comité DPCD, bajo este modelo se considera 

deficiente la aptitud de la persona con discapacidad mental e intelectual para adoptar 

decisiones129. Ningún modelo es aceptado por el Comité DPCD pues le impiden a la 

persona con discapacidad ejercer su capacidad jurídica ya sea por su discapacidad o por 

la calidad en sus decisiones130.  

 

El artículo 12 de la CDPD protege la capacidad jurídica de las personas con discapacidad 

señalando que:  
“1. Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho en 
todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica.  
2. Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad 
jurídica en igualdad de condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida. 
3. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las 
personas con discapacidad al apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad 
jurídica.  
4. Los Estados Partes asegurarán que en todas las medidas relativas al ejercicio de la 
capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir 

 
125 Comité DPCD. Observación General N°1. Óp. Cit., párr. 15.  
126 Bariffi, Francisco. El régimen jurídico internacional de la capacidad jurídica de las personas con 
discapacidad. Óp. Cit., p. 316. 
127 Ibidem.  
128 Véase supra nota 125.  
129 Ibidem. 
130 Ibidem. 
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los abusos de conformidad con el derecho internacional en materia de derechos humanos 
(…)”131. 

 

Este artículo cobra especial importancia para las personas con discapacidad mental o 

intelectual que se han visto impedidas de ejercer múltiples derechos en razón de su falta 

de capacidad jurídica132 producto de los estigmas de la sociedad133. Precisamente, los 

estigmas en contra de este colectivo han provocado que las personas con discapacidad 

mental e intelectual no sean consideradas personas; y valiéndose de ello, se han realizado 

prácticas discriminatorias en su contra134. A partir del tratado, se buscó que la 

discapacidad de este colectivo no sea justificación para negar su capacidad jurídica135.  

 

A la fecha de los hechos, el Comité DPCD no había emitido todavía ninguna observación 

general136, pero sí observaciones finales137. Si bien estos pronunciamientos no son 

requisito para la aplicabilidad de los derechos protegidos por el tratado internacional, sí 

permiten conocer las recomendaciones del Comité al Estado sobre los deficientes avances 

en el cumplimiento de ciertos derechos138. De las ocho observaciones finales emitidas por 

el Comité DPCD, una corresponde al Estado peruano y fue emitida el 16 mayo del 

 
131 Asamblea General de las Naciones Unidas. Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. Óp. Cit., artículo 12.      
132 Minkowitz, Tina. “The United Nations Convention of the Rights of persons with disabilities and the 
right to Be Free from Nonconsensual Psychiatric Interventions”. En: Syracuse Journal of International Law 
and Commerce. Volumen 34, Número 2, 2007, p. 408. Ver en: https://ssrn.com/abstract=1481512  
133 Para Goffman, el estigma se da cuando “un individuo que podía haber sido fácilmente aceptado en un 
intercambio social, posee un rasgo que puede imponerse por la fuerza a nuestra atención y que nos lleva a 
alejarnos de él cuando lo encontramos, anulando el llamado que nos hacen sus restantes atributos”. En: 
Goffman, Erving. Estigma. La identidad deteriorada. Traducido por Leonor Guinsberg. Buenos Aires: 
Amorrortu Editores. 2006, p. 15.    
134 Ibidem.    
135 Comité DPCD. Observación General N°1. Óp. Cit., párr. 9.  
136 Las Observaciones Generales son interpretaciones de las disposiciones de los tratados de derechos 
humanos que expresan opiniones legales sobre los alcances de los derechos y obligaciones de los tratados. 
En: Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas. The United Nations Human Rights Treaty 
System. Fact Sheet N° 30/Rev. 1. Nueva York y Ginebra, 2012, p. 36; y Shelton, Dinah. “The Legal Status 
of Normative Pronouncements of Human Rights Treaty Bodies”. En Hestermeyer, Holger. Coexistence, 
Cooperation and Solidarity. Leiden y Boston: Martinus Nijhoff Publishers. 2012, p. 562. 
137 Las Observaciones Finales son evaluaciones posteriores a los informes periódicos presentados por los 
Estados que responden a la implementación de los tratados de derechos humanos en cada Estado. En: 
O'flaherty, Michael. “The Concluding Observations of United Nations Human Rights Treaty Bodies”. En: 
Human Rights Law Review. Número 6, 2006, p. 26. 
138 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas. Human Rights Treaty Bodies - Glossary of 
technical terms related to the treaty bodies. En: Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas. 
Revisar en: 
https://www.ohchr.org/EN/HRBodies/Pages/TBGlossary.aspx#:~:text=Concluding%20observations%20r
efer%20both%20to,be%20taken%20by%20the%20State.  
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2012139. En esta el Comité DPCD mostró preocupación por el sistema de sustitución de 

voluntad que se mantenía vigente en el Código Civil140. Por eso, recomendó al Estado 

peruano derogar la práctica de la interdicción, revisar las normas relativas a la tutela y 

curatela, modificar el Código Civil, y transformar el proceso de sustitución de toma de 

decisiones a uno de apoyo a las personas con discapacidad141. A pesar de ello, el Estado 

peruano no atendió esta obligación en los años siguientes.  

 

Sobre esto, el Comité DPCD ha sido también enfático en otras observaciones finales 

emitidas hasta el 2013, donde recomienda tres acciones fundamentales: (i) la revisión y 

cambio de legislación sobre la capacidad jurídica de las personas con discapacidad; (ii) 

la transición del modelo de sustitución de voluntad a uno de apoyo y salvaguardias que 

respete la autonomía, la voluntad y las preferencias de la persona; y (iii) la formación 

sobre esta cuestión a los actores involucrados: sobre todo personas con discapacidad y 

funcionarios/as públicos/as. En términos sencillos, el Comité DPCD recomienda 

modificar la legislación y transitar de un modelo de sustitución de voluntad a uno de 

apoyo en la toma de decisiones. Esto se ve reflejado luego con el respeto a la autonomía, 

voluntad y preferencias de la persona, toda vez que ya no se decidirá en función al “mejor 

interés” de la persona con discapacidad, que resultaba una figura del sistema de 

sustitución de voluntad que permitía diversos abusos hacia las personas con 

discapacidad142. Ahora, las preferencias deberán ser siempre respetadas e incluso en los 

casos de apoyos intensos para casos complejos, estos deberán buscar reconstruir la 

voluntad de la persona con discapacidad143.  

 

Sumado a lo anterior, el Comité DPCD emitió el 9 de septiembre del 2013 la 

Comunicación 4/2011 sobre seis personas con discapacidad intelectual que se 

encontraban bajo tutela parcial o total en Hungría, por lo cual fueron eliminadas del 

 
139 En el 2012 emitió la observación final sobre el Estado peruano. Los Estados sobre los que emitió los 
ocho informes fueron: El Salvador, Australia, Austria, Paraguay, China, Perú, España, y Túnez.  
140 Comité DPCD. Examen de los informes presentados por los Estados partes en virtud del artículo 35 de 
la Convención. Observaciones finales del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
Perú. CRPD/C/PER/CO/1. 16 de mayo de 2012, párr. 24.   
141 Ídem, párr. 25. 
142 Cuenca, Patricia. “La configuración de los apoyos”. Ponencia presentada en la Conferencia ALFA: 
Discriminación y grupos en situación de vulnerabilidad. 2014. Ver en: https://idehpucp.pucp.edu.pe/wp-
content/uploads/2014/09/La-configuraci%c3%b3n-de-los-apoyos-Patricia-Cuenca.pdf  
143 Ibidem.  
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registro electoral144. El Comité DPCD argumentó que: al privar a las personas de su 

derecho al voto sobre la base de su discapacidad intelectual percibida o real, el Estado 

incumplía sus obligaciones con relación a dicho derecho leído junto con el artículo 12 de 

la CDPD145. Es decir, se determinó que la limitación de la capacidad jurídica a causa del 

modelo de sustitución de voluntad (como la tutela) ocasiona la vulneración de otros 

derechos, como ocurre con el caso de Juan José Guillén.   

 

Con este panorama, se analizan los hechos lesivos del caso, así como los fallos de primera 

y segunda instancia del Poder Judicial, y la sentencia emitida por el Tribunal 

Constitucional. Ha sido necesario contar con una sistematización normativa, 

jurisprudencial y doctrinaria nacional e internacional, pues ambos sistemas se encuentran 

en la convencionalización del Derecho peruano que ocasiona la adecuación de la 

normativa y jurisprudencia nacional a los parámetros convencionales146. Al respecto, 

según Landa, ambos sistemas actúan complementariamente de forma que se integran, 

coordinan y previenen conflictos147. En esa misma línea Espinosa-Saldaña señala que este 

proceso permite: (i) recurrir a una mejor comprensión de temas cuando en el ámbito 

interno estos no cuentan con una claridad en su respuesta o protección; y, (ii) aperturar a 

los/as operadores/as de justicia un enfoque dinámico sobre su labor y las respuestas dadas 

frente a los diversos casos presentados148. Todo ello será importante para analizar el 

presente caso.   

 

V. CONSIDERACIONES PREVIAS   

 
144 Comité DPCD. Comunicación N°4/2011. Dictamen aprobado por el Comité en su décimo periodo de 
sesiones (2 a 13 de septiembre del 2013). CRPD/C/10/D/4/2011. 16 de octubre del 2013, párrs. 2-3.1.  
145 Ídem, párr. 9.5.  
146 Corte IDH. Caso Almonacid Arellano vs. Chile. Sentencia de 26 de septiembre de 2006 (Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas), párr. 124.; Caso Trabajadores Cesados del Congreso 
(Aguado Alfaro y otros) vs. Perú. Sentencia de 24 de noviembre de 2006. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas, párr. 128; Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México. Sentencia de 26 de 
noviembre de 2010. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 225; Caso Gelman vs. 
Uruguay. Sentencia de 24 de febrero de 2011 (Fondo y Reparaciones, párr. 239; García Ramírez, Sergio. 
“El control judicial interno de convencionalidad”. En: Revista del Instituto de Ciencias Jurídicas de Puebla. 
México, año V, número 29, julio – diciembre de 2011, p.126; Ferrer Mac-Gregor, Eduardo. “El control 
difuso de convencionalidad en el Estado Constitucional”. En: Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 2013, p. 176. 
147 Landa, César. Convencionalización del Derecho peruano. Óp. Cit., p. 23.  
148 Espinosa-Saldaña, Eloy. “Cuando el juez(a) constitucional latinoamericano(a) olvida su labor de 
Convencionalización del Derecho: reflexiones en torno a una reciente sentencia de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación argentina”. En: Revista IUS ET VERITAS. Número 54, 2017, p. 163.  
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Antes de proceder con el análisis de los problemas jurídicos identificados en el caso, es 

importante describir los hechos lesivos sustentados por el demandante de ser tutelados a 

través del proceso constitucional de hábeas corpus. Como se acaba de precisar, la 

pretensión principal de la demanda de hábeas corpus es la restitución de la libertad de 

Juan José Guillén que se encontraba encerrado temporalmente en su hogar. Primero el 

demandante sostiene que la demandada es curadora de su hijo Juan José Guillén, por lo 

que colocó dos rejas en el interior de su habitación, cuyo espacio es de 10m2; siendo este 

acto un trato humillante hacia su hijo. Segundo, el demandante señala que las rejas se 

encuentran cerradas y la ventana tapiada, por lo que no es posible comunicarse con su 

hijo ni auxiliarlo en caso de emergencia, siendo esto necesario pues este presenta ataques 

de epilepsia y requiere asistencia permanente. Tercero, el demandante sostiene que su 

hijo merece una mejor calidad de vida que puede ofrecerle él como padre, pues ya viene 

haciéndose cargo de todos los pagos de manutención de sus dos hijos y del pago de la 

terapista que su hijo Juan José Guillén necesita; además señala que la madre trabaja como 

taxista hasta altas horas de la noche y deja encerrado a su hijo durante el día. Por estas 

razones, el demandante alega que se han vulnerado los derechos a la integridad personal, 

libertad de tránsito y a no ser sometido a trato humillante de su hijo Juan José Guillén. En 

ese sentido, solicita que se disponga el retiro de las rejas metálicas y el tapiado de la 

ventana en la habitación de su hijo.  

 

VI. ANÁLISIS Y POSICIÓN SOBRE LOS PROBLEMAS 

IDENTIFICADOS EN EL EXPEDIENTE 

 

PROBLEMA PRINCIPAL: Análisis de la constitucionalidad del encierro temporal 

de Juan José Guillén Domínguez en su hogar  

 

La pretensión principal de la demanda de hábeas corpus es la restitución de la libertad de 

Juan Guillén Domínguez que se encontraba encerrado temporalmente en su hogar. Para 

conocer la constitucionalidad de este acto es preciso revisar: (i) la posición jurídica sobre 

el encierro temporal de una persona como forma de vulneración del derecho de libertad; 

y (ii) el análisis de la discapacidad como flexibilizante para la privación arbitraria de 

libertad en razón de la seguridad.  
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1. El encierro temporal de Juan José Guillén como un modo de privación 

arbitraria de libertad 

 

El encierro temporal en el hogar como una forma de vulneración del derecho de libertad 

es el tema medular en el proceso de Juan José Guillén. No obstante, antes de comenzar 

con este análisis es preciso aclarar que si bien el Sr. Guillén planteó como parte del 

petitorio de su demanda declarar la vulneración del derecho a la libertad de 

locomoción149, en el caso, el derecho vulnerado es el de la libertad personal como parte 

del derecho a la libertad individual.  

 

El Sr. Guillén argumenta que el derecho vulnerado es el de la libertad de locomoción y 

no el de la libertad personal debido a que su hijo iba a clases y tenía una enfermera y una 

terapista que lo atendían durante el día150. Considero que esto no es adecuado. El derecho 

a la libertad de tránsito o locomoción está protegido por el artículo 2 inciso 11 de la 

Constitución151, y de acuerdo con el Tribunal Constitucional, está referido a la protección 

de toda persona de que circule libremente o sin restricciones en el territorio152. Si bien 

Juan José Guillén estaba impedido de hacer ello, su situación calzaba de forma más 

precisa con el derecho a la libertad personal en tanto esencialmente se le venía impidiendo 

el ejercicio de su libertad física por una actuación arbitraria de su madre.  

 

Por ello, tanto el Tercer Juzgado Unipersonal en lo Penal como la Primera Sala Penal de 

Apelaciones de la Corte Superior de Arequipa debieron analizar y declarar la vulneración 

del derecho a la libertad personal, como parte del derecho a la libertad individual. Este 

 
149 Esto se encuentra contemplado en el petitorio de la demanda. Ver Anexo 1: Demanda de hábeas corpus 
presentada ante el Juzgado Especializado en lo Penal por José Antonio Guillén Tejada el 11 de abril del 
2013.  
150 Esto se encuentra contemplado en el fundamento 8 de la demanda. Ver Anexo 1: Demanda de hábeas 
corpus presentada ante el Juzgado Especializado en lo Penal por José Antonio Guillén Tejada el 11 de abril 
del 2013.  
151 “Artículo 2:  
11. A elegir su lugar de residencia, a transitar por el territorio nacional y a salir de él y entrar en él, salvo 
limitaciones por razones de sanidad o por mandato judicial o por aplicación de la ley de extranjería”. En: 
Congreso Constituyente. Constitución Política del Perú. Óp. Cit., artículo 2 inciso 11.  
152 Tribunal Constitucional. Sentencia. Expediente Nº5994-2005-PHC/TC. Emitida el 29 de agosto de 2005, 
fundamento 6.  
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cambio con relación al petitorio de la demanda corresponde a la aplicación del principio 

iura novit curia reconocido en el artículo VII del Título Preliminar del Código Procesal 

Civil153 y el artículo VIII del Código Procesal Constitucional154. Precisamente esto fue lo 

que hizo el Tribunal Constitucional con la emisión de la sentencia N°00194-2014-

PHC/TC al declarar fundada la demanda por la vulneración del derecho a la libertad 

individual justificada en la vulneración del derecho a la libertad personal155. Esta última 

es la posición que suscribo y la que se mantendrá en el informe. Con estos términos claros, 

procedemos a revisar la configuración de la violación del derecho a la libertad personal a 

partir del encierro temporal de Juan José Guillén.  

 

Sobre el confinamiento en el hogar como privación arbitraria de libertad:  

Las personas con discapacidad no solo sufren la privación de su libertad cuando están 

bajo custodia de instituciones como establecimientos psiquiátricos o cualquier otra 

institución similar156; sino también es posible que ocurra en los propios hogares. Estas y 

otras prácticas en entornos residenciales surgen como alternativa al internamiento en los 

centros psiquiátricos, y producto de las convenciones culturales, familiares y sociales; y 

la concepción de la discapacidad en el contexto del país157. Se dan bajo el fundamento de 

que las personas con discapacidad, sobre todo, aquellas con discapacidad mental o 

intelectual, representan un peligro para la persona en sí misma o para otras personas158.  

 

 
153 “El Juez debe aplicar el derecho que corresponda al proceso, aunque no haya sido invocado por las partes 
o lo haya sido erróneamente. Sin embargo, no puede ir más allá del petitorio ni fundar su decisión en hechos 
diversos de los que han sido alegados por las partes”. En: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 
Resolución Ministerial N°010-93-JUS. Óp. Cit., artículo VII del Título Preliminar.   
154 Congreso de la República. Ley N°28237. Código Procesal Constitucional. Óp. Cit., artículo VIII. 
155 Tribunal Constitucional. Sentencia. Expediente N°194-2014-PHC/TC. Emitida el 30 de abril del 2019, 
fundamento 50.  
156 CIDH. Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las 
Américas. Disposición general. Adoptados por la Comisión durante el 131º período ordinario de sesiones, 
celebrado del 3 al 14 de marzo de 2008. Ver más en: 
http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/PrincipiosPPL.asp   
157 Flynn, Eilionóir; Mónica Pinilla-Rocancio y Gómez-Carrillo, María. Disability-specific forms of 
deprivation of Liberty. Report on a two-year project. Galway: NUI Galway e Institute for Lifecourse and 
Society. 2019, p. 58. Revisar en: 
https://www.nuigalway.ie/media/centrefordisabilitylawandpolicy/files/DoL-Report-Final.pdf  
158 Asamblea General de las Naciones Unidas. Anexo en Informe del Comité sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. Septuagésimo segundo periodo de sesiones. Suplemento núm. 55 (A/72/55). 
Nueva York, 2017, párr. 6.  
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El confinamiento en el hogar no es una forma de privación de libertad tan visible como 

otras, a pesar de que esta es una práctica común en varios países como Perú159. En el caso, 

la sentencia de primera instancia incluyó un breve cuestionamiento sobre el encierro a 

Juan José Guillén; sin embargo, al momento de contrastarlo con la seguridad del mismo, 

prefirió esto último160. La sentencia de segunda instancia lo consideró una medida 

razonable basándose en el estereotipo de discapacidad, sin entrar en mayor detalle161. No 

obstante, el Tribunal Constitucional, orientado por una lógica del modelo social de la 

discapacidad determinó que la colocación de las rejas en el cuarto de Juan José Guillén sí 

vulnera su derecho a la libertad individual162.  

 

Si bien estoy de acuerdo con este razonamiento, considero que el supremo intérprete de 

la Constitución no realizó ningún esfuerzo por concluir que el caso de Juan José Guillén 

es el de una persona privada arbitrariamente de libertad y determinar los elementos 

constitutivos de ello a partir de un confinamiento en el hogar. Esto habría sido importante 

para futuros casos con elementos similares. Además, el Tribunal Constitucional no tomó 

en cuenta la situación de vulnerabilidad de Juan José Guillén para determinar el impacto 

de un confinamiento en el hogar en una persona con discapacidad intelectual.  

 

En la jurisprudencia del Tribunal Constitucional sobre la libertad personal se señala que 

garantizar este derecho implica que no se afecte mediante detenciones, condenas o 

internamientos de arbitrarios163. Como tal no se ha definido la privación arbitraria de 

libertad dentro de los hogares como en el caso de Juan José Guillén. El Tribunal 

Constitucional deja pasar esta oportunidad con la sentencia de este caso.    

 

 
159 Flynn, Eilionóir; Mónica Pinilla-Rocancio y Gómez-Carrillo, María. Disability-specific forms of 
deprivation of Liberty. Report on a two-year project. Óp. Cit., p. 8.  
160 Tercer Juzgado Unipersonal de Arequipa. Sentencia N°116-2013-3JPU. Resolución N°30. Emitida el 23 
de septiembre del 2013, fundamento 3.15.  
161 Primera Sala Penal de Apelaciones de Arequipa. Sentencia de Vista N°198-2013. Resolución N°39. 
Emitida el 05 de noviembre del 2013, fundamento 5.  
162 Tribunal Constitucional. Sentencia. Expediente N°194-2014-PHC/TC. Óp. Cit., numeral 1 de la parte 
resolutiva.  
163 Véase supra nota 24.  
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Sin embargo, en el SIDH encontramos una definición amplia del concepto de “privación 

de libertad” que encaja dentro del supuesto de Juan José Guillén. Allí se señala que este 

término refiere a “cualquier forma de (…) institucionalización de una persona por razones 

de (…) protección, ya sea en una institución pública o privada, en la cual no pueda 

disponer de su libertad ambulatoria164”. Con esta definición vemos que la privación arbitraria 

de libertad puede darse en espacios tanto públicos como privados, y ello podría extenderse a un 

hogar. De esta definición dada, además, es preciso evidenciar la palabra “institucionalización” 

referida a una figura que afecta principalmente a las personas con discapacidad. El Comité 

DPCD ha identificado los elementos comunes de la “institucionalización”:  

“(…) compartir de forma obligatoria los asistentes con otras personas y la escasa o nula 
influencia que se puede ejercer sobre aquellos de quienes se debe aceptar la ayuda; el 
aislamiento y la segregación respecto de la vida independiente en la comunidad; la falta 
de control sobre las decisiones cotidianas; la nula posibilidad de elegir con quién se vive; 
la rigidez de la rutina independientemente de la voluntad y las preferencias de la 
persona; actividades idénticas en el mismo lugar para un grupo de personas sometidas 
a una cierta autoridad; un enfoque paternalista de la prestación de los servicios; la 
supervisión del sistema de vida; y, por lo general, una desproporción en el número de 
personas con discapacidad que viven en el mismo entorno”165.  

 

En esa misma línea el Comité DPCD ha complementado su firme posición sobre la 

institucionalización, los modelos de sustitución de voluntad (como la curatela) y la 

privación de libertad en los siguientes pronunciamientos:  

Tabla 2. Observaciones Generales del Comité DPCD sobre privación de libertad o 
capacidad jurídica de una persona con discapacidad  

Observación 

General 

Tema Posición sobre alguna forma de privación de 

libertad o capacidad jurídica 

Observación 

General 1166 

 

Sobre el artículo 
12: Igual 
reconocimiento 
como persona 
ante la ley 

La privación de libertad de la persona con 
discapacidad en instituciones contra su voluntad, sin 
su consentimiento o con el consentimiento del 
sustituto es una privación arbitraria de la libertad.  
Tanto la tutela y otras formas de sustitución de 
adopción de decisiones vulneran el derecho a la 
capacidad jurídica.  
La institucionalización de personas con discapacidad 
viola los artículos 12 y 14 de la Convención.  
Los Estados deben desinstitucionalizar a las 
personas con discapacidad. 

 
164 Véase supra nota 156.    
165 Comité DPCD. Observación General N°5 sobre el derecho a vivir de forma independiente y a ser 
incluido en la comunidad. CRPD/C/GC/5. 27 de octubre de 2017, párr. 16.c).  
166 Comité DPCD. Observación General N°1 sobre el artículo 12: igual reconocimiento como persona ante 
la ley. 11° Periodo de sesiones. 19 de mayo de 2014.  
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Observación 

General 3167 

 

 

Sobre las 
mujeres y las 
niñas con 
discapacidad 

Los derechos a elegir dónde y con quién vivir son 
vulnerados mediante los sistemas de sustitución en 
la adopción de decisiones. 
La institucionalización puede hacer que las personas 
con discapacidad sean vulnerables a la violencia y 
los abusos.  

Observación 

General 4168 

 

 

Sobre el derecho 
a la educación 
inclusiva 

Los Estados deben iniciar un proceso de 
desinstitucionalización bien planificado y 
estructurado de las personas con discapacidad. 

Observación 

General 5169 

 

 

Sobre el derecho 
a vivir de forma 
independiente y 
a ser incluido en 
la comunidad 

La obligación de respetar el derecho a la vida 
independiente conlleva a poner en libertad a todas las 
personas que están confinadas en contra de su 
voluntad en servicios de salud mental u otras formas 
de privación de libertad específicas de la 
discapacidad. 

Observación 

General 6170 

Sobre la 
igualdad y la no 
discriminación 

La institucionalización es discriminatoria, pues 
demuestra la incapacidad para crear apoyo y 
servicios en la comunidad para las personas con 
discapacidad.  
La discriminación mediante la denegación de la 
capacidad jurídica puede adoptar distintas formas, 
como en los sistemas basados en la condición, los 
sistemas funcionales y los sistemas basados en los 
resultados. 
Los Estados deben implementar estrategias de 
desinstitucionalización.  
La institucionalización como condición para recibir 
servicios de salud mental constituye un trato 
diferenciado por motivos de discapacidad y, por lo 
tanto, es discriminatorio. 

Observación 

General 7171 

Sobre la 
participación de 
las personas con 
discapacidad 
(…) 

Un ejemplo de cuestiones que afectan directamente 
a las personas con discapacidad es la 
institucionalización. 
Las estrategias de desinstitucionalización y servicios 
de apoyo deben darse con la participación de 
personas con discapacidad, incluyendo a quienes 
viven en entornos institucionales.  

Elaboración propia 

 
167 Comité DPCD. Observación General N°3, sobre las mujeres y las niñas con discapacidad. 
CRPD/C/GC/3. 25 de noviembre de 2016.  
168 Comité DPCD. Observación General N°4, sobre el derecho a la educación inclusiva. CRPD/C/GC/4.  
25 de noviembre de 2016.  
169 Comité DPCD. Observación General N°5 sobre el derecho a vivir de forma independiente y a ser 
incluido en la comunidad. CRPD/C/GC/5. 27 de octubre de 2017.  
170 Comité DPCD. Observación General N°6 sobre la igualdad y la no discriminación. CRPD/C/GC/6. 26 
de abril del 2018.  
171 Comité DPCD. Observación General N°7 sobre la participación de las personas con discapacidad, 
incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, en la 
aplicación y el seguimiento a la Convención. CRPD/C/GC/7. 9 de noviembre de 2018.  
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Con ello queda claro que el Comité DPCD ha reconocido de manera sostenida la 

privación arbitraria de libertad contra las personas con discapacidad en instituciones 

cuando ocurre contra su voluntad, sin su consentimiento o con el consentimiento del 

sustituto de la persona con discapacidad. Esto ocasiona la vulneración de múltiples 

derechos, por lo cual el Comité DPCD ha exhortado a los Estados a desinstitucionalizar 

a las personas con discapacidad, acompañando este proceso de otras medidas como: (i) 

dar acceso a redes sociales y de apoyo172; (ii) introducir un requisito legislativo para 

desarrollar la prestación de servicios comunitarios173; (iii) reasignar fondos para apoyar y 

mejorar los servicios comunitarios174; (iv) hacer reformas estructurales que vayan más 

allá del cierre de instituciones175.  

 

Considero que la revisión de estos pronunciamientos era necesaria para el fallo del 

Tribunal Constitucional para contar con una posición más firme sobre el confinamiento 

en el hogar de Juan José Guillén, la configuración de la privación arbitraria de su libertad, 

y la afectación de otros derechos como consecuencia de dicha situación. Ello es así toda 

vez que la institucionalización de las personas con discapacidad mantiene aspectos 

similares a los del confinamiento en el hogar que pueden resultar equiparables, siendo 

pocas las diferencias como la institución que lo fomenta, el espacio donde ocurre, y la 

compañía de otras personas. Además, el Comité DPCD visibiliza la necesidad de crear 

servicios de apoyo que se centren en la persona, tomando en cuenta las características 

personales de las personas con discapacidad: edad, género, cultura176. Esta medida habría 

resultado adecuada para resolver el caso de Juan José Guillén.  

 

Por último, para la fecha en que el Tribunal Constitucional emitió la sentencia N°00194-

2014-PHC/TC ya se había emitido la sentencia del caso británico Cheshire West, sobre 

la privación arbitraria de libertad de un confinamiento en el hogar de una persona con 

discapacidad mental en situación de dependencia, en razón del “mejor interés” de tal 

 
172 Comité DPCD. Observación General N°1. Óp. Cit., párr. 45.  
173 Comité DPCD. Observación General N°4. Óp. Cit., párr. 66.  
174 Ibidem.  
175 Véase supra nota 169.   
176 Véase supra nota 170.  
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persona177. Esta sentencia aporta distintos elementos claves para el caso de Juan José 

Guillén: (i) la configuración de la privación de libertad cuando una persona se encuentra 

"bajo la supervisión absoluta de una o más personas, y no tiene libertad para irse"178; (ii) 

la necesidad de estandarizar los elementos que configuran la privación de libertad para 

todas las personas en igualdad179; y (iii) la determinación de que incluso en las situaciones 

en que las condiciones de la vivienda sean cómodas, si es que se configuran los elementos, 

nos encontraremos frente a una privación de libertad180. Hasta aquí se puede observar que 

el Tribunal Constitucional sí contaba con amplias herramientas que abordaban el 

confinamiento en el hogar como privación arbitraria de libertad, lo que le pudo permitir 

precisar mejor sus fundamentos. 

 

Sobre la temporalidad del encierro:  

Respecto del encierro temporal de Juan José Guillén es importante señalar que de acuerdo 

con el fundamento 6 de la demanda interpuesta por el Sr. Guillén, Juan José Guillén se 

queda encerrado -sin posibilidad de salir del ambiente ni comunicarse- cuando la Sra. 

Domínguez no se encuentra en casa181. En contraste, según la Sra. Domínguez la 

habitación enrejada es solo para dormir y usar el baño182. No obstante, la Segunda Sala 

Civil de la Corte Superior de Arequipa, en la sentencia emitida el 4 de marzo del 2014 

como parte del proceso de interdicción, señaló que la Sra. Domínguez:  
"(...) deja al interdicto abandonado y encerrado muchas veces en su domicilio, como en 
las fechas que se hicieron la constatación policial y del informe social que se emitió en 
el proceso por mandato judicial (...)183". 

Si bien el elemento de temporalidad no es necesario para determinar la privación de 

libertad de una persona, en el caso es claro que la Sra. Domínguez deja a su hijo encerrado 

en su habitación mientras ella sale184, lo cual puede tornarse ambiguo e implicar un tiempo 

bastante largo.  

 
177 Corte Suprema del Reino Unido. Apelación. Cheshire West y Chester Council y otro vs. P. UKSC. 19. 
MHLO 16. 2014, párr. 32.  
178 Ídem, párr. 41.  
179 Ídem, párr. 46.  
180 Ibidem.  
181 Ver anexo 1: Demanda de hábeas corpus presentada ante el Juzgado Especializado en lo Penal por José 
Antonio Guillén Tejada el 11 de abril del 2013.  
182 Según la declaración de Carolina Domínguez, de fecha 15 de abril del 2013, a fojas 42 del expediente.   
183 Segunda Sala Civil. Sentencia de Vista N°65-2014-2SC. Emitida el 04 de marzo del 2014, considerando 
4.  
184 Tercer Juzgado Unipersonal de Arequipa. Sentencia N°116-2013-3JPU. Óp. Cit., fundamento c.6.  
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Es necesario tomar en cuenta este tiempo para la determinación de una afectación a la 

integridad; sin embargo, ni los órganos judiciales de primera y segunda instancia, ni el 

Tribunal Constitucional se detuvieron a identificar los lapsos de tiempo en que era 

encerrado en su habitación Juan José Guillén. Sobre este último, en el fundamento 65 de 

la sentencia, el Tribunal Constitucional determina la privación de libertad en función a 

las largas horas que pasa encerrado Juan José Guillén en su habitación, luego de que su 

enfermera ya no trabaje para él y no pueda acompañarlo durante el día185. Esto llama la 

atención pues no es claro si el Tribunal Constitucional habría fallado en el mismo sentido 

si es que Juan José Guillén pasaba menos horas encerrado. Considero que, aun en esa 

situación, nos encontraríamos frente a una privación arbitraria de libertad pues el encierro 

de Juan José Guillén -aun siendo solo de noche para dormir- respondía a una práctica 

constante por parte de su madre basada en estereotipos de discapacidad. 

 

Desde el DIDH se han establecido lineamientos en la temporalidad de aislamiento de 

personas privadas de libertad en sistemas penitenciarios. De acuerdo con la regla 44 de 

las Reglas de Mandela, el aislamiento de reclusos comprende un mínimo de 22 horas 

diarias sin contacto humano apreciable186. Asimismo, la Declaración de Estambul señaló 

que el aislamiento físico de una persona permitido en su celda es de 22 a 24 horas al 

día187. Además, desde los Principios y Buenas Prácticas de las Personas Privadas de 

Libertad, en su principio XXII, se señaló que el aislamiento solo se dará para (…) proteger 

la vida o integridad de los presos o del personal. Por último, de acuerdo con el Relator 

Especial sobre la Tortura de la ONU, la reclusión en régimen de aislamiento y el 

confinamiento prolongados pueden constituir tortura o malos tratos188.  

 

 
185 Tribunal Constitucional. Sentencia. Expediente N°194-2014-PHC/TC. Óp. Cit., fundamento 65.  
186 Asamblea General de las Naciones Unidas. Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento 
de los Reclusos (Reglas de Nelson Mandela). Aprobado por Resolución 70/175 el 17 de diciembre del 2015, 
regla 44.  
187 Definición en Declaración de Estambul sobre el Uso y los Efectos del Aislamiento Solitario. Adoptada 
el 9 de diciembre de 2007. En: Asamblea General de las Naciones Unidas. La tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes. Informe provisional del Relator Especial sobre la cuestión de la tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. A/63/175. 28 de julio del 2008, p. 22.   
188 Ídem, párr. 56.  
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Todo este estándar sobre el tiempo de aislamiento de una persona privada de libertad es 

regulado para casos carcelarios, donde las instituciones del Estado tienen un control sobre 

el comportamiento y el bienestar de las personas a su cargo. Si bien no nos encontramos 

ante el mismo supuesto, es importante anotar que incluso en los casos del sistema 

penitenciario, los Estados deben mantenerse vigilantes sobre el tiempo de aislamiento de 

una persona para no afectar su derecho a la integridad. En este caso, si bien no 

corresponde regular el tiempo del encierro, sí se requería mayor detenimiento en el 

abordaje del tiempo de encierro de Juan José Guillén por su relación con la gravedad en 

la afectación a su derecho a la integridad personal. Es importante tomar en cuenta ello 

pues incluso para las Reglas de Mandela (regla 45.2), el aislamiento está prohibido 

cuando el recluso tiene una discapacidad mental que se pueda agravar bajo dicho 

régimen189. Por ello considero que el derecho a la integridad debió ser también analizado 

y ser declarada su vulneración en el caso.  

 

Sobre las condiciones del encierro:  

En la habitación de Juan José Guillén: (i) se han colocado dos rejas metálicas; (ii) no se 

cuenta con la iluminación y ventilación suficiente; (iii) entre su dormitorio y el baño que 

continúa no se ha verificado puerta alguna; y (iv) no cuenta con closets u otros muebles 

que le den mayor comodidad190. Frente a ello, el Tercer Juzgado Unipersonal en lo Penal 

declaró fundada en parte la demanda aduciendo que Juan José Guillén sí se encontraba 

privado de su libertad de locomoción por cuanto en su habitación se habían colocado rejas 

metálicas, lo que tiene estrecha relación con la libertad personal en su manifestación del 

derecho a la salud por las condiciones en las que vivía Juan José Guillén191.  

 

No comparto el argumento de que “solo existe privación de libertad por las condiciones 

del encierro”. Considero que aun viviendo en un espacio que cuenta con condiciones 

altamente favorables y cómodas, podemos estar frente a una privación de libertad si es 

que se configuran ciertos elementos como: la imposibilidad de moverse, de forma 

constante o permanente, entre otros. Precisamente estos elementos pudieron ser dados por 

el Tribunal Constitucional en su sentencia.  

 
189 Asamblea General de las Naciones Unidas. Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento 
de los Reclusos (Reglas de Nelson Mandela). Óp. Cit., regla 45.2.  
190 Tercer Juzgado Unipersonal de Arequipa. Sentencia N°116-2013-3JPU. Óp. Cit., fundamento 3.16.  
191 Ídem, fundamento 3.6.   



44 
 

 

No obstante es importante valorar las disposiciones del juzgado para mejorar las 

condiciones en las que vivía Juan José Guillén. Estas son: (i) acondicionar un dormitorio 

para el beneficiado en la segunda planta de su vivienda; (ii) sustituir los vidrios de la 

ventana por otro material que no constituya peligro y que permita una adecuada 

iluminación; (iii) implementar medidas de seguridad como alejar o guardar objetos o 

materiales que puedan lastimar en dicha planta; y (iv) proteger las gradas con una valla 

de seguridad192. Este órgano jurisdiccional es el único que dispone medidas para mejorar 

las condiciones de habitación de Juan José Guillén.  

 

La afectación del derecho a la integridad como consecuencia del encierro debió abordarse 

con mayor profundidad, toda vez que en el petitorio de la demanda se hizo referencia a 

tratos humillantes por las condiciones en las que vivía Juan José Guillén. Al respecto, 

cabe recordar de manera análoga que la institucionalización de personas con discapacidad 

mental ocasiona en ellas de forma inmediata: la pérdida de su libertad y planes de vida, 

la pérdida con la realidad social, la pérdida de las responsabilidades que pudieran tener, 

su segregación, y su autopercepción como persona enferma193. Considero que estas 

consecuencias son también aplicables al caso de Juan José Guillén durante el tiempo de 

su encierro, y debieron generar atención en el juzgado al revisar este apartado.  

 

Por otro lado, en segunda instancia, la Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte 

Superior de Arequipa, a pesar de tomar nota del acta de inspección judicial que fue 

valorada en primera instancia, señala que no se evidencia ninguna situación que haga 

suponer la vulneración del derecho a la libertad en conexidad con la integridad personal, 

la libertad de locomoción y tratos inhumanos194. Esta posición es errónea y requería 

mayor análisis por parte del órgano jurisdiccional. En suma, a pesar de que el análisis de 

los juzgados y el Tribunal Constitucional están enfocados en la integridad de Juan José 

Guillén, no se llega a determinar la gravedad de la afectación de este derecho. Este 

 
192 Tercer Juzgado Unipersonal de Arequipa. Sentencia N°116-2013-3JPU. Óp. Cit., segunda disposición 
de la parte resolutiva.  
193 Imserso. Institucionalización y Dependencia. Madrid: Serie Dependencia. 2006, págs. 14-15.  
194 Primera Sala Penal de Apelaciones de Arequipa. Sentencia de Vista N°198-2013. Óp. Cit., fundamento 
3.  
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razonamiento era necesario para identificar si en el caso existió un trato cruel, inhumano 

y degradante por las condiciones descritas.  

 

De acuerdo con la Corte IDH, la vulneración del derecho a la integridad física y psíquica 

de las personas es una clase de violación que tiene diversas connotaciones de grado y 

abarca desde la tortura hasta otro tipo de vejámenes o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes cuyas secuelas físicas y psíquicas varían de intensidad195 según los factores 

demostrados en cada situación concreta196. Además, para el Comité Europeo para la 

Prevención de la Tortura y de las Penas o Tratos Inhumanos o Degradantes (en adelante 

“CPT”) un trato cruel, inhumano y degradante puede surgir de la mezcla de varios 

factores, tales como: falta de camas, falta de higiene, falta de ventilación, calefacción o 

luz, falta de baño197. Estos elementos que conforman el estándar general de privación de 

libertad debieron revisarse en el caso de Juan José Guillén. Más aun considerando que la 

naturaleza del espacio era uno de hogar y no de institución penal o psiquiátrica, las 

exigencias debieron ser más altas. Ello es así pues el confinamiento en el hogar estaba 

surgiendo como alternativa menos lesiva a la de la institucionalización de la persona con 

discapacidad.  

 

Además, en virtud del artículo 15 de la CDPD, las personas con discapacidad tienen 

derecho a no ser sometidas a tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes198. Este análisis tuvo que aplicarse al caso, toda vez que existían ciertos 

elementos como la falta de iluminación, ventilación y una puerta que separe la habitación 

del baño, que podrían configurar este calificativo de trato cruel, inhumano y degradante; 

y en ese sentido, declarar también la vulneración del derecho a la integridad.  

 

 
195 Corte IDH. Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 17 de septiembre de 1997. Serie C No. 
33, párr. 57.  
196 Corte IDH. Caso Caesar Vs. Trinidad y Tobago. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 11 de 
marzo de 2005. Serie C No. 123, párr. 69; Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Óp. Cit., párr. 57; y Caso Ximenes 
Lopez vs. Brasil. Óp. Cit., párr. 127. 
197 Comité Europeo para la Prevención de la Tortura y de las Penas o Tratos Inhumanos o Degradantes. 
Living space per prisoner in prison establishments: CPT standards. 15 de diciembre del 2015, párr. 22. 
Revisar en: https://rm.coe.int/16806cc449  
198 Asamblea General de las Naciones Unidas. Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. Óp. Cit., artículo 15.  
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Con el estándar general expuesto puede ver que no se atendió el derecho a la integridad 

en el caso. En la sentencia de primera instancia el Tercer Juzgado Unipersonal de 

Arequipa dispuso que la mamá de Juan José Guillén acondicione un dormitorio199, sin 

establecer mayores lineamientos en las condiciones del espacio. En la sentencia de 

segunda instancia la Primera Sala Penal de Apelaciones de Arequipa no consideró que 

tales condiciones fueran determinantes para considerar una vulneración a algún derecho 

de Juan José Guillén, por lo que declaró fundado el recurso de apelación interpuesto por 

la Sra. Domínguez200. Por último, el Tribunal Constitucional solo dispuso el retiro de rejas 

metálicas y el tapiado de ventanas, mas no consideró las condiciones dentro de la 

habitación201. Como se observa en ninguna de las decisiones adoptadas por los operadores 

de justicia se dispusieron medidas para modificar las condiciones de vivienda de Juan 

José Guillén, toda vez que no se abordó la afectación al derecho a la integridad con la 

complejidad del caso. Esto era importante pues una vez retiradas las rejas (como lo 

disponían los fallos) Juan José Guillén continuaría viviendo en ese espacio y la afectación 

de su derecho a la integridad personal podría continuar.  

 

2. La discapacidad como flexibilizante de la privación arbitraria de libertad 

de Juan José Guillén en resguardo de la seguridad 

 

Tanto en las sentencias de primera y segunda instancia se utilizan razones de seguridad 

para justificar la privación arbitraria de libertad de Juan José Guillén. La posición del 

Tercer Juzgado Unipersonal en lo Penal es que se deben tomar medidas de seguridad en 

las horas de la noche que le impidan a Juan José Guillén salir a la parte exterior y lastimar 

a terceros o lastimarse202. En esa línea, la Primera Sala Penal de Apelaciones encuentra 

razonable la medida adoptada por la madre de Juan José Guillén203. Llama la atención 

que la Sala no haya argumentado las razones por las que la medida le pareció “razonable” 

y “justificada”, como si esto resultara evidente por tratarse de una persona con 

 
199 Tercer Juzgado Unipersonal de Arequipa. Sentencia N°116-2013-3JPU. Óp. Cit., segunda disposición 
del fallo.  
200 Primera Sala Penal de Apelaciones de Arequipa. Sentencia de Vista N°198-2013. Óp. Cit., primera 
disposición de la parte resolutiva.  
201 Tribunal Constitucional. Sentencia. Expediente N°194-2014-PHC/TC. Óp. Cit., fundamento 2 de la parte 
resolutiva.  
202 Tercer Juzgado Unipersonal de Arequipa. Sentencia N°116-2013-3JPU. Óp. Cit., fundamento 3.15.  
203 Primera Sala Penal de Apelaciones de Arequipa. Sentencia de Vista N°198-2013. Óp. Cit., fundamento 
5. 
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discapacidad intelectual. Estos argumentos resultan totalmente contrarios al estándar 

jurídico internacional y nacional sobre la materia, que prohíben estas prácticas por 

constituir privaciones arbitrarias de libertad.  

 

Asimismo, la Sala señala que una persona totalmente dependiente como Juan José Guillén 

no puede reubicarse al segundo piso de la casa pues podría resultar cayendo como sucede 

con los niños. Esta visión proteccionista de las personas con discapacidad afecta 

severamente la decisión que se toma sobre sus derechos, y refuerza también el estereotipo 

de que las personas con discapacidad mental o intelectual son “niños eternos”. Con esta 

percepción, es lamentablemente entendible que la Sala no haya encontrado la necesidad 

de justificar el carácter “razonable” del encierro; pues para ella, resultaba imprescindible.   

 

Por su parte, en el fundamento 58, el Tribunal Constitucional señaló que el escenario del 

DIDH evidencia una falta de consenso absoluto sobre el derecho a la libertad de las 

personas con discapacidad en lo referente a privar de libertad en razón de la seguridad 

propia y de terceros204. A raíz del marco jurídico que expondremos en el DIDH y de la 

relevancia de las fuentes que mantienen esa posición (tratado internacional de derechos 

humanos, trabajos preparatorios de dicho instrumento e informe sobre la interpretación 

de dicho instrumento), considero que sí existían elementos desde el DIDH que le 

permitían al Tribunal Constitucional determinar que la privación arbitraria de libertad de 

Juan José Guillén basada en la seguridad es una posición que no tiene asidero desde un 

modelo social de la discapacidad y la protección de derechos de este colectivo.  

 

La peligrosidad o seguridad como motivo de privación de libertad:  

Juan José Guillén fue privado arbitrariamente de su libertad por la seguridad que se 

buscaba resguardar para él y para terceros. De acuerdo con el Tribunal Constitucional en 

su sentencia N°00194-2014-PHC/TC:   

“(…) desde el Derecho Internacional de los Derechos Humanos no existe aún un 
consenso absoluto en cuanto a la comprensión del derecho a la libertad personal 
de las personas con discapacidad, en general, y la interpretación del artículo 14 
de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en 

 
204 Tribunal Constitucional. Sentencia. Expediente N°194-2014-PHC/TC. Óp. Cit., fundamento 58.  
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particular, en lo referente a la posibilidad de restringir dicho derecho por motivos 
conducentes a garantizar la seguridad de la propia persona y de terceros”205.  

 

No me encuentro de acuerdo con dicha afirmación. En el DIDH, específicamente desde 

una lectura integral del instrumento internacional de derechos humanos sobre las personas 

con discapacidad y el órgano intérprete de esta Convención, así como otros documentos 

orientadores sobre el mismo tratado y el enfoque social de discapacidad, sí existe una 

misma posición respecto de la justificación o motivación de la privación de libertad de 

las personas con discapacidad, como veremos en las siguientes líneas.  

 

Desde las negociaciones de la CDPD sobre el artículo 14.1.b), se debatieron las múltiples 

formas y justificaciones para privar de libertad a las personas con discapacidad. Aunque 

no se tuvo un consenso total al inicio, y se discutió ampliamente sobre el asunto, se 

terminó aprobando la redacción actual del artículo 14 de la CDPD en la séptima sesión 

del Comité Especial Encargado de Preparar la CDPD en el 2006. De esta manera, dejaron 

sin cabida los argumentos como: (i) no colocar “en ningún caso” cuando se señale la 

existencia de discapacidad para privar de libertad206; y (ii) colocar “única” o 

“exclusivamente” al referirse a la prohibición de privación de libertad por razón de 

discapacidad207. Desde la entrada en vigor de la CDPD, los Estados se obligaron a 

asegurar que las personas con discapacidad no vean vulnerado su derecho a la libertad 

bajo el supuesto de la discapacidad o cualquier otro que sea incompatible con la 

protección de los derechos de las personas con discapacidad. Con esto, la justificación de 

“seguridad” para sí mismo/a o para otros/as para la privación de libertad de personas con 

discapacidad intelectual o mental quedaba sin respaldo frente a este instrumento.  

 

En esa misma línea, para la Asamblea General de las Naciones Unidas, será 

inconvencional “la privación de libertad fundada en la combinación de una discapacidad 

mental o intelectual y otros elementos como la peligrosidad o la atención y el 

 
205 Ibidem.  
206 Al respecto, China sugirió que “se elimine la frase “en ningún caso lo hará” en el párrafo 14.1.b) porque 
podría contradecir la disposición sobre el tratamiento involuntario del Artículo 17”. En: Comité Ad Hoc de 
la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad. 
Resumen diario de las deliberaciones del séptimo periodo de sesiones 18 de enero de 2006. Volumen 8. 
Número 3. Ver en: https://www.un.org/esa/socdev/enable/rights/ahc7sum18jan.htm  
207 Este aspecto fue defendido por Japón y Kenia en las deliberaciones. En: Ibidem.  
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tratamiento”208. En ese sentido, considerar la “peligrosidad”, “atención” o el 

“tratamiento” de la persona con discapacidad como motivo para privarla de su libertad es 

un acto discriminatorio y contrario al artículo 14 de la CDPD209. Con esto, podemos ver 

que: (i) la privación de libertad de las personas con discapacidad debe darse en 

condiciones de legalidad e igualdad, y (ii) la justificación para la privación de libertad de 

este colectivo no puede estar relacionada a la discapacidad de la persona, ya sea de forma 

directa o indirecta, como en los casos de “peligrosidad” o “seguridad”.  

 

Hasta aquí se puede observar que para la fecha de las decisiones del Poder Judicial sí 

existía un mandato proveniente de la CDPD, cuya interpretación respaldaba la 

prohibición de uso de justificaciones como “seguridad” para privar de libertad a las 

personas con discapacidad. Al respecto es importante mencionar que la CDPD ha 

demostrado tener gran respaldo internacional en razón de las 182 ratificaciones de los 

Estados210 y su aceptación constante no solo por parte del SUDH sino también por el 

propio SIDH en sus jurisprudencia y medidas cautelares.   

 

 
208 Asamblea General de las Naciones Unidas. Informe Anual del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los derechos humanos e informes de la Oficina del Alto Comisionado y del Secretario General. 
Estudio temático preparado por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos para mejorar el conocimiento y la comprensión de la Convención sobre los derechos 
de las personas con discapacidad. A/HRC/10/48. 26 de enero de 2009, párr. 48. Ver en:   
https://www2.ohchr.org/english/bodies/hrcouncil/docs/10session/A.HRC.10.48_sp.pdf 
209 Ibidem.  
210 De esta cifra solo Estados Unidos en Latinoamérica no ha ratificado la CDPD. Ver más en: 
https://indicators.ohchr.org/ Para Guarnizo este tratado internacional cuenta con un proceso de ratificación 
más rápido que la CIADDIS en el SIDH. En: Guarnizo-Peralta, Diana. “Disability rights in the Inter-
American System of human rights: An expansive and evolving protection”. En Netherlands Quarterly of 
Human Rights. 2018, p. 5. Revisar en: https://journals.sagepub.com/doi/10.1177/0924015917753254  
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Con el paso de los años, esta posición se fue reforzando. En las Observaciones Finales de 

República Dominicana211, Turkmenistán212, Portugal213, Chile214, Eslovenia215 y 

Turquía216, el Comité DPCD se refirió al presunto “riesgo” y “peligrosidad” de las 

personas con discapacidad a fin de que los Estados lo deroguen de la legislación penal. 

Además, el Comité DPCD señaló en el caso Marlon James Noble vs. Australia, que el 

encarcelamiento de una persona con discapacidad puede darse en función a las “posibles 

consecuencias de su discapacidad intelectual”, haciendo que la discapacidad de la persona 

se convierta en la razón principal de su encarcelamiento; con lo cual se viola el artículo 

14 de la CDPD217. Incluso este Comité elaboró un documento con “Directrices sobre el 

derecho a la libertad y la seguridad de las personas con discapacidad”, e identificó que el 

artículo 14, párrafo 1 b) de la CDPD prohíbe la privación de libertad por motivos de 

deficiencia real o percibida, aunque se aduzcan otros factores o criterios para justificar la 

privación de libertad218.  

 

En ese mismo sentido, la Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad recomendó revisar el marco jurídico sobre 

intervenciones involuntarias y asegurar que todas sean sobre la base del consentimiento 

 
211 El Comité DPCD recomienda que: “el Estado suprima de su legislación penal el criterio de peligrosidad, 
(…) y la privación de libertad que se aplica bajo este criterio”. En: Comité DPCD. Observaciones finales 
sobre el informe inicial de la República Dominicana. CRPD/C/DOM/CO/1. 8 de mayo de 2015, párr. 29.b).  
212 El Comité DPCD recomienda al Estado que: “derogue las leyes que permiten la privación de la libertad 
en razón de la discapacidad y de la posible “peligrosidad”, a fin de prohibir la reclusión forzada en razón 
de la discapacidad”. En: Comité DPCD. Observaciones finales sobre el informe inicial de Turkmenistán. 
CRPD/C/TKM/CO/1. 13 de mayo de 2015, párr. 26.   
213 El Comité DPCD recomienda al Estado que: “suprima de su legislación penal el criterio de peligrosidad 
y las medidas preventivas y de seguridad relacionadas con el mismo”. En: Comité DPCD. Observaciones 
finales sobre el informe inicial de Portugal. CRPD/C/PRT/CO/1. 20 de mayo de 2016, párr. 33.b).  
214 El Comité DPCD recomienda al Estado que: “revise el criterio de peligrosidad que determina el 
internamiento forzado en centros psiquiátricos”. En: Comité DPCD. Observaciones finales sobre el informe 
inicial de Chile. CRPD/C/CHL/CO/1. 13 de abril de 2016, párr. 30.  
215 El Comité DPCD recomienda al Estado que: “revise y derogue todas las disposiciones legislativas que 
prevean el internamiento involuntario y el tratamiento psiquiátrico no consentido de personas con 
discapacidad en razón de su deficiencia real o percibida en todas las circunstancias, incluido el presunto 
riesgo y peligrosidad”. En: Comité DPCD. Observaciones finales sobre el informe inicial de Eslovenia. 
CRPD/C/SVN/CO/1. 16 de abril de 2018, párr. 23.a).    
216 El Comité DPCD recomienda al Estado que “elimine de su legislación el concepto de peligrosidad y 
suprima la institucionalización basada en este criterio”. En: Comité DPCD. Observaciones finales sobre el 
informe inicial de Turquía. CRPD/C/TUR/CO/. 1 de octubre de 2019, párr. 30.a).    
217 Comité DPCD. Dictamen aprobado por el Comité en virtud del artículo 5 del Protocolo Facultativo, 
respecto de la comunicación núm. 7/2012. CRPD/C/16/D/7/2012. 10 de octubre de 2016, párr. 8.7.  
218 Asamblea General de las Naciones Unidas. Anexo en Informe del Comité sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. Óp. Cit., p. 18. 
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informado incluso los casos dados en el hogar219. Sumado a ello, el Comité para la 

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW) prohibió la detención de 

mujeres en razón de la discapacidad y el internamiento forzado220.  

 

De esta forma, la posición que se ha mantenido desde las negociaciones de la CDPD, la 

consolidación del artículo 14 de la CDPD y el Informe del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los derechos humanos sobre la interpretación del mismo tratado, 

así como los diversos pronunciamientos del Comité DPCD, órgano que monitorea la 

CDPD, y la Relatora de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad dan cuenta que la privación de libertad no puede ocurrir por motivos de 

discapacidad o conexos a esta, sean o no la única justificación de la privación de libertad.  

 

La sistematización de los pronunciamientos se puede observar en la siguiente tabla:  

Tabla 4. Pronunciamientos en contra la privación de libertad de una persona con 
discapacidad por motivos de seguridad o peligrosidad  

Prohibición Órgano Pronunciamiento 

Hasta el año 2013 

Directa Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas 
para los Derechos 

Humanos  

Informe Anual del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los derechos humanos e 
informes de la Oficina del Alto Comisionado y del 
Secretario General. Estudio temático para mejorar el 
conocimiento y la comprensión de la Convención 
sobre los derechos de las personas con discapacidad. 
A/HRC/10/48.  

Después del 2013 

Directa Comité DPCD Observación Final a República Dominicana, sobre el 
derecho a la libertad y seguridad personal. 

Directa Comité DPCD Observación Final a Turkmenistán, sobre el derecho 
a la libertad y seguridad personal.  

Directa Comité DPCD Observación Final a Portugal, sobre el derecho a la 
libertad y seguridad personal. 

Directa Comité DPCD Observación Final a Chile, sobre el derecho a la 
libertad y seguridad personal.  

Directa Comité DPCD Observación Final a Eslovenia, sobre el derecho a la 
libertad y seguridad personal. 

 
219 Consejo de Derechos Humanos. Informe de la Relatora Especial sobre los derechos de las personas con 
discapacidad. Visita a Francia. A/HRC/40/54/Add.1. 8 de enero de 2019, párr. 84.c). Ver en: 
https://undocs.org/es/A/HRC/40/54/ADD.1 
220 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW). Observaciones finales 
sobre los informes periódicos cuarto y quinto combinados del Camerún. CEDAW/C/IND/CO/4-5. 24 de 
julio de 2014, párr. 37.  
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Directa Comité DPCD Observación Final a Turquía, sobre el derecho a la 
libertad y seguridad personal.   

Indirecta Comité DPCD Directrices sobre el derecho a la libertad y la 
seguridad de las personas con discapacidad 

Indirecta Relatoría Especial de 
las Naciones Unidas 

sobre los Derechos de 
las Personas con 

Discapacidad 

Informe de la Relatora Especial sobre los derechos 
de las personas con discapacidad. Visita a Francia. 

Indirecta Comité para la 
Eliminación de la 

Discriminación contra 
la Mujer (CEDAW) 

Observaciones finales sobre los informes periódicos 
cuarto y quinto combinados del Camerún.  

Indirecta Comité DPCD Caso Marlon James Noble vs. Australia. 
CRPD/C/16/D/7/2012. 

Elaboración propia  

 

Existen otros pronunciamientos incompatibles con la posición antes descrita provenientes 

fundamentalmente de órganos de la ONU y de una Relatoría. Todas ellas sin contemplar 

el enfoque del modelo social de la discapacidad. El Comité de Derechos Humanos en su 

Observación General 35 señaló que:  
“La existencia de una discapacidad no justificará por sí sola la privación de libertad, 
sino que toda privación de libertad deberá ser necesaria y proporcional, con el propósito 
de impedir que el interesado se haga daño o cause lesiones a terceros”221.  

 

En el mismo sentido, el Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes admite el internamiento no voluntario por orden 

judicial, incluso en un centro psiquiátrico, para proteger a la persona con discapacidad de 

los riesgos para la salud derivados de su enfermedad222. Cabe resaltar que el Subcomité 

hace mención constantemente a la enfermedad y el tratamiento, lo que visibiliza un 

enfoque médico o rehabilitador de la discapacidad.   

 

Por último, el Relator Especial sobre la cuestión de la tortura y otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes de la ONU señaló primero que si bien se utilizan 

criterios como la peligrosidad o la necesidad de tratamiento para privar de libertad a las 

 
221 Comité de Derechos Humanos. Observación General Nº35. Artículo 9 (Libertad y seguridad 
personales). Óp. Cit., párr. 19.  
222 Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 
Enfoque del Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes respecto de los derechos de las personas institucionalizadas y bajo tratamiento médico sin 
consentimiento informado. CAT/OP/27/2. 26 de enero de 2016, párr. 8.  
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personas con discapacidad mental, el artículo 14 de la CDPD prohíbe cualquier acto de 

privación ilegal o arbitraria de libertad de esas personas223. No obstante, en un 

pronunciamiento posterior el Relator señaló que la privación de libertad de personas con 

discapacidad será válida cuando el Estado demuestre que efectivamente se buscó proteger 

la seguridad de la persona con discapacidad o de terceros, y se trata de una persona 

“trastornada”224. No queda clara la posición de la Relatoría Especial sobre este aspecto, 

ya que se puede ver cierta permisión a la privación de libertad por motivos de 

discapacidad225. Nuevamente nos encontramos frente a un enfoque médico o rehabilitador 

de la discapacidad.  

 

Tras estos pronunciamientos y otros similares, como los del TEDH en los casos Stanev 

vs. Bulgaria y Rooman Vs. Bélgica, se encuentra el enfoque médico de la discapacidad, 

contrario al modelo social de discapacidad consolidado por la CDPD. Ninguno de ellos 

se alinea a una mayor protección de derechos de las personas con discapacidad. Más aún, 

aceptar que esta posición se encuentra protegida por el DIDH sería contradictorio con el 

cumplimiento de otros derechos como la capacidad jurídica o el derecho a vivir de forma 

independiente. Por eso, considero que estos argumentos no tienen cabida en el desarrollo 

progresivo de derechos humanos de personas con discapacidad, por basarse en la 

exclusión y la exigencia de normalización de la persona con discapacidad, que la aleja de 

todo reconocimiento de ser sujeto de derechos.   

 

Asimismo, de forma particular, el Comité DPCD, en dos Observaciones Finales226 

visibilizó la privación de libertad en los hogares. Primero lo hizo para el caso de Nepal 

en 2018, donde identificó que algunas personas con discapacidad intelectual o psicosocial 

eran encadenadas o recluidas en los hogares227; frente a lo cual recomendó investigar, 

 
223 Asamblea General de las Naciones Unidas. La tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes. Óp. Cit., párr. 64. 
224 Consejo de Derechos Humanos. Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, Juan E. Méndez. A/HRC/22/53. 1 de febrero de 2013, parr. 69. 
225 Center for Human Rights & Humanitarian Law. Torture in Healthcare Settings: Reflections on the 
Special Rapporteur on Torture’s 2013 Thematic Report. Center for Human Rights & Humanitarian Law, 
2013, p. 224.  
226 De un total de 91 Observaciones Finales emitidas por el Comité DPCD.  
227 Comité DPCD. Observaciones finales sobre el informe inicial de Nepal. CRPD/C/NPL/CO/1. 16 de 
abril de 2018, párr. 25. 
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enjuiciar y castigar estos casos228. Posteriormente, en el caso de India, el Comité DPCD 

mostró su preocupación por el confinamiento en el hogar de las personas con discapacidad 

intelectual229; y recomendó prevenir el confinamiento en el hogar y prever apoyos y 

servicios comunitarios para todas las personas con discapacidad230.  

 

Por su parte, la Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, Catalina Devandas, reconoció que una de las formas de privar 

arbitrariamente de libertad a las personas con discapacidad es mediante el confinamiento 

en sus hogares231, y que cualquier forma de privar de libertad a este colectivo constituye 

una violación de los derechos humanos en una escala global masiva232. Con este 

pronunciamiento se reconoce que el confinamiento en el hogar, como cualquier otra 

forma de privación de libertad contra personas con discapacidad, es una violación de 

derechos humanos.  

 

En esa misma línea, el Comité DPCD señaló que cualquier privación de libertad basada 

en la protección de “seguridad” de la propia persona con discapacidad o de terceros 

resulta discriminatorio y equivale a una privación de libertad arbitraria233. Incluso, para 

la Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre los Derechos de Personas con 

Discapacidad, no se trata de un “mal necesario”, sino de una consecuencia del fracaso de 

los Estados para garantizar sus obligaciones hacia las personas con discapacidad234.  

 

Con todo este panorama que se fue clarificando con los años, el Tribunal Constitucional 

debió tomar una postura más enfática en el caso de Juan José Guillén. Esto habría sido 

importante considerando que sus anteriores pronunciamientos no han sido tan claros 

 
228 Ídem, párr. 26.   
229 Comité DPCD. Observaciones finales sobre el informe inicial de la India. CRPD/C/IND/CO/1. 29 de 
octubre de 2019, párr. 30. 
230 Ídem, párr. 31.  
231 Devandas, Catalina. “La privación de libertad para las personas con discapacidad es una violación 
masiva de los derechos globales”. En: Naciones Unidas de los Derechos Humanos. Oficina del Alto 
Comisionado. 05 de marzo del 2019. Ver en: http://www.oacnudh.org/la-privacion-de-libertad-para-las-
personas-con-discapacidad-es-una-violacion-masiva-de-los-derechos-globales/ 
232 Ibidem.  
233 Véase supra nota 218.   
234 Al respecto, véase supra nota 231.  
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respecto de la posición sobre la protección de los derechos de este colectivo. Con este 

caso el Tribunal Constitucional tuvo la oportunidad de pronunciarse sobre el 

comportamiento de tantas personas –sobretodo familiares-, que encuentran justificación 

válida en el encierro de las personas con discapacidad mental o intelectual en el hogar en 

nuestro país; y ser ejemplo de muchos otros pronunciamientos futuros sobre el tema. Esto 

habría contribuido con la función del Tribunal Constitucional como agente activo en la 

participación de la consolidación del sistema de democracia constitucional235, y con un 

verdadero aterrizaje del modelo social de la discapacidad en su sentencia.  

 

En resumen, la posición del DIDH excluye la “peligrosidad” y “seguridad” como motivos 

permitidos de la privación de libertad de este colectivo por estar basados en estereotipos 

sobre las personas con discapacidad y ser contrarios a sus derechos humanos. Si bien 

existen pronunciamientos contrarios a la CDPD y su interpretación del artículo 14, estos 

no menoscaban en absoluto la posición del DIDH al respecto, pues no guardan relación 

con el modelo social de discapacidad y un enfoque progresivo de derechos humanos de 

las personas con discapacidad.  

 

La peligrosidad de Juan José Guillén como motivo de su encierro:  

En el caso, la “peligrosidad” de Juan José Guillén se encontraba justificada por la 

evaluación psiquiátrica N°010613-2013-PSQ, que describió la deficiencia de Juan José 

Guillén como una lesión cerebral que ocasionaba que:  
(…) sea deficiente en su pensamiento, inteligencia, aprendizaje, comunicación 
adquisición de habilidades, sociabilización y autocontrol, por lo cual tiene coeficiente 
intelectual bajo, no puede comunicarse bien, se comporta infantilmente, no controla sus 
emociones ni funciones psicológicas, es impulsivo y no puede hacer tareas de 
autocuidado, no se adapta; puede ser impulsivo, agresivo, dañar físicamente a otras 
personas y de una forma más alejada, dañarse a sí mismo secundariamente por error”236.   

 

Como se observa, existen dos momentos en el diagnóstico del informe. Por un lado, las 

consecuencias directas de la deficiencia de Juan José Guillén, en las que se encuentran 

 
235 Ahumada, Marian. “La Jurisdicción Constitucional en Europa”. Navarra, Carrigues Cátedra, Thomson 
Civitas, 2005, pp. 50 y 304. En: Abad, Samuel. Manual del Derecho Procesal Constitucional. Lima: 
Palestra, 2019, p.103. 
236 Tercer Juzgado Unipersonal de Arequipa. Sentencia N°116-2013-3JPU. Óp. Cit., fundamento 3.10.  
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las afectaciones a su proceso de pensamiento, aprendizaje y sociabilización, además del 

reconocimiento de su impulsividad. Por otro lado, se hace referencia a la posibilidad de 

un comportamiento, en el que se encuentra su impulsividad, agresividad, daño físico a 

otros y daño a sí mismo desde una perspectiva más remota.  

 

Considero que el informe psiquiátrico no debió ser justificación para la determinación de 

la privación de libertad de Juan José Guillén, toda vez que no identificaba una situación 

de agresividad latente que debía ser atendida médicamente de inmediato, como una 

emergencia psiquiátrica. Si bien aún no se encontraba vigente la Ley de Salud Mental y 

su reglamento que definen y regulan las situaciones de emergencias psiquiátricas y el 

internamiento excepcional, sí se encontraba vigente la Ley N°26842, que debía ser leída 

a la luz de los Principios para la protección de los enfermos mentales y el mejoramiento 

de la atención en salud mental de la Organización de los Estados Americanos. Este último 

instrumento señalaba que las admisiones involuntarias operan cuando:  
(…) debido a esa enfermedad mental existe un riesgo grave de daño inmediato o 
inminente para esa persona o para terceros; o, cuando el caso de una persona cuya 
enfermedad mental sea grave y cuya capacidad de juicio esté afectada, el hecho de que 
no se la admita o retenga puede llevar a un deterioro considerable de su condición o 
impedir que se le proporcione un tratamiento adecuado que sólo puede aplicarse si se 
admite al paciente en una institución psiquiátrica de conformidad con el principio de la 
opción menos restrictiva (…)237.  

 

En ese sentido no existía en el caso una situación que amerite la medida adoptada, ni una 

norma que, aunque contraria al modelo social de discapacidad, autorice la privación de la 

libertad de las personas con discapacidad mental e intelectual en razón de la 

“peligrosidad” o “seguridad”. Lo que sí ocurría era que existía una tendencia de 

institucionalizar personas con discapacidad por estos motivos y en razón de su 

discapacidad en distintos espacios. Frente a esta realidad, es probable que tanto la Sra. 

Domínguez como las autoridades judiciales que revisaron el caso de Juan José Guillén 

hayan internalizado la idea de que las personas con discapacidad como Juan José Guillén 

no son capaces de discernir entre lo bueno y malo, y configura un riesgo en su propia 

salud y en la de terceros, por lo que merecen ser privados de libertad.   

 
237 Asamblea General de las Naciones Unidas. Principios para la protección de los enfermos mentales y el 
mejoramiento de la atención de la salud mental. Óp. Cit., principio 16.  
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Precisamente el juzgado al asumir dicha posición solo reforzó el estereotipo de las 

personas con discapacidad mental e intelectual como personas violentas. A raíz de la 

aplicación de estos estigmas, las personas con discapacidad mental e intelectual son las 

más expuestas a sufrir violencia por parte de la sociedad. Esta situación no termina con 

la decisión del juzgado, pues los estereotipos se mantienen vigentes en la sociedad y los 

medios de comunicación, lo que hace que las personas con discapacidad mental se 

encuentren constantemente en situación de vulnerabilidad social. Además, de acuerdo 

con la organización Mental Health Foundation, los estigmas pueden empeorar los 

problemas de salud mental en las personas con discapacidad y hacer más lento el proceso 

de tratamiento y recuperación; encerrando a estas personas en un ciclo de enfermedad238.  

 

Por otro lado, según la Asociación Canadiense de Salud Mental, no existe causal 

definitiva entre la deficiencia mental y la violencia239. El riesgo de que ocurra un acto de 

violencia es mayor únicamente cuando se trata de personas con deficiencias mentales que 

consumen sustancias240; lo que no ocurría en la presente controversia y tampoco debe 

tomarse con generalización a fin de evitar la estigmatización hacia personas que 

consumen sustancias. A pesar de ello, es claro que la decisión del juzgado se vio motivada 

principalmente por el informe médico.  

 

De acuerdo con la Relatora Especial sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, los operadores de justicia supeditan su decisión en gran medida a las 

evaluaciones de los médicos241, que no cuentan en su mayoría con un enfoque social de 

la discapacidad. Ello, sumado a que no existe un sistema sólido de apoyos y alternativas 

a internamientos u otras formas de privación de libertad de personas con discapacidad, 

 
238 Mental Health Foundation. “Stigma and discrimination”. En: Mental Health Foundation. 2015. Revisar 
en: https://www.mentalhealth.org.uk/a-to-z/s/stigma-and-discrimination  
239 Ontario Human Rights Commission. “Part B. What we heard – 7. Stereotypes about people with mental 
health or addiction disabilities”. En: Ontario Human Rights Commission. Ver en:   
http://www.ohrc.on.ca/en/minds-matter-report-consultation-human-rights-mental-health-and-
addictions/part-b-what-we-heard-7-stereotypes-about-people-mental-health-or-addiction-disabilities  
240 Ibidem.   
241 Consejo de Derechos Humanos. Informe de la Relatora Especial sobre los derechos de las personas con 
discapacidad. Visita a Francia. Óp. Cit., párr. 64.  
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ocasiona que, generalmente, se dicten medidas judiciales en perjuicio de las personas con 

discapacidad242.  

 

Por último, la decisión del juzgado también reforzó el modelo médico de la discapacidad, 

equiparable para Stiker con una goma de borrar243, pues existe una fuerte y notoria 

intención de desaparecer u ocultar la diferencia de la persona para lograr la integración 

en la sociedad244. Por eso, una posición más amplia del juzgado sobre la protección 

especial del derecho a la libertad de las personas con discapacidad era necesaria, toda vez 

que este colectivo es frecuentemente objeto de discriminación por su condición245, más 

aun tratándose de personas con discapacidad mental e intelectual pues estas 

discapacidades han sido motivo lícito de privación de libertad y detención en el Derecho 

Internacional246 y en el Derecho interno247. 

 

Sobre la vinculación con otros derechos:  

La privación de libertad de las personas con discapacidad afecta otros derechos de este 

colectivo. Para el Comité DPCD, el artículo 14 de la CDPD tiene relación estrecha con 

otros artículos del mismo tratado. Por un lado, se vincula con el artículo 5 -relativo al 

derecho a la igualdad y a la no discriminación-, por ser este último el principio rector del 

tratado 248. Además, según el Comité DPCD, la prohibición absoluta de la privación de 

libertad por motivos de discapacidad –sea la deficiencia real o percibida- se vincula 

directamente con el artículo 12 de la CDPD, relativo al derecho de igual reconocimiento 

ante la ley249. Esto se debe a que la privación de libertad de las personas con discapacidad 

 
242 Ibidem.   
243 Stiker, Henri-Jacques. A History of Disability. Traducido por William Sayers. Ann Arbor: The 
University of Michigan Press, 1999, p. 12.  
244 Bariffi, Francisco. El régimen jurídico internacional de la capacidad jurídica de las personas con 
discapacidad. Óp. Cit., p. 46.  
245 Corte IDH. Caso Ximenes Lopez vs. Brasil. Óp. cit., párr. 105.  
246 Véase supra nota 208.   
247 Al respecto la Defensoría del Pueblo señala que: “la imposición de la medida de seguridad de 
internamiento se convierte, en la práctica, en una medida de privación de libertad que vulnera derechos 
fundamentales como la libertad y seguridad personales”. En: Defensoría del Pueblo. Informe Defensorial 
N°180. El derecho a la salud mental. Supervisión de la implementación de la política pública de atención 
comunitaria y el camino a la desinstitucionalización. Lima: Defensoría del Pueblo. 2018, p. 174.   
248 Asamblea General de las Naciones Unidas. Anexo en Informe del Comité sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. Óp. Cit., párr. 5. 
249 Ídem, párr. 8. 
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contra su voluntad en instituciones, o con el consentimiento del sustituto en la adopción 

de decisiones, provoca la negación de la capacidad jurídica de estas personas, lo que 

constituye un problema habitual en las sociedades250.   

 

A la luz del artículo 12 de la CDPD y la interpretación dada por el Comité DPCD en su 

Observación General 1, la institucionalización vulnera las disposiciones de la CDPD y 

los Estados tienen la obligación de desinstitucionalizar a las personas con discapacidad251. 

Este concepto es entendido como el proceso por el que “se transita de una atención 

institucional y de otros entornos de aislamiento, a una vida independiente”252. La 

obligación de desinstitucionalizar consiste en acabar con el mantenimiento de las 

personas con discapacidad -sobre todo mentales- (i) en un lugar determinado, (ii) en el 

que no tienen control sobre sus propias decisiones, (iii) con vocación de permanencia253. 

Concretamente, es el trabajo práctico de transformación que modifica los modos en que 

las personas con discapacidad son “tratadas”254. Si bien esta obligación no está recogida 

textualmente en la CDPD se desprende de las disposiciones de este tratado, concretamente 

de los artículos 12 y 19255. Para este caso, ciertos lineamientos dados en materia de 

desinstitucionalización de personas con discapacidad podrían ser extensivos a los casos 

de confinamiento en el hogar, toda vez que se trata de una forma de privación de libertad 

contra personas con discapacidad igualmente prohibida por la CDPD.  

 

En cuanto al derecho de la persona con discapacidad a vivir de forma independiente y a 

ser incluida en la comunidad, protegido por el artículo 19 de la CDPD, este es una 

 
250 Comité CDPD. Observación General N°1. Óp. Cit., párr. 40.  
251 Ídem, párr. 46.   
252 European Network on Independent Living. “Definitions”. En: ENIL. Adoptado en noviembre del 2012. 
Revisar en: https://enil.eu/independent-living/definitions/  
253 Open Society Foundations. What is Deinstitutionalization? 2015. Consulta: 19 de abril de 2018; y 
European Coalition for Community Living. http://www.community-living.info/?page=205. Consulta: 19 
de abril de 2018.  
254 O como el autor señala “curadas o no curadas”. En: Rotelli, Franco. Vivir sin manicomios. La experiencia 
de Trieste. Buenos Aires: Topia Editorial. 2014, p. 33.  
255 En igual sentido, la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas señaló que la atención 
institucionalizada niega los derechos a ser atendidos y vivir en comunidad. En: Comisión de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas. El derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de 
salud física y mental. Informe presentado por el Sr. Paul Hunt, Relator Especial sobre el derecho de toda 
persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. Misión al Perú. 
E/CN.4/2005/51/Add.3. 61° periodo de sesiones. 04 de febrero del 2005, párr. 64.  
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extensión del derecho a libertad personal256.  Esto se debe a que, mediante este derecho, 

“las personas con discapacidad tienen oportunidades de formar y expresar su voluntad y 

preferencias, a fin de ejercer su capacidad jurídica en igualdad de condiciones con los 

demás”257. Por eso, el artículo 19 de la CDPD está orientado a la eliminación de los 

entornos segregados y socialmente aislados, en los que históricamente las personas con 

discapacidad han sido obligadas a vivir258.  

 

Tales derechos deben ser leídos en conjunto con el artículo 4 de la CDPD259; es decir, en 

cumplimiento con el mandato de no discriminación260, puesto que la negativa del Estado 

peruano de garantizar estos derechos -sin agotar hasta el máximo de los recursos 

disponibles- constituirá discriminación contra el colectivo de discapacidad. Además, es 

importante tomar en cuenta que la CDPD reconoce en su artículo 4, segundo párrafo, que, 

incluso cuando estemos frente a derechos que no son de aplicación inmediata, los Estados 

deben buscar lograr de manera progresiva el pleno ejercicio de estos derechos261. 

Precisamente en estos casos, los Estados deberán desplegar sus mayores esfuerzos para 

una implementación rápida y efectiva262.  

 

De esta manera, podemos observar que el Estado peruano se ha comprometido a 

garantizar el derecho a la libertad de las personas con discapacidad, asegurándose de que 

puedan ejercer plenamente su derecho a la capacidad jurídica, y acabando con cualquier 

forma de privación de libertad de este colectivo. Al mismo tiempo, el Estado ha asumido 

 
256 Power, Andrew y Allison Defranco, Active Citizenship and Disability: Implementing the Personalisation 
of Support. Nueva York: Cambridge University Press, p. 38 
257 Comité DPCD. Observación General N°1. Óp. Cit., párr. 44.  
258 Ibidem.  
259 Quinn, Gerard y Suzanne Doyle. Getting a Life – Living Independently and Being Included in the 
Community: A Legal Study of the Current Use and Future Potential of the EU Structural Funds to 
Contribute to the Achievement of Article 19 of the United Nations Convention on the Rights of Persons with 
Disabilities. Ginebra: Oficina Regional para Europa del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos. 2012, p. 18. 
260 Asamblea General de las Naciones Unidas. Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. Óp. Cit., artículo 4, párr. primero. 
261 Este enfoque de progresividad también se desprende de lo establecido en el PIDESC en su artículo 2.120. 
262 Para ello se deberán tomar las siguientes medidas: (i) hacer una cronología con etapas claramente 
identificables, (ii) un conjunto de indicadores para medir el progreso y hacer los ajustes necesarios en caso 
de que se presenten retrocesos, y (iii) un mecanismo independiente que determine si el progreso realizado 
es suficiente. En: Quinn, Gerard y Suzanne Doyle. Getting a Life – Living Independently and Being 
Included in the Community: A Legal Study of the Current Use and Future Potential of the EU Structural 
Funds to Contribute to the Achievement of Article 19 of the United Nations Convention on the Rights of 
Persons with Disabilities. Óp. Cit. p. 20. 
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la obligación de promover la vida independiente y la inclusión de las personas con 

discapacidad en la comunidad. Por eso, tanto el Poder Judicial como el Tribunal 

Constitucional en el caso de Juan José Guillén pudieron aplicar el principio iura novit 

curia a fin de declarar la vulneración de los derechos a la capacidad jurídica y vida 

independiente protegidos por los artículos 9 y 11 de la LGPD y la luz de los artículos 12 

y 19 de la CDPD respectivamente.   

 

PROBLEMA SECUNDARIO 1: La curatela como contexto para la privación 

arbitraria de libertad de Juan José Guillén  

 

De acuerdo con los alegatos de la demandante, la mamá de Juan José Guillén Domínguez 

actuó en el marco de la curatela que tenía en contra de su hijo. Para abordar este tema es 

necesario revisar: (i) los problemas existentes en el antiguo sistema de interdicción y 

curatela contra personas con discapacidad; (ii) la transición del sistema de sustitución de 

voluntad a uno de apoyo para la toma de decisiones; y (iii) retos que enfrenta el nuevo 

sistema de reconocimiento de capacidad jurídica y designación de apoyos para personas 

con discapacidad mental en situación de dependencia.  

 

1. Problemas existentes en el antiguo sistema de interdicción y curatela contra 

personas con discapacidad 

 

Juan José Guillén es una persona con discapacidad contra la que se inició un proceso de 

interdicción civil el 23 de junio del 2011 en el Primer Juzgado Especializado en Familia. 

La demanda fue contestada el 20 de julio del 2011 y el 06 de marzo del 2012, concluyendo 

este proceso sumarísimo con la emisión de la sentencia N°82-2013 el 01 de abril del 2013, 

donde se declaró fundada la demanda interpuesta por Carolina Domínguez Ávila en 

contra de Juan José Guillén y el Sr. Guillén, sobre la interdicción civil de Juan José 

Guillén.  

 

Por ende, desde dicha sentencia, Juan José Guillén Domínguez fue designado interdicto. 

Además, en aplicación del artículo 581 del Código Civil, al declarar la interdicción civil 
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del incapaz, el juez declaró como curadora legítima263, en forma provisional por ocho 

meses (tiempo en el que se designaría al curador de forma definitiva), a su madre; y fijó 

los límites de dicha curatela. La curatela provisional se dio en aplicación del artículo 567 

del Código Civil privando provisionalmente del ejercicio de los derechos civiles a la 

persona incapaz264.  

 

Los límites de la curatela consignados en la parte resolutiva de la sentencia fueron: (i) 

proteger al incapaz proveyéndole alimentación y vestido así como cuidados en su salud 

permanente; (ii) representar al incapaz ante las autoridades públicas y entidades privadas; 

(iii) requerir autorización judicial expresa para celebrar o disponer de los bienes o 

derechos que comprometan el patrimonio del incapaz; y (iv) realizar trámites 

administrativos y judiciales que se le exijan en bien del interdicto, en especial, en el 

proceso de alimentos a su favor; (v) cobrar la pensión que recibe de su señor padre, 

destinándola exclusivamente para el sometimiento de éste, así como sus gastos de 

medicinas y pago de sus deudas. Deberá también rendir cuentas de su gestión si se le 

requiere ello; y (vi) requerir autorización judicial para internarlo conforme al artículo 578 

del Código Civil265.  

 

Un primer hallazgo sobre el proceso de interdicción es que bajo ningún contexto la 

privación arbitraria de libertad de Juan José Guillén estaba contemplada dentro de los 

parámetros de la curatela. Una disposición expresa de ese tipo habría sido 

inconstitucional. Sin embargo, la Sra. Domínguez enmarca su actuación en la curatela 

provisional que tenía en favor de su hijo. La justificación de la señora no es irracional a 

la luz de la práctica reiterada que existía en Perú sobre la forma de proceder de las 

curatelas: como en el caso, la incapacidad de la persona con discapacidad termina siendo 

absoluta. De hecho, se había asimilado tanto esto que, incluso, en la mayoría de sentencias 

que declaraban la interdicción y nombraban a un curador, no detallaban los actos en los 

cuales éste debería intervenir en nombre del interdicto266. Esta sustitución de voluntad 

 
263 Poder Ejecutivo. Decreto Legislativo 295. Código Civil. Óp. cit., artículo 581.  
264 Ídem, artículo 567.  
265 Primer Juzgado de Familia. Sentencia N°82-2013. Expediente N°02235-2011-0-0401-JR-FC-01. 
Emitido el 01 de abril del 2013, considerando décimo primero.  
266 Espinoza, Juan. La capacidad civil de las personas naturales. Tutela jurídica de los sujetos débiles. 
Lima: Grijley. 1998, página 106. 
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generada luego del proceso de interdicción y la designación del curador conllevaba a que 

no se tome en cuenta ni se haga un seguimiento sobre los intereses por los que velaba el 

curador.       

 

En el caso, ni en la primera instancia ante el Tercer Juzgado Unipersonal de Arequipa, ni 

en la segunda instancia ante la Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior 

de Justicia de Arequipa se trató el tema de la curatela de la mamá de Juan José Guillén. 

Si bien no era de su competencia abordar el proceso de interdicción contra el beneficiado, 

sí habría sido relevante que se pronuncien sobre el actuar de la curadora frente al cuidado 

de su hijo. Ello porque incluso en el marco de las funciones de la curatela, el encierro 

resultaba incompatible y contrario a la búsqueda del bienestar de Juan José Guillén.  

 

Únicamente el Tribunal Constitucional en su sentencia del 30 de abril del 2019 hace 

referencia a este argumento. Es de valorar que, los magistrados y la magistrada hayan 

expuesto cómo venía funcionando el sistema de interdicción en Perú.  
(…) desafortunadamente muchas veces quienes ejercen la función de la curatela sobre 
las personas con discapacidad son los principales agentes que violentan sus derechos, 
pues asumen una posición vertical de dominio en la que, bajo el amparo de "tomar las 
mejores decisiones", en realidad desatienden los intereses y la verdadera voluntad de las 
personas con discapacidad267.  

 

Esta posición resulta necesaria en un contexto en el que se vienen logrando cambios 

normativos importantes en la línea de la protección de los derechos de las personas con 

discapacidad a la luz de la CDPD. No obstante, en el fundamento 66 de la misma 

sentencia, el Tribunal Constitucional no cuestiona la “protección” de la Sra. Domínguez 

al encerrar a su hijo con discapacidad siendo su curadora, sino que señala que solo a la 

luz de la normativa vigente debe ser reinterpretada268. Con ello, si bien el Tribunal 

Constitucional reconoce el problema en los procesos de interdicción, demuestra falta de 

solidez en su argumentación sobre este punto. En aras de conseguir la igualdad material 

de las personas con discapacidad, era necesario contar con posiciones claras sobre las 

instituciones jurídicas que erradicamos para transitar a unas más protectoras de derechos 

 
267 Tribunal Constitucional. Sentencia. Expediente N°194-2014-PHC/TC. Óp. Cit., fundamento 25.  
268 Ídem, fundamento 66.  
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humanos. Esto permite además orientar el actuar de los magistrados y funcionarios 

públicos que llevarán casos como este. 

 

En síntesis, los operadores de justicia no abordaron la complejidad de la privación de 

libertad a la luz de la curatela de la mamá de Juan José Guillén contra su hijo. Este análisis 

era importante pues reflejaba una institución histórica de modelo de sustitución de 

voluntad que tenía un trasfondo familiar y patrimonial importante. Esta institución 

jurídica en el caso fue una justificación considerada “válida” para la privación arbitraria 

de libertad contra una persona con discapacidad intelectual, lo cual es muestra también 

de una práctica común basada en estereotipos de discapacidad sobre la forma en que 

actuaba esta institución contra el colectivo de personas con discapacidad, y cómo estaba 

tan normalizado y aprobado por nuestra legislación civil.     

 

2. Transición del sistema de sustitución de voluntad a uno de apoyo para la toma 

de decisiones 

 

El Tribunal Constitucional en la sentencia del caso dedica muchos párrafos (párrs. 26-32) 

a ilustrar la transición del sistema de interdicción y curatela contra personas con 

discapacidad al sistema de apoyos en la toma de decisiones. Para ahondar más sobre el 

asunto, es necesario primero entender que la capacidad jurídica es una construcción 

jurídica pero también social, que responde a la posición de autonomía o de protección que 

toman los Estados sobre las personas en sus legislaciones. Como ya hemos visto, en el 

modelo de sustitución de voluntad, la posición del Estado era una notoriamente 

proteccionista y paternalista; mientras que en el modelo de apoyo para la toma de 

decisiones es más bien de respeto de autonomía de las personas.  

 

Muchas legislaciones en Latinoamérica conservan elementos de un sistema paternalista 

en la regulación de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad. En Chile, por 

ejemplo, se mantiene la sustitución de voluntad de las personas con discapacidad 

mediante el régimen general y especial de interdicción, donde una vez declarada esta, se 
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procede con la designación de un curador definitivo269. Por su parte, en México, a pesar 

de que la legislación no sea homogénea, se mantiene vigente aún la interdicción y la tutela 

para personas con discapacidad270. Asimismo, en Argentina, con la Ley N° 22.431/81 

sobre el sistema de protección integral de las personas con discapacidad, se estableció la 

atención médica de educación y seguridad social bajo un enfoque asistencialista y 

paternalista para personas con discapacidad271. En el caso de Juan José Guillén la curatela 

y la interdicción eran reflejo del sistema de sustitución de voluntad peruano.  

 

No obstante, no podemos dejar pasar los valiosos esfuerzos por la reforma de capacidad 

jurídica de las personas con discapacidad que a la par han ido surgiendo. En el año 2015, 

Argentina restringió la figura de interdicción para las personas con discapacidad mental; 

en el 2016, Costa Rica eliminó la interdicción y reguló la figura de los apoyos; en el 2019, 

Colombia modificó su normativa para reconocer la capacidad jurídica de personas con 

discapacidad, reconociendo las figuras de apoyos y salvaguardias; y en el mismo año, se 

presentó en la Cámara de Diputados de Chile una iniciativa legislativa para reconocer la 

capacidad jurídica de personas con discapacidad272. 

 

En este contexto, el Estado peruano decidió iniciar su propia reforma mediante la 

publicación del Decreto Legislativo N°1384.  Esta norma se creó con el objetivo de dictar 

medidas orientadas a garantizar el derecho al ejercicio de la capacidad jurídica de las 

personas con discapacidad en igualdad de condiciones273. En nuestro país, la reforma 

 
269 Marchant, Eduardo Cristóbal. “El derecho de sufragio activo de las personas con discapacidad mental: 
la (in)compatibilidad del caso chileno con los estándares del Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos”. En: Revista Latinoamericana en Discapacidad, Sociedad y Derechos Humanos. Volumen 4. 
Número 2. 2020, pp. 214-215. Revisar en: http://redcdpd.net/revista/index.php/revista/article/view/216/124  
270 Herrera, Mariana. “El derecho humano al pleno reconocimiento de la capacidad jurídica de las personas 
con discapacidad, la agenda pendiente de México”. En: Revista Latinoamericana en Discapacidad, 
Sociedad y Derechos Humanos. Volumen 4.  Número 2. 2020, p. 119. Revisar en: 
http://redcdpd.net/revista/index.php/revista/article/view/213/121  
271 Nassif, Carolina y Ricardo Nassif. “La discapacidad desde un enfoque de derechos: a propósito de la 
legislación nacional en Argentina”. En: Revista Latinoamericana en Discapacidad, Sociedad y Derechos 
Humanos. Volumen 3. Número 2. 2019, p. 63. Revisar en: 
http://redcdpd.net/revista/index.php/revista/article/view/162/90  
272 Bregaglio, Renata y Renato Constantino. “Un modelo para armar: la regulación de la capacidad jurídica 
de las personas con discapacidad en el Perú a partir del Decreto Legislativo 1384”. En: Revista 
Latinoamericana en Discapacidad, Sociedad y Derechos Humanos. Volumen 4. Número 1. 2020, pp. 34. 
Revisar en: http://redcdpd.net/revista/index.php/revista/article/view/178  
273 Poder Ejecutivo. Decreto Legislativo N°1384. Decreto Legislativo que reconoce y regula la capacidad 
jurídica de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones. Publicado el 04 de septiembre del 
2018, justificación.  
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tampoco fue un acto improvisado, sino que surgió a raíz de la Segunda Disposición 

Complementaria Final de la LGPD, que ordenó la creación de una Comisión Revisora del 

Código Civil a fin de modificar la regulación de capacidad jurídica de las personas con 

discapacidad en atención a la LGPD y la CDPD274. La Comisión Revisora del Código 

Civil (CEDIS) inició su trabajo en 2014; sin embargo, el proyecto que logró formular 

luego de aproximadamente un año fue archivado275. Para no abandonar esta iniciativa, en 

2016 el proyecto fue retomado como proyecto de ley N°872/2016-CR, pero no fueron 

suficientes estos esfuerzos pues tampoco logró aprobarse este proyecto. Frente a esta 

situación, el Poder Ejecutivo solicitó las competencias para legislar y aprobó, finalmente, 

el Decreto Legislativo N°1384276.   

 

La norma contempla tres ejes importantes: (i) el reconocimiento de la capacidad jurídica 

de las personas con discapacidad; (ii) la eliminación de las restricciones a los derechos de 

las personas con discapacidad; y (iii) la creación de los apoyos y salvaguardias para el 

ejercicio de su capacidad jurídica de las personas con discapacidad. Sobre el primer eje, 

la norma modifica los artículos 3 y 42 del Código Civil, haciendo explícito que las 

personas con discapacidad tienen plena capacidad de ejercicio de su capacidad jurídica 

en todos los aspectos de su vida. Sobre el segundo eje, se derogó el numeral 2 del artículo 

43 y los numerales 2 y 3 del artículo 44, referidos a la incapacidad absoluta y la capacidad 

de ejercicio restringida de las personas con discapacidad por el solo hecho de tenerla. 

Además, mediante el Decreto Legislativo N°1384 se eliminó la facultad de demandar 

interdicciones y designar curadores a las personas con discapacidad.  

 

Sobre el último eje, el artículo 45 del Decreto Legislativo N°1384 crea y desarrolla 

extensamente la designación de apoyos para las personas con discapacidad:  
Artículo 45. Ajustes razonables y apoyo: Toda persona con discapacidad que requiera 
ajustes razonables o apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica puede solicitarlos 
o designarlos de acuerdo a su libre elección. 
(…) 

 
274 Congreso de la República. Ley N°29973. Óp. Cit., segunda disposición complementaria final.  
275 Bregaglio, Renata y Renato Constantino. “Igualmente capaces: las modificaciones sobre la capacidad 
jurídica de las personas con discapacidad del Decreto Legislativo 1384”. En: Enfoque Derecho. 4 de 
septiembre del 2018. Revisar en: https://www.enfoquederecho.com/2018/09/04/igualmente-capaces-las-
modificaciones-sobre-la-capacidad-juridica-de-las-personas-con-discapacidad-del-decreto-legislativo-
1834/  
276 Ibidem.  
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Artículo 45-B- Designación de apoyos y salvaguardias: Pueden designar apoyos y 
salvaguardias: 
1. Las personas con discapacidad que manifiestan su voluntad pueden contar con 

apoyos y salvaguardias designados judicial o notarialmente. 
2. Las personas con discapacidad que no pueden manifestar su voluntad podrán contar 

con apoyos y salvaguardias designados judicialmente. 
3. Las personas que se encuentran en estado de coma que hubieran designado un apoyo 

con anterioridad mantendrán el apoyo designado. 
4. Las personas con capacidad de ejercicio restringida contempladas en el numeral 9 

del artículo 44 contarán con los apoyos y salvaguardias establecidos judicialmente, 
de conformidad con las disposiciones del artículo 659-E del presente Código277.  

 

En este artículo se señala primero que las personas con discapacidad que necesiten apoyos 

para el ejercicio de su capacidad jurídica lo pueden solicitar voluntariamente por vía 

judicial o notarial. Estos apoyos son solicitados por la propia persona con discapacidad y 

de acuerdo con la forma, identidad, alcance, duración y cantidad que esta especifique278. 

Sin embargo, existe una excepción contemplada en el artículo 659-E, que indica que el 

juez puede determinar al apoyo para la persona con discapacidad que no pueda manifestar 

su voluntad; siempre que se hayan agotado los esfuerzos reales y necesarios para obtener 

una manifestación de voluntad de la persona, y de habérsele brindado las medidas de 

accesibilidad y ajustes razonables en el caso279.  

 

Al respecto, es importante señalar que existirán casos en que los apoyos sean intensos 

atendiendo casos muy complejos. En este contexto, es posible que el apoyo tenga que 

tomar acciones sustitutivas para las personas con discapacidad; no obstante, estas podrán 

ser solo acciones posteriores al agotamiento de todas las medidas posibles para obtener 

la voluntad de la persona con discapacidad. Como tal, no constituyen un retorno al modelo 

de sustitución de decisiones, sino que se trataría de acciones sustitutivas aisladas, 

excepcionales y en el marco de un sistema de apoyo respetuoso de voluntades y 

preferencias de la persona con discapacidad.     

 

La norma hace referencia también a las salvaguardias, consistentes en las medidas para 

garantizar el respeto de derechos y voluntades de la persona con discapacidad que reciba 

 
277 Poder Ejecutivo. Decreto Legislativo N°1384. Óp. Cit., artículo 45.  
278 Ídem, artículo 659-C.  
279 Ídem, artículo 659-E.  
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el apoyo280. La asignación de estas medidas puede ser solicitada tanto por la persona que 

solicita el apoyo como por el juez del caso, con el fin de prevenir el abuso de quienes 

ofrezcan los servicios de apoyos, y la vulneración de derechos de las personas con 

discapacidad281.  

 

La reforma de capacidad jurídica en el contexto peruano fue valorada en el ámbito 

internacional por la Relatora Especial sobre los derechos de las personas con 

discapacidad, Catalina Devandas, quien señaló que el Estado peruano con esta norma se 

convertía en un ejemplo a seguir para todos los Estados parte de la CDPD282. Esto fue así 

porque, en palabras de la Relatora, aun cuando más de 30 Estados han iniciado reformas 

legales en materia de capacidad jurídica de las personas con discapacidad, muchas 

personas con discapacidad siguen siendo privadas sistemáticamente de su capacidad 

jurídica283.  

 

No obstante, en el ámbito nacional, se presentaron distintas posiciones. Para Bregaglio y 

Constantino, la reforma de la capacidad jurídica en Perú resulta más ventajosa que las 

instituciones jurídicas de sustitución de voluntad vigentes hasta entonces como la curatela 

y la interdicción284. Para Campos, fue necesario e indispensable modificar la regulación 

a fin de que se adecúe a la protección de derechos de personas con discapacidad285. No 

obstante, de acuerdo con Cárdenas y Della Rossa, la reforma de capacidad jurídica ha 

traído mucha confusión semántica y conceptual: al señalar los conceptos de apoyos, 

salvaguardas y ajustes razonables286.  

 

 
280 Ídem, artículo 659-G.  
281 Ibidem.   
282 ONU Derechos Humanos. “Perú: Reformas en discapacidad marcan un hito y un camino a seguir, dice 
experta de Naciones Unidas”. Ginebra. 2018. Ver en: 
https://www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=23501&LangID=S  
283 Ibidem.  
284 Bregaglio, Renata y Renato Constantino. “Un modelo para armar: la regulación de la capacidad jurídica 
de las personas con discapacidad en el Perú a partir del Decreto Legislativo 1384”. Óp. Cit., pp. 58-59.  
285 Campos, Héctor. “Alegato a favor de la validez de <<millones>> de contratos. Breves anotaciones a la 
modificación del art. 1358 CC por el Decreto Legislativo 1384”. En: LP. Pasión por el Derecho. 6 de junio 
del 2019. Ver en: https://lpderecho.pe/alegato-favor-validez-millones-contratos-breves-anotaciones-
modificacion-articulo-1358-c-c-decreto-legislativo-1384/     
286 Cárdenas, Ronald y Alessandra Della Rossa. “Comentarios a las recientes modificaciones del Código 
Civil en materia de discapacidad”. En: Gaceta Civil y Procesal Civil. Número 65. 2018, pp. 105-106.  
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Con este escenario se puede ver que la inclusión del nuevo sistema de reconocimiento de 

capacidad jurídica y apoyo a las personas con discapacidad plasmado en nuestro Código 

Civil ha generado percepciones positivas y negativas. Sin embargo, resulta sumamente 

valioso que el Tribunal Constitucional, al verse afectado el caso por esta modificación 

normativa, haya dedicado un gran espacio en la sentencia para abordar el proceso de 

transición normativo y la importancia del contenido del Decreto Legislativo N°1384 a la 

luz de los estándares internacionales y nacionales de protección de derechos de las 

personas con discapacidad. Este caso es el primero en el que el Tribunal Constitucional 

reconoce expresamente la capacidad jurídica de una persona con discapacidad intelectual, 

impactando así en la concepción sobre la discapacidad y los estereotipos que afectan sus 

derechos. Por último, resulta una posición mucho más alineada a la CDPD que de la 

jurisprudencia histórica que ha mantenido el máximo intérprete de la Constitución en sus 

sentencias sobre el colectivo de personas con discapacidad en esta materia. 

 

3. Retos que enfrenta el nuevo sistema de reconocimiento de capacidad jurídica y 

designación de apoyos para personas con discapacidad mental en situación de 

dependencia. 

 

El primer reto que enfrenta el nuevo sistema de reconocimiento de capacidad jurídica y 

designación de apoyos es poder garantizar que el paradigma de la “voluntad” y la 

“preferencia” sustituya totalmente el de “mejores intereses” que era base de los regímenes 

de sustitución de toma de decisiones287. Es decir, poder asegurar que los apoyos cumplan 

con su labor de no interferir con la voluntad de la persona con discapacidad. Ciertamente, 

esta función se desarrolla de la mano con los/as salvaguardas, que tienen a cargo no solo 

esta tarea sino también prevenir el abuso y la influencia indebida del/de la persona a cargo 

del apoyo288.  

 

Las salvaguardias resultan ser los límites impuestos por el Estado para el ejercicio pleno 

de la capacidad jurídica mediante el funcionamiento adecuado de los apoyos. Si bien 

 
287 Arstein-Kerslake Anna y Eilionóir Flynn. “The General Comment on Article 12 of the Convention on 
the Rights of Persons with Disabilities: a roadmap for equality before the law”. En: The International 
Journal of Human Rights. Volumen 20. Número 4, p. 485.  
288 Poder Ejecutivo. Decreto Legislativo N°1384. Óp. Cit., artículo 659-G.  
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algunos planteamientos lo conciben como el retorno del modelo de sustitución, de 

acuerdo con la interpretación del artículo 12 de la CDPD debe entenderse más bien como 

aquello que evita que los mecanismos de apoyo se conviertan en mecanismos de 

sustitución289. Sin embargo, esto no será claro en situaciones límites como aquella en que, 

aún agotando todos los esfuerzos reales y pertinentes para obtener la voluntad de una 

persona con discapacidad, esta no podrá conseguirse. Para Gooding, en esos casos, se 

requerirán de algunos elementos de sustitución de voluntad en la actuación del apoyo290. 

Para Bregaglio y Constantino, hace falta mayor precisión y desarrollo sobre el 

perfilamiento de más y mejores salvaguardias que cumplan el rol que les fue asignado291.  

 

Es importante entender estas diferencias, ya que el control de ambas figuras dependerá 

del Poder Judicial y la Notaría que orienten y faculten la designación de apoyos y 

salvaguardias en cada caso. Y en nuestro país, la falta de entendimiento de la capacidad 

jurídica por parte de las personas con discapacidad y los/as operadores de justicia 

ocasiona que se confunda la figura del/de la curador/a con la de apoyo, encargando esta 

última función a quienes asumieron el rol de curadores hasta antes de la publicación del 

Decreto Legislativo N°1384.  

 

El segundo reto consiste en la suficiencia de espacios donde puedan vivir las personas 

con discapacidad que ya no se encuentren privadas de libertad. Una consecuencia de la 

reforma del Código Civil fue la aprobación de la Nueva Ley de Salud Mental, destinada 

a implementar un modelo de atención comunitaria en salud mental que priorice la 

desinstitucionalización de las personas con discapacidad que vivían en establecimientos 

de salud292. En ese sentido, es necesario buscar nuevos espacios bajo el modelo 

comunitario que puedan albergar personas con discapacidad por tiempos limitados y con 

amplia participación del colectivo durante el día. Esta medida es útil para las personas 

con discapacidad que sean desinstitucionalizadas y no tengan un lugar para vivir. Sin 

 
289 Véase supra nota 142.  
290 Gooding, Piers. “Supported Decision-Making: A Rights-Based Disability Concept and its Implications 
for Mental Health Law”. En: Psychiatry, Psychology and Law. Volumen 20. Número 3. 2013, p. 435.  
291 Bregaglio, Renata y Renato Constantino. “Un modelo para armar: la regulación de la capacidad jurídica 
de las personas con discapacidad en el Perú a partir del Decreto Legislativo 1384”. Óp. Cit., p. 59.  
292 Poder Legislativo. Ley N°30947. Ley de Salud Mental. Primera Disposición Complementaria Final. 
Publicado el jueves 23 de mayo del 2019.  
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embargo, es también necesaria para quienes han sufrido confinamiento en el hogar o 

violencia intrafamiliar y no sean incorporados/as nuevamente a un hogar que con 

violencia o abusos contribuya con el deterioro de la salud mental de la persona con 

discapacidad293.  

 

Al respecto, en el 2003, Mental Disability Rights International y la Asociación Pro 

Derechos Humanos realizaron una investigación en Perú sobre la desinstitucionalización, 

que concluyó con la existencia de distintos espacios comunitarios que ya venían alojando 

personas con discapacidad de manera exitosa en hogares alternativos, como el Centro 

Ann Sullivan, los programas de salud mental de Villa el Salvador, o HANOPREM294. A 

estos espacios podrían recurrirse en caso de necesitar una vivienda; y frente a una 

situación de emergencia médica o requerir atención ambulatoria puede recurrirse a un 

centro de salud mental comunitario295. Todo esto en reemplazo de alguna forma de 

privación de libertad y capacidad jurídica de la persona con discapacidad mental o 

intelectual.   

 

El tercer reto que enfrenta esta transición consiste en buscar que las formas de afectar la 

integridad de las personas con discapacidad que solían encontrarse institucionalizadas o 

privadas de cualquier otra forma de su libertad, no se den más en los nuevos espacios 

comunitarios. Esto, porque de acuerdo con Juan Carlos Cea:  

(…) la sobremedicación, las prácticas de internación involuntaria y tratamiento 
psiquiátrico forzoso, aplicación de electroshock, medidas de contención física, 
aislamiento social, abandono, sobreprotección, tortura y tratos abusivos, entre otras 
violaciones a los derechos humanos en el campo de la salud mental, son cotidianas en 
Latinoamérica a pesar de los avances en la implementación de regulaciones normativas 
y políticas públicas con enfoque comunitario en este ámbito296. 

Para detener estas violaciones de derechos, es necesario implementar un plan de 

capacitación y educación a personas con discapacidad, familias de personas con 

 
293 Mental Disability Rights International. Derechos Humanos & Salud Mental en el Perú. Lima: Mental 
Disability Rights International y APRODEH, 2004, p. 19. 
294 Ídem, p. 21.  
295 Ver más en: http://www.minsa.gob.pe/salud-mental/  
296 Cea, Juan Carlos. “El derecho a la locura en América Latina”. En: Cea, Juan Carlos (Ed). Por el derecho 
a la locura. La reivindicación de la salud mental en América Latina. Santiago de Chile. 2019. p. 10.  
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discapacidad y funcionarios/as en el trato adecuado a las personas con discapacidad 

mental e intelectual, sobre todo a aquellas que se encuentran en situación de dependencia. 

 

El cuarto reto está referido a la adaptación de las instituciones jurídicas en el nuevo 

contexto de reconocimiento de capacidad jurídica de personas con discapacidad. Desde 

la publicación del Decreto Legislativo 1384 se han generado grandes cambios en el 

Código Civil. Por la cantidad de artículos modificados y su impacto en las instituciones 

jurídicas de tradición romano-germánica, es importante regular instituciones que no estén 

tan claras en este nuevo contexto. Como señala Campos, este es el caso de la validez de 

cientos de nuevos contratos y su delimitación de criterios a fin de fijar sus alcances, ya 

que no queda claro, por ejemplo, si todos los contratos celebrados por personas con 

discapacidad mental o intelectual deberán ser considerados como válidos siempre y en 

todas las circunstancias297. Si bien no quedan dudas de que no pueden considerarse 

inválidos dichos contratos en razón de la discapacidad de la persona, preocupa que 

terceros se aprovechen de esta situación298.   

 

Frente a ello, entonces, hace falta un mayor desarrollo sobre la teoría de la voluntad que 

incluya la de una persona con discapacidad mental e intelectual299. Esta situación 

impactará en la vida de muchas personas como Juan José Guillén. Es decir, regular la 

aplicación del error, dolo, intimidación y otros vicios de voluntad al celebrar un negocio 

jurídico con una persona con discapacidad. Difícil tarea que coloca a los/as operadores/as 

de justicia en duda de saber si bastará que una persona capaz celebre un negocio jurídico, 

o si hace falta asegurar el real conocimiento sobre lo que está haciendo. De cualquier 

manera, es necesario que las instituciones jurídicas del pasado conversen con este nuevo 

sistema que se está introduciendo, a fin de contar con una regulación coherente pero 

también respetuosa de derechos fundamentales de las personas con discapacidad.  

 

 
297 Véase supra nota 285.   
298 Ibidem.  
299 Véase supra nota 291.   
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PROBLEMA SECUNDARIO 2: La obligación del Estado frente al rol de la familia 

cuando un integrante tiene discapacidad y se encuentra en situación de dependencia  

 

Un aspecto importante que aborda el caso es el rol de la familia en el cuidado de una 

persona con discapacidad. Juan José Guillén es una persona con discapacidad intelectual 

en situación de dependencia que vive con sus padres y hermano. De acuerdo con el Primer 

Juzgado de Familia de la Corte Superior de Arequipa, Juan José Guillén dejó de asistir al 

colegio pues ya no contaba con la técnica en enfermería; y el Tribunal Constitucional en 

la visita ocular del 28 de marzo del 2019 constató que ninguno de los padres se encontraba 

en casa y que, de acuerdo con la información brindada por su tío, Juan José Guillén se 

encontraba encerrado la mayor parte del día.  

 

En Perú, el artículo 5 de la Ley General de la Persona con Discapacidad valora el rol de 

la familia para la inclusión y participación efectiva de la persona con discapacidad en la 

sociedad, y se obliga a capacitarla en este sentido300. Sin embargo, las familias de 

personas con discapacidad reciben poco o ningún apoyo del Estado301, cuando son estas 

quienes representan la esfera más íntima e importante de las personas en su desarrollo.  

 

En la jurisprudencia constitucional también se ha abordado el tema con la sentencia 

02904-2011-PA/TC, sobre el caso de Felipe Humberto Aguirre Frisancho, quien fue 

despedido de su trabajo por rechazar ser trasladado a otra provincia debido a que cumplía 

la labor de curador de sus dos hermanos con discapacidad302. De acuerdo con el Tribunal 

Constitucional, el traslado de Aguirre Frisancho impactaba en su derecho de unidad 

familiar que es garantía del desarrollo de las personas con discapacidad que se 

encontraban bajo su cuidado. Señala también el Tribunal Constitucional que las personas 

con discapacidad tienen una protección especial de acuerdo con el artículo 7 de la 

Constitución, por lo que una medida de distanciamiento con su curador supondría 

alejarlos del “único sostén con el que cuentan y afectar la unidad familiar”303.  

 
300 Congreso de la República. Ley N°29973. Óp. Cit., artículo 5.   
301 Mental Disability Rights International. Derechos Humanos & Salud Mental en el Perú. Óp. cit., p. 18.  
302 Tribunal Constitucional. Sentencia. Expediente N°2904 2011 -PA/TC. Emitida el 28 de enero del 2014. 
Antecedentes.  
303 Ídem, fundamento 4.2.4.  
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Resulta importante que el Tribunal Constitucional valore la importancia del entorno 

familiar de la persona con discapacidad en función al reconocimiento constitucional de la 

protección especial en la que se encuentran. Sin embargo, habría sido valioso aprovechar 

la oportunidad del caso para no solo mencionar este derecho sino abordar su impacto en 

la vida de las personas con discapacidad, pues en anteriores casos tampoco lo ha hecho304.   

 

En la decisión del máximo intérprete de la Constitución para el caso, habría sido 

importante que: (i) se disponga la potenciación de la función parental de los familiares de 

Juan José Guillén, mediante capacitaciones o talleres en materia de discapacidad, 

capacidad jurídica y trato a personas con discapacidad; y (ii) se oriente a los familiares de 

Juan José Guillén en espacios de “cuidado sustituto” con el fin de que los familiares 

descansen de su rol y se dediquen a otras actividades305, tomando en cuenta sus intereses 

personales y actividades de ocio o recreativas306; todo ello a cargo de instituciones como 

el CONADIS y el MIMP.  

 

Tomando en cuenta los instrumentos jurídicos internacionales, identificamos que la 

CDPD en su artículo 23 protege los derechos de las personas con discapacidad con 

relación a su vida en familia307. Por otro lado, tanto la Declaración de los Derechos del 

Retrasado Mental308, la Declaración de los Derechos de los Impedidos309; los Principios 

para la Protección de los Enfermos Mentales y el Mejoramiento de la Atención de la Salud 

 
304 El Tribunal Constitucional se ha pronunciado en la misma línea sobre este derecho en casos de 
separación de algún miembro de familia del resto por cuestiones laborales. Estos son: Expediente N°505-
98-AA/TC, del 4 de noviembre de 1998; sentencia del Expediente N° 02266-2011-PC1C, del 25 de agosto 
del 2011; y sentencia del Expediente N° 04238-2011-PHC/TC, del 12 de diciembre del 2012. 
305 Véase supra nota 293.  
306 Comité DPCD. Observación General N°5. Óp. cit., párr. 29.  
307 Asamblea General de las Naciones Unidas. Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. Óp. Cit., artículo 23.  
308 En el numeral 4 señala que: “De ser posible, el retrasado mental debe residir con su familia o en un 
hogar que reemplace al propio, y participar en las distintas formas de la vida de la comunidad”. En: 
Asamblea General de las Naciones Unidas. Declaración de los Derechos del Retrasado Mental. Adoptado 
mediante Resolución 2856 (XXVI), el 20 de diciembre de 1971, numeral 4.   
309 En el numeral 2 indica que tanto el impedido como su familia deben gozar de todos los derechos 
enunciados, y en el numeral 9 señaló que el impedido debe vivir en el seno de su familia o un hogar que la 
sustituya. En: Asamblea General de las Naciones Unidas. Declaración de los Derechos de los Impedidos. 
Adoptado mediante Resolución 3447 (XXX), el 09 de diciembre de 1975, numerales 2 y 9.  
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Mental310 visibilizan la responsabilidad e importancia de la familia en la mejora de un/a 

familiar con discapacidad. De forma complementaria, las Normas Uniformes sobre la 

igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad311 y la Declaración de 

Montreal sobre la Discapacidad Intelectual312 hacen referencia a la plena participación de 

las personas con discapacidad en la vida familiar. Para lograrlo, según la Declaración de 

Montreal, es importante potenciar a las comunidades, personas con discapacidad y sus 

familias el apoyo necesario para el ejercicio de sus derechos313.  

 

Además, el abordaje del tema se hace más complejo cuando nos encontramos frente a una 

persona con discapacidad mental o intelectual en situación de dependencia. Las personas 

en situación de dependencia son aquellas que requieren de algún tipo de ayuda o cuidados 

para el desarrollo de su vida diaria314. Esto no significa que todas las personas con 

discapacidad se encuentren en situación de dependencia, pero sí lo hacen mayormente 

quienes tienen discapacidad severa o total. Cuando las personas se encuentran en esta 

situación de dependencia, se convierten fácilmente en objeto de abusos315. De acuerdo 

con el Comité DPCD, cuando la persona con discapacidad presenta necesidades 

complejas de comunicación u otros, se asume que no pueden vivir fuera de entornos 

 
310 En el principio 7.2 se admite que: “cuando el tratamiento se administre en una institución psiquiátrica, 
el paciente tendrá derecho a ser tratado, (…) cerca de su hogar o del hogar de sus familiares o amigos”. En: 
Asamblea General de las Naciones Unidas. Principios para la protección de los enfermos mentales y el 
mejoramiento de la atención de la salud mental. Óp. Cit., principio 7.2.     
311 En el artículo 9 se señala que “los Estados deben promover la plena participación de las personas con 
discapacidad en la vida en familia” y en el inciso 1 del mismo artículo se especifica que “las personas con 
discapacidad deben estar en condiciones de vivir con sus familias” detallando que “a las familias en que 
haya una persona con discapacidad se les deben facilitar servicios de cuidados temporales o de atención a 
domicilio”. En: Asamblea General de las Naciones Unidas. Normas Uniformes sobre la igualdad de 
oportunidades para las personas con discapacidad. Aprobada mediante Resolución del Cuadragésimo 
octavo periodo de sesiones, el 20 de diciembre de 1993, artículo 9 inciso 1.  
312 El artículo 8 identifica el compromiso de los Estados de “Apoyar, promover e implementar acciones que 
favorezcan la inclusión social y la participación de las personas con discapacidad intelectual (…), por medio 
de un abordaje intersectorial que involucre a las personas con discapacidades intelectuales, sus familias 
(…)”. En: OPS y OMS. Declaración de Montreal sobre la Discapacidad Intelectual. Adoptado el 06 de 
octubre del 2004, artículo 8.  
313 Ibidem.  
314 Barbadillo, Patricia y María Victoria Gómez. “Realidad de la dependencia en España: problemas y 
perspectiva”. En: Avilés, María del Carmen (Coord.). Situaciones de dependencia, discapacidad y 
derechos. Madrid: Instituto de Derechos Humanos Bartolomé de las Casas. 2010, p. 80.  
315 Asamblea General de las Naciones Unidas. La tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes. Óp. Cit., párr. 50  
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institucionales316; por lo que se genera el “abandono, dependencia familiar, 

institucionalización, aislamiento y segregación”317.  

 

Por otro lado, en el caso, la madre de la persona con discapacidad era quien ejercía la 

responsabilidad del cuidado de su hijo casi en su totalidad. Esto ocurre porque la familia, 

como institución social, otorga atención y cuidado a sus miembros en mayor situación de 

vulnerabilidad318. Tradicionalmente, el sistema de género patriarcal le ha otorgado este 

rol a las mujeres319. Este es un problema que debe observarse en el caso, pues resulta 

también necesario reducir la carga de responsabilidad de la madre y evaluar alternativas 

de cuidado para evitar situaciones similares a la ocurrida. Carolina Domínguez tuvo que 

dejar su trabajo y cambiarlo por hacerse cargo de su hijo, lo que no se cuestiona y no se 

exige en similar proporción al padre. Habría sido deseable que el Tribunal Constitucional 

realice un análisis del contexto sobre esta labor asumida tradicionalmente por el género 

femenino y las consecuencias de ello, para no recargar con su fallo la responsabilidad que 

ya venía asumiendo la madre en desproporción con la del padre.    

 

No obstante, lo cierto es que la salida no siempre estará en el hogar. Sin los servicios y 

apoyo adecuados, las familias aun con la mejor intención de hacerlo, serán incapaces de 

promover la real participación e integración comunitaria de sus familiares con 

discapacidad320. Frente a ello, la CDPD en su artículo 23 destaca la obligación del Estado 

de proveer atención alternativa dentro de la familia extensa o el entorno familiar cuando 

la familia inmediata no pueda cuidar a un/a niño/a con discapacidad321.  

 

Además, para los casos de personas con discapacidad que tienen necesidades de 

comunicación complejas, el Comité DPCD señala que es necesario proveerles de apoyos 

 
316 Comité DPCD. Observación General N°5. Óp. Cit., párr. 21.  
317 Ídem, párr. 1.  
318 Barbadillo, Patricia y María Victoria Gómez. “Realidad de la dependencia en España: problemas y 
perspectiva”. Óp. cit., p. 85 
319 Ídem, 86.  
320 Mental Disability Rights International. Derechos Humanos & Salud Mental en el Perú. Óp. Cit., p. 18.  
321 Asamblea General de las Naciones Unidas. Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. Óp. Cit., artículo 23.  
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adecuados que les permitan formular y transmitir sus decisiones, órdenes e intereses322. 

Estos apoyos no son predeterminados ni diseñados para un solo tipo de persona, sino que 

se amoldan a las necesidades de cada uno/a. Al respecto, el Comité DPCD establece que 

el apoyo individualizado es un derecho y no una forma de atención médica, social o de 

beneficencia323. Precisamente, de acuerdo con De Asís y Barranco, la atención o el apoyo 

en las actividades fundamentales de la vida diaria conforman el contenido específico del 

derecho a la vida independiente de las personas con discapacidad324.  

 

En ese sentido, era necesario que el Tribunal Constitucional disponga la provisión de 

apoyos adecuados a las necesidades de Juan José Guillén Domínguez, en virtud de su 

discapacidad y su situación de dependencia en el hogar. Esto porque se trata de una 

persona que sufrió violencia intrafamiliar y ha tenido una experiencia de confinamiento 

en el hogar, lo que hace más necesario optar por salidas alternativas. En el caso, el 

Tribunal Constitucional pudo acompañar la decisión con la provisión de un/a asistente 

personal capacitado/a por el CONADIS y MIMP, para facilitar las actividades diarias de 

Juan José Guillén y su inclusión en la comunidad en cumplimiento con los artículos 19 

de la CDPD y 11 de la LGPD.  

 

En síntesis, era importante analizar la obligación del Estado con el rol de la familia desde 

una perspectiva más amplia, abordando la complejidad del caso, a fin de dar soluciones 

más pertinentes. La disposición de las medidas sugeridas pasa por entender la 

discapacidad de una forma distinta, transitando de un modelo asistencial donde prima la 

dependencia como un asunto privado, a uno público de reconocimiento de derechos de 

las personas con discapacidad en situación de dependencia para el ejercicio de su vida 

cotidiana325. Este cambio de perspectiva, además, obligaría al Estado a diseñar y poner 

 
322 Comité DPCD. Observación General N°5. Óp. Cit., párr. 17.  
323 Ídem, párr. 28.  
324 De Asis, Rafael y María del Carmen Barranco. “El derecho a la promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia”. En: Avilés, María del Carmen (Coord.). Situaciones 
de dependencia, discapacidad y derechos. Madrid: Instituto de Derechos Humanos Bartolomé de las Casas. 
2010, p. 113.  
325 Barbadillo, Patricia y María Victoria Gómez. “Realidad de la dependencia en España: problemas y 
perspectiva”. Óp. cit., p. 91.  
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en marcha políticas o planes que conformen un sistema que atienda estos nuevos derechos 

de las personas con discapacidad326.  

 

PROBLEMA SECUNDARIO 3: El hábeas corpus como vía idónea frente al 

petitorio de la demanda 

  

El proceso seguido en el caso fue el de hábeas corpus. En el caso, el Tribunal 

Constitucional identificó en su fundamento 48 que se trataba de un hábeas corpus 

restringido, toda vez que tutela el derecho de “desplazarse autodeterminativamente en 

función a las propias necesidades y aspiraciones personales”327; y también aquellos casos 

en los que “se impide ilegítima e inconstitucionalmente, el acceso a ciertos lugares”328. 

Considero que la interpretación de que se trata de un hábeas corpus restringido es 

insuficiente para el abordaje del caso. El encierro de Juan José Guillén implicó una 

vulneración al derecho a la libertad y a la integridad personal, y fue justificado en 

estereotipos de discapacidad que afectan tradicionalmente a personas con discapacidad 

intelectual. No se trató de un hecho aislado ni de poca importancia sino que evidencia un 

problema de discriminación estructural.  

 

Asimismo, la consecuencia que acarrea llevar el caso mediante un proceso de hábeas 

corpus es que la sentencia declarada fundada tenga como contenido poner en libertad a la 

persona y que cese el agravio producido, disponiendo medidas necesarias para que no se 

repita329. Sin embargo, el caso de Juan José Guillén no se termina de resolver con el retiro 

de las rejas metálicas y el tapiado de la ventana de su habitación. Las medidas dispuestas 

por el Tribunal Constitucional debieron pasar por entender que al ser liberado Juan José 

Guillén continuaría viviendo con la persona que le provocó el encierro, quien además es 

su madre. No disponer medidas de capacitación en materia de discapacidad o 

acompañamiento y vigilancia para que el cuidado de los padres hacia Juan José Guillén 

 
326 Ibidem.  
327 Tribunal Constitucional. Sentencia. Expediente N°194-2014-PHC/TC. Óp. Cit., fundamento 48.  
328 Ibidem; Tribunal Constitucional. Sentencia. Expediente N°7455-2005-PHC/TC. Emitida el 09 de julio 
del 2007, fundamento 7; y Sentencia. Expediente N°5970-2005-PHC/TC. Emitida el 09 de diciembre del 
2005, fundamento 1.  
329 Congreso de la República. Ley N°28237. Código Procesal Constitucional. Óp. Cit., artículo 34.  
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mejore -bajo un entendimiento del enfoque social de la discapacidad- resulta 

cuestionable. Prácticamente el Tribunal Constitucional deja esta tarea en la esfera de 

decisión de los padres, sin ninguna garantía de que efectivamente no vuelva a cometerse 

el acto lesivo.    

 

Añadido a esto, la complejidad del caso radica en entender que el encierro de personas 

con discapacidad mental o intelectual en el hogar responde a una práctica recurrente en 

nuestro país, que si bien no es tan visible -por surgir en el espacio más privado de la 

persona-, genera graves consecuencias en la persona con discapacidad y su familia. 

Debido a que la afectación del derecho de Juan José Guillén ocurre a causa de los padres, 

en un ámbito familiar, el trato o la relación padres-hijo con discapacidad se verá 

deteriorada. Esto no es algo que observa el Tribunal Constitucional en su sentencia, por 

lo que su decisión resulta incompleta.   

 

Además, las razones por las que se priva de libertad a la persona con discapacidad mental 

en el caso responden a prejuicios y estereotipos históricos que impiden su libre 

desplazamiento en igualdad de condiciones. Sobre estos estigmas debieron pronunciarse 

los jueces que revisaron el caso en cada órgano jurisdiccional, a fin de no replicar en su 

actuación judicial estas preconcepciones que asocian a las personas con discapacidad 

intelectual con la peligrosidad y necesidad de proteger su seguridad, pues tales estigmas 

plasmados en las decisiones de las autoridades judiciales pueden obstruir el derecho al 

debido proceso y a contar con un juez imparcial330 de Juan José Guillén.  

 

Por otro lado, respecto del derecho a la integridad, de acuerdo con el Tribunal 

Constitucional, mediante el proceso constitucional de hábeas corpus no solo se pueden 

analizar derechos directamente conexos con el de la libertad, sino también derechos 

diferentes cuya eventual lesión se genera como consecuencia directa de una situación de 

 
330 De manera análoga sobre los estereotipos de género, en el caso Campo Algodonero vs. México, la Corte 
IDH determinó que constituye una forma agravada de prácticas basadas en estereotipos de género que estos 
se plasmen en el razonamiento y lenguaje de las autoridades; ocasionando del deber de no discriminación 
en relación con el acceso a la justicia. En: Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. 
México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie 
C No. 205, párr. 401-402.   
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privación o restricción del derecho a la libertad individual331. Dentro de estas situaciones 

se encuentra, precisamente, el caso de personas impedidas de ejercer su derecho a la 

libertad por la relación especial de sujeción tuitiva en la que se encuentran332.  

 

En el caso de Juan José Guillén, este derecho fue invocado directamente en la demanda 

de su padre con relación a los tratos recibidos por las condiciones del encierro de su hijo. 

Sin embargo, el análisis del derecho a la integridad solo fue abordado en la sentencia de 

primera instancia sin profundizar al respecto. Considero que sí era pertinente abordar este 

derecho en el caso, debido a que el solo encierro pudo significar una afectación a ello, 

además de las condiciones en las que se encontraba que fueron verificadas a lo largo del 

proceso. No obstante, debieron tratarse como dos aspectos diferenciados y no que uno 

sustituya al otro: por un lado, la vulneración del derecho a la libertad a partir del encierro; 

y por otro, la afectación del derecho a la integridad derivada del encierro y las condiciones 

en las que se encontraba. Ambos derechos tutelados por el proceso de hábeas corpus.  

 

Por lo tanto, el proceso de hábeas corpus sí era la vía idónea para tutelar los derechos de 

Juan José Guillén en el caso. Sin embargo, el análisis del Tribunal Constitucional resulta 

insuficiente. Debido a la complejidad del caso, era necesario contemplar en la decisión 

las garantías mínimas necesarias para hacer efectiva la protección de los derechos de 

libertad, integridad, capacidad jurídica y vida independiente de Juan José Guillén, persona 

con discapacidad intelectual. Más aun cuando el juez constitucional como ningún otro 

funcionario en el Estado, es quien delimita los parámetros no solo de la Constitución sino 

a todo el ordenamiento jurídico nacional; y con ello, impacta no solo en los proyectos de 

vida de cada ciudadano/a, sino en el desarrollo de la sociedad333. 

 

La remisión de los actuados por parte del juez constitucional al Ministerio Público:   

 
331 Tribunal Constitucional. Sentencia. Expediente N°1429-2002-HC/TC. Óp. Cit., fundamento 1.  
332 Ídem, fundamento 2.   
333 Espinosa-Saldaña, Eloy. “El precedente constitucional: Sus alcances y ventajas, y los riesgos de no 
respetarlo o de usarle en forma inadecuada en la reciente coyuntura peruana”. En: Estudios 
Constitucionales. Volumen 4. Número 1. 2006, p. 95.  
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De acuerdo con el artículo 8 del Código Procesal Constitucional, al existir una causa 

probable de la comisión de un delito, el juez constitucional, en la sentencia que declara 

fundada la demanda, dispondrá la remisión de los actuados al fiscal correspondiente para 

los fines pertinentes334. Como se observa, esta obligación no requiere que el juez 

constitucional tenga certeza sobre el delito cometido, únicamente bastará tener una 

probabilidad de que esto haya ocurrido en el caso.  

 

En el fundamento 78 de la sentencia emitida por el Tribunal Constitucional, este señala 

que el Ministerio Público debe mantenerse vigilante para prevenir que los hechos 

ocurridos se repitan335. Considero que sobre este punto el Tribunal Constitucional no es 

claro sobre la posición que mantiene respecto de la vulneración del derecho a la de Juan 

José Guillén, toda vez que el llamado al Ministerio Público es únicamente desde una 

visión preventiva a futuro, más no haciendo referencia o detallando la gravedad de los 

hechos ocurridos.  

 

Finalmente, el Tribunal Constitucional remitió los actuados al Ministerio Público a fin de 

estar vigilantes a las distintas formas de vulnerar los derechos a la vida e integridad de las 

personas con discapacidad336. Precisamente el caso de Juan José Guillén posiblemente 

calce en un delito de secuestro regulado por el artículo 152 del Código Penal337. Sin 

embargo, estas disposiciones tan generales y ambiguas del Tribunal Constitucional solo 

evidencian una falta de uso de conceptos claros y postura sobre los elementos que 

constituyeron la vulneración del derecho de libertad personal de Juan José Guillén.  

 

En síntesis, el proceso de hábeas corpus constituyó la vía idónea para resolver el caso de 

Juan José Guillén. Sin embargo, el Tribunal Constitucional no profundizó en los 

conceptos implicados en la vulneración del derecho a la libertad personal de Juan José 

 
334 Congreso de la República. Ley N°28237. Código Procesal Constitucional. Óp. Cit., artículo 8.  
335 Tribunal Constitucional. Sentencia. Expediente N°194-2014-PHC/TC. Óp. Cit., fundamento 78.  
336 Ídem, fundamento 4 de la parte resolutiva. 
337 Se condena por el delito de secuestro a “pena privativa de libertad no menor de veinte ni mayor de treinta 
años al que sin derecho, motivo ni facultad justificada, priva a otro de su libertad personal, cualquiera sea 
el móvil, el propósito, la modalidad o la circunstancia o tiempo que el agraviado sufra la privación o 
restricción de su libertad”. En: Poder Ejecutivo. Decreto Legislativo 635. Código Penal. Publicado el 8 de 
abril de 1991, artículo 152, vigente hasta abril del 2013.  
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Guillén, lo que lo arrastró a la falta de abordaje sobre otros derechos y una débil postura 

respecto de la necesidad de remitir los actuados al Ministerio Público, aun cuando existían 

razones válidas para calificar los hechos dentro del delito de secuestro. No obstante, será 

el Ministerio Público quien determine esto después de la investigación fiscal pertinente. 

Es importante que esta institución determine la tipificación del delito siguiendo los 

estándares normativos y apartándose de los estereotipos vigentes en la sociedad respecto 

del tratamiento de las personas con discapacidad mental e intelectual.  

 

VII. CONCLUSIONES  

 

1. El derecho a la libertad personal de Juan José Guillén se encontraba protegido por la 

Constitución y normativa nacional bajo un enfoque social de la discapacidad. Este 

marco jurídico se complementaba con el DIDH que prohibía las privaciones 

arbitrarias de libertad por motivos de discapacidad de forma directa o indirecta 

mediante justificaciones de “peligrosidad” o “seguridad”. No obstante, los órganos 

jurisdiccionales de primera y segunda instancia no analizaron este derecho 

considerando la complejidad del caso de Juan José Guillén ni el enfoque social de la 

discapacidad.  

 

2. Si bien el Tribunal Constitucional es el que aborda de forma más adecuada la 

vulneración del derecho a la libertad de Juan José Guillén a partir del concepto de 

privación arbitraria de libertad desde el DIDH y el enfoque social de discapacidad, no 

termina de esclarecer su postura respecto de lo ocurrido en el caso. Tampoco 

especifica los elementos constitutivos de la vulneración del derecho a la libertad 

personal en casos de confinamiento en el hogar, como la duración del encierro que 

resulta controvertido en el caso.  

 
3. El caso de Juan José Guillén exigió analizar la vulneración de otros derechos como el 

de la vida independiente, integridad y capacidad jurídica, los que además cobran 

especial importancia en la vida de las personas con discapacidad. Esto debió 

contemplarse en el análisis y las decisiones de los órganos jurisdiccionales a la luz de 

la vulneración del derecho a la libertad de Juan José Guillén, a fin de contar con una 

respuesta más adecuada de los operadores de justicia.  
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4. La Sra. Domínguez vulneró el derecho a la libertad de Juan José Guillén en el marco 

de una curatela. Sin embargo, los órganos jurisdiccionales de primera y segunda 

instancia no cuestionaron esta práctica. Únicamente el Tribunal Constitucional dio 

cuenta de esto y exigió la transición del sistema de interdicción a uno de apoyos y 

salvaguardias. Aunque es valioso que el Tribunal Constitucional haya visibilizado 

esta realidad, aun se mantienen vigentes grandes retos en la adecuación de la 

legislación en la materia, que impactarán en la vida de Juan José Guillén.  

 

5. El hábeas corpus era la vía idónea para resolver el caso. Si bien era imprescindible 

tutelar principalmente el derecho a la libertad personal de Juan José Guillén, se 

requería también proteger mediante el mismo proceso otros derechos relacionados 

con la libertad personal. Un abordaje integral del caso le habría permitido al Tribunal 

Constitucional remitir los actuados al Ministerio Público por los hechos ocurridos en 

el caso y no solo con un fin preventivo.    

 

6. El rol de la familia era sumamente importante para el caso de Juan José Guillén, más 

aun porque se encontraba en situación de dependencia en su hogar. Era necesario que 

en el proceso se dispongan apoyos para que Juan José Guillén pueda ejercer su vida 

independiente, se aperturen opciones comunitarias para que Juan José Guillén pueda 

ser trasladado en caso sea necesario, y se ofrezca capacitación hacia sus familiares. 

Sin embargo, ningún órgano jurisdiccional dispuso alguna de estas medidas en sus 

sentencias.    

 

VIII. BIBLIOGRAFÍA 

 

Abad, Samuel. 2019. Manual del Derecho Procesal Constitucional. Lima: Palestra. 

Ahumada, Marian. 2019. “La Jurisdicción Constitucional en Europa”. Navarra, Carrigues 

Cátedra, Thomson Civitas, 2005. En: Abad, Samuel. Manual del Derecho Procesal 

Constitucional. Lima: Palestra.  

Alemany, Macario. 2018. “Igualdad y diferencia en relación con las personas con 

discapacidad. (Una crítica a la Observación N°1 (2014) del Comité (UN) de los derechos 



84 
 

de las personas con discapacidad)”. En Anales de la Cátedra Francisco Suárez. Número 

52.  

Arstein-Kerslake Anna y Eilionóir Flynn. 2016. “The General Comment on Article 12 of 

the Convention on the Rights of Persons with Disabilities: a roadmap for equality before 

the law”. En: The International Journal of Human Rights. Volumen 20. Número 4.  

Asamblea General de las Naciones Unidas.  

2017  Anexo en Informe del Comité sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad. Septuagésimo segundo periodo de sesiones. Suplemento 

núm. 55 (A/72/55). Nueva York.  

2015  Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los 

Reclusos (Reglas de Nelson Mandela). Aprobado por Resolución 70/175 

el 17 de diciembre.  

2009  Informe Anual del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

derechos humanos e informes de la Oficina del Alto Comisionado y del 

Secretario General. Estudio temático preparado por la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos para 

mejorar el conocimiento y la comprensión de la Convención sobre los 

derechos de las personas con discapacidad. A/HRC/10/48. Emitida el 26 

de enero. Ver en:   

https://www2.ohchr.org/english/bodies/hrcouncil/docs/10session/A.HRC.

10.48_sp.pdf 

2008  La tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

Informe provisional del Relator Especial sobre la cuestión de la tortura y 

otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. A/63/175. Emitida 

el 28 de julio.  

2008  Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Entrada en vigor: 03 de mayo.  

2007  Aplicación de la Resolución 60/251 de la Asamblea General, de 15 de 

marzo de 2006, titulada “Consejo de Derechos Humanos. Informe de la 

Alta   Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

sobre los progresos alcanzados en la aplicación de las recomendaciones 

contenidas en el estudio sobre los derechos humanos y la discapacidad”. 

A/HRC/4/75. Cuarto periodo de sesiones. Emitida el 17 de enero.   



85 
 

1993  Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas 

con discapacidad. Aprobada mediante Resolución del Cuadragésimo 

octavo periodo de sesiones, el 20 de diciembre.  

1991  Principios para la protección de los enfermos mentales y el mejoramiento 

de la atención de la salud mental. Relatoría sobre los Derechos de las 

Personas Privadas de Libertad en las Américas. Adoptado en su 

resolución 46/119, de 17 de diciembre.   

1990 Convención sobre los Derechos del Niño. Entrada en vigor: 02 de 

septiembre.  

1976  Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Entrada en vigor: 23 

de marzo.  

1975  Declaración de los Derechos de los Impedidos. Adoptado mediante 

Resolución 3447 (XXX). Emitida el 09 de diciembre. 

1971  Declaración de los Derechos del Retrasado Mental. Adoptado mediante 

Resolución 2856 (XXVI). Emitida el 20 de diciembre. 

1948 Declaración Universal de los Derechos Humanos. Adoptado mediante 

Resolución 217 A (III). Emitida el 10 de diciembre.  

Barbadillo, Patricia y María Victoria Gómez. 2010. “Realidad de la dependencia en 

España: problemas y perspectiva”. En: Avilés, María del Carmen (Coord.). Situaciones 

de dependencia, discapacidad y derechos. Madrid: Instituto de Derechos Humanos 

Bartolomé de las Casas.  

Bariffi, Francisco.  

2014  El régimen jurídico internacional de la capacidad jurídica de las personas 

con discapacidad. Madrid: CINCA.  

2012  “El régimen de incapacidad del Código Civil argentino a la luz de la 

Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad”. En: Rosales, Pablo. Discapacidad, justicia y Estado. 

Buenos Aires: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación. 

Revisar en: http://www.saij.gob.ar/docs-

f/ediciones/libros/Discapacidad_Justicia_Estado_1.pdf  

Barnes, Colin y Geof Mercer. 1997. Doing Disability Research. Leeds: The Disability 

Press.  

Barreto, Rafael. 2015. "Capacidad jurídica: un nuevo paradigma desde la Convención de 

las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad." En: American 



86 
 

University International Law Review. Volumen 30. Número 2. Revisar en: 

https://digitalcommons.wcl.american.edu/cgi/viewcontent.cgi?article=1840&context=au

ilr  

Bregaglio, Renata y Renato Constantino.  

2020  “Un modelo para armar: la regulación de la capacidad jurídica de las 

personas con discapacidad en el Perú a partir del Decreto Legislativo 

1384”. En: Revista Latinoamericana en Discapacidad, Sociedad y 

Derechos Humanos. Volumen 4. Número 1. Revisar en: 

http://redcdpd.net/revista/index.php/revista/article/view/178  

2018  “Igualmente capaces: las modificaciones sobre la capacidad jurídica de las 

personas con discapacidad del Decreto Legislativo 1384”. En: Enfoque 

Derecho. 4 de septiembre. Revisar en: 

https://www.enfoquederecho.com/2018/09/04/igualmente-capaces-las-

modificaciones-sobre-la-capacidad-juridica-de-las-personas-con-

discapacidad-del-decreto-legislativo-1834/  

Campos, Héctor.  

2019  “Alegato a favor de la validez de <<millones>> de contratos. Breves 

anotaciones a la modificación del art. 1358 CC por el Decreto Legislativo 

1384”. En: LP. Pasión por el Derecho. 6 de junio del Ver en: 

https://lpderecho.pe/alegato-favor-validez-millones-contratos-breves-

anotaciones-modificacion-articulo-1358-c-c-decreto-legislativo-1384/     

2019  “El régimen jurídico de la discapacidad, la nulidad contractual y el art. 

1358 del Código Civil: reflexiones conclusivas”. En: LP. Pasión por el 

Derecho. 13 de septiembre. Ver en: https://lpderecho.pe/regimen-juridico-

discapacidad-nulidad-contractual-art-1358-codigo-civil-reflexiones-

conclusivas/  

Cárdenas, Ronald y Alessandra Della Rossa. 2018. “Comentarios a las recientes 

modificaciones del Código Civil en materia de discapacidad”. En: Gaceta Civil y 

Procesal Civil. Número 65.  

Cea, Juan Carlos. 2019. “El derecho a la locura en América Latina”. En: Cea, Juan Carlos 

(Ed). Por el derecho a la locura. La reivindicación de la salud mental en América Latina. 

Santiago de Chile.   



87 
 

Center for Human Rights & Humanitarian Law. 2013. Torture in Healthcare Settings: 

Reflections on the Special Rapporteur on Torture’s 2013 Thematic Report. Center for 

Human Rights & Humanitarian Law.  

CIDH.  

2020  Informe de país. Cuba. Situación de derechos humanos en Cuba. 

OEA/Ser.L/V/II. Doc. 2. 3 de febrero.  

2012  Medidas Cautelares, MC 370/12, Asunto de los 334 Pacientes del Hospital 

Federico Mora respecto a Guatemala. Consulta: 10 de agosto del 2020. 

Ver en: http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/cautelares.asp 

2008  Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas 

Privadas de Libertad en las Américas. Disposición general. Adoptados por 

la Comisión durante el 131º período ordinario de sesiones, celebrado del 3 

al 14 de marzo. Ver más en: 

http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/PrincipiosPPL.asp   

2003  Medidas Cautelares. Consulta: 10 de agosto del 2020. Ver en: 

http://www.cidh.org/medidas/2003.sp.htm 

Comité Ad Hoc de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos Humanos 

de las Personas con Discapacidad. 2006. Resumen diario de las deliberaciones del 

séptimo periodo de sesiones del 18 de enero. Volumen 8. Número 3. Ver en: 

https://www.un.org/esa/socdev/enable/rights/ahc7sum18jan.htm  

Comité DPCD. 

2019  Observaciones finales sobre el informe inicial de la India. 

CRPD/C/IND/CO/1. 29 de octubre.  

2019  Observaciones finales sobre el informe inicial de Turquía. 

CRPD/C/TUR/CO/1. 1 de octubre.  

2018  Observación General N°7 sobre la participación de las personas con 

discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través 

de las organizaciones que las representan, en la aplicación y el 

seguimiento a la Convención. CRPD/C/GC/7. 9 de noviembre.  

2018  Observación General N°6 sobre la igualdad y la no discriminación. 

CRPD/C/GC/6. 26 de abril.  

2018  Observaciones finales sobre el informe inicial de Eslovenia. 

CRPD/C/SVN/CO/1. 16 de abril.  



88 
 

2018  Observaciones finales sobre el informe inicial de Nepal. 

CRPD/C/NPL/CO/1. 16 de abril.  

2017  Observación General N°5 sobre el derecho a vivir de forma independiente 

y a ser incluido en la comunidad. CRPD/C/GC/5. 27 de octubre.  

2016  Observación General N°4, sobre el derecho a la educación inclusiva. 

CRPD/C/GC/4.  25 de noviembre.  

2016  Observación General N°3, sobre las mujeres y las niñas con discapacidad. 

CRPD/C/GC/3. 25 de noviembre.  

2016  Dictamen aprobado por el Comité en virtud del artículo 5 del Protocolo 

Facultativo, respecto de la comunicación núm. 7/2012. 

CRPD/C/16/D/7/2012. 10 de octubre.  

2016  Observaciones finales sobre el informe inicial de Portugal. 

CRPD/C/PRT/CO/1. 20 de mayo.  

2016  Observaciones finales sobre el informe inicial de Chile. 

CRPD/C/CHL/CO/1. 13 de abril.  

2015  Observaciones finales sobre el informe inicial de Turkmenistán. 

CRPD/C/TKM/CO/1. 13 de mayo.  

2015  Observaciones finales sobre el informe inicial de la República 

Dominicana. CRPD/C/DOM/CO/1. 8 de mayo.  

2014  Observación General N°1 sobre el artículo 12: igual reconocimiento como 

persona ante la ley. 11° Periodo de sesiones.19 de mayo.  

2013  Comunicación N°4/2011. Dictamen aprobado por el Comité en su décimo 

periodo de sesiones (2 a 13 de septiembre del 2013). 

CRPD/C/10/D/4/2011. 16 de octubre.   

2012  Examen de los informes presentados por los Estados partes en virtud del 

artículo 35 de la Convención. Observaciones finales del Comité sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad. Perú. CRPD/C/PER/CO/1. 

16 de mayo.   

Comité de Derechos Humanos. 2014. Observación general Nº35. Artículo 9 (Libertad y 

seguridad personales). CCPR/C/GC/35. 16 de diciembre. 

Comité Europeo para la Prevención de la Tortura y de las Penas o Tratos Inhumanos o 

Degradantes. 2015. Living space per prisoner in prison establishments: CPT standards. 

15 de diciembre. Revisar en: https://rm.coe.int/16806cc449  



89 
 

Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW). 2014.  

Observaciones finales sobre los informes periódicos cuarto y quinto combinados del 

Camerún. CEDAW/C/IND/CO/4-5. 24 de julio.   

Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. 2005. El derecho de toda 

persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. Informe presentado 

por el Sr. Paul Hunt, Relator Especial sobre el derecho de toda persona al disfrute del 

más alto nivel posible de salud física y mental. Misión al Perú. E/CN.4/2005/51/Add.3. 

61° periodo de sesiones. 04 de febrero.  

Congreso Constituyente. 1993. Constitución Política del Perú.  

Congreso de la República. 2012. Ley N°29973. Ley General de la Personas con 

Discapacidad. Publicado el 24 de diciembre.  

Congreso de la República. 2004. Ley N°28237. Código Procesal Constitucional. 

Publicado el 31 de mayo.  

Consejo de Derechos Humanos. 2019. Informe de la Relatora Especial sobre los derechos 

de las personas con discapacidad. Visita a Francia. A/HRC/40/54/Add.1. 8 de enero. 

Ver en: https://undocs.org/es/A/HRC/40/54/ADD.1 

Consejo de Derechos Humanos. 2013.  Informe del Relator Especial sobre la tortura y 

otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Juan E. Méndez. A/HRC/22/53. 

1 de febrero.  

Corte IDH.  

2011  Caso Gelman vs. Uruguay. Sentencia de 24 de febrero (Fondo y 

Reparaciones. 

2010  Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México. Sentencia de 26 de 

noviembre. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 

2010  Caso Chitay Nech y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de mayo.  

2009  Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción 

Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre. 

Serie C No. 205.   

2008  Caso Ticona Estrada y otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 27 de noviembre.  

2006  Caso Almonacid Arellano vs. Chile. Sentencia de 26 de septiembre 

(Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas). 



90 
 

2006  Caso Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros) vs. 

Perú. Sentencia de 24 de noviembre. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. 

2006  Caso Ximenes Lopez vs. Brasil. Sentencia de 4 de julio.   

2005  Caso Caesar Vs. Trinidad y Tobago. Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 11 de marzo. Serie C No. 123.  

2005 Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 22 de noviembre.  

1997  Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 17 de septiembre. 

Serie C No. 33.  

1994  Caso Gangaram Panday Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 21 de enero.  

Corte Suprema del Reino Unido. 2014. Apelación. Cheshire West y Chester Council y 

otro vs. P. UKSC. 19. MHLO 16.  

Cuenca, Patricia.  

2014  “La configuración de los apoyos”. Ponencia presentada en la Conferencia 

ALFA: Discriminación y grupos en situación de vulnerabilidad. Ver en: 

https://idehpucp.pucp.edu.pe/wp-content/uploads/2014/09/La-

configuraci%c3%b3n-de-los-apoyos-Patricia-Cuenca.pdf  

2012  “Los derechos fundamentales de las personas con discapacidad. Un 

análisis a la luz de la Convención de la ONU”. Cuadernos Democracia y 

Derechos Humanos, N°7, Madrid: Universidad de Alcalá.  

Defensoría del Pueblo. 2018.  Informe Defensorial N°180. El derecho a la salud mental. 

Supervisión de la implementación de la política pública de atención comunitaria y el 

camino a la desinstitucionalización. Lima: Defensoría del Pueblo.  

Devandas, Catalina. 2019. “La privación de libertad para las personas con discapacidad 

es una violación masiva de los derechos globales”. En: Naciones Unidas de los Derechos 

Humanos. Oficina del Alto Comisionado. 05 de marzo. Ver en: 

http://www.oacnudh.org/la-privacion-de-libertad-para-las-personas-con-discapacidad-

es-una-violacion-masiva-de-los-derechos-globales/ 

De Asis, Rafael y María del Carmen Barranco. 2010. “El derecho a la promoción de la 

autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia”. En: Avilés, 

María del Carmen (Coord.). Situaciones de dependencia, discapacidad y derechos. 

Madrid: Instituto de Derechos Humanos Bartolomé de las Casas.  



91 
 

De Bhailís, Clíona y Eilionóir Flynn. 2017. “Recognising legal capacity: commentary and 

analysis of Article 12 CRPD”. En: International Journal of Law in Context. Número 13. 

Ver en: 

https://aran.library.nuigalway.ie/bitstream/handle/10379/6554/State_of_the_Art_final_0

5.12.pdf?sequence=1&isAllowed=y  

Dhanda, Amita.  

2014  “Advocacy Note on Legal Capacity”. En: World Network of Users and 

Survivors of Psychiatry. En: Cuenca, Patricia. “La configuración de los 

apoyos”. Ponencia presentada en la Conferencia ALFA: Discriminación y 

grupos en situación de vulnerabilidad: género y discapacidad. 2, 3 y 4 de 

septiembre. Lima. Revisar en: https://idehpucp.pucp.edu.pe/wp-

content/uploads/2014/09/La-configuraci%c3%b3n-de-los-apoyos-

Patricia-Cuenca.pdf  

2006-2007 “Legal Capacity in the Disability Rights Convention: Stranglehold of the 

past or lodestar for the future?”. En: Syracuse Journal of International Law 

and Commerce. Volumen 34. Revisar en: 

file:///C:/Users/USUARIO/Downloads/Legal_Capacity_in_the_Disability

_Rights%20(1).pdf  

Espinosa-Saldaña, Eloy.  

2017  “Cuando el juez(a) constitucional latinoamericano(a) olvida su labor de 

Convencionalización del Derecho: reflexiones en torno a una reciente 

sentencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación argentina”. En: 

Revista IUS ET VERITAS. Número 54.   

2006  “El precedente constitucional: Sus alcances y ventajas, y los riesgos de no 

respetarlo o de usarle en forma inadecuada en la reciente coyuntura 

peruana”. En: Estudios Constitucionales. Volumen 4. Número 1.  

Espinoza Espinoza, Juan.  

2004  Derecho de las Personas. Cuarta Edición. Lima: Gaceta Jurídica.  

2003  “Supuestos de incapacidad relativa de ejercicio”. En: GACETA 

JURÍDICA. Código Civil comentado por los 100 mejores especialistas. 

Tomo I (Título Preliminar, Derecho de las Personas, Acto Jurídico). Lima: 

Gaceta Jurídica.  

1998  La capacidad civil de las personas naturales. Tutela jurídica de los sujetos 

débiles. Lima: Grijley.  



92 
 

European Coalition for Community Living. http://www.community-

living.info/?page=205. Consulta: 19 de abril de 2018.  

European Network on Independent Living. 2012. “Definitions”. En: ENIL. Adoptado en 

noviembre. Revisar en: https://enil.eu/independent-living/definitions/  

Ferrer Mac-Gregor, Eduardo. 2013. “El control difuso de convencionalidad en el Estado 

Constitucional”. En: Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas 

de la UNAM. 

Flynn, Eilionóir y Anna Arstein-Kerslake. 2017. “State intervention in the lives of people 

with disabilities: The case for a disability neutral framework”. En: International Journal 

of Law in Context. Ver en: 

https://aran.library.nuigalway.ie/bitstream/handle/10379/6573/state_intervention_final_

05.12.pdf?sequence=4  

Flynn, Eilionóir; Mónica Pinilla-Rocancio y Gómez-Carrillo, María. 2019. Disability-

specific forms of deprivation of Liberty. Report on a two-year project. Galway: NUI 

Galway e Institute for Lifecourse and Society. Revisar en: 

https://www.nuigalway.ie/media/centrefordisabilitylawandpolicy/files/DoL-Report-

Final.pdf  

García Morillo, Joaquín. 1995. El derecho a la libertad personal. Valencia: Tirant lo 

Blanch.  

García Ramírez, Sergio. 2011. “El control judicial interno de convencionalidad”. En: 

Revista del Instituto de Ciencias Jurídicas de Puebla. México, año V, número 29, julio – 

diciembre. 

Gazzoni, Francesco. 1998. Manuale Di Diritto Privato. VII Edizione Aggiornata. Napoli: 

Edizioni Scientifiche Italiane. 

Goffman, Erving. 2006. Estigma. La identidad deteriorada. Traducido por Leonor 

Guinsberg. Buenos Aires: Amorrortu Editores.  

Gooding, Piers. 2013. “Supported Decision-Making: A Rights-Based Disability Concept 

and its Implications for Mental Health Law”. En: Psychiatry, Psychology and Law. 

Volumen 20. Número 3.  

Gostin, Lawrence y Lance Gable. 2000. “Human Rights of Persons With Mental 

Disabilities: The European Convention of Human Rights” En International Journal of 

Law and Psychiatry. Volumen 23. Número 2.  



93 
 

Guarnizo-Peralta, Diana. 2018. “Disability rights in the Inter-American System of human 

rights: An expansive and evolving protection”. En Netherlands Quarterly of Human 

Rights. Revisar en: https://journals.sagepub.com/doi/10.1177/0924015917753254  

Herrera, Mariana. 2020. “El derecho humano al pleno reconocimiento de la capacidad 

jurídica de las personas con discapacidad, la agenda pendiente de México”. En: Revista 

Latinoamericana en Discapacidad, Sociedad y Derechos Humanos. Volumen 4.  Número 

2. Revisar en: http://redcdpd.net/revista/index.php/revista/article/view/213/121  

Imserso. 2006. Institucionalización y Dependencia. Madrid: Serie Dependencia.  

Landa, César.  

2017  Los derechos fundamentales. Lima: Fondo Editorial PUCP. Ver en: 

http://repositorio.pucp.edu.pe/index/bitstream/handle/123456789/170363

/Los%20derechos%20fundamentales.pdf?sequence=1&isAllowed=y  

2016  Convencionalización del Derecho peruano. Lima: Palestra Editores.  

Marchant, Eduardo Cristóbal. 2020. “El derecho de sufragio activo de las personas con 

discapacidad mental: la (in)compatibilidad del caso chileno con los estándares del 

Derecho Internacional de los Derechos Humanos”. En: Revista Latinoamericana en 

Discapacidad, Sociedad y Derechos Humanos. Volumen 4. Número 2. Revisar en: 

http://redcdpd.net/revista/index.php/revista/article/view/216/124  

Mental Disability Rights International. 2004. Derechos Humanos & Salud Mental en el 

Perú. Lima: Mental Disability Rights International y APRODEH.  

Mental Health Foundation. “Stigma and discrimination”. En: Mental Health Foundation. 

2015. Revisar en: https://www.mentalhealth.org.uk/a-to-z/s/stigma-and-discrimination  

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 1993. Resolución Ministerial N°010-93-

JUS. Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil. Publicado el 22 de abril.  

Minkowitz, Tina. 2007. “The United Nations Convention of the Rights of persons with 

disabilities and the right to Be Free from Nonconsensual Psychiatric Interventions”. En 

Syracuse Journal of International Law and Commerce. Volumen 34, Número 2. Ver en: 

https://ssrn.com/abstract=1481512  

Montero Aroca. 1979. Introducción al derecho procesal. Jurisdicción, acción y proceso. 

Madrid: Tecnos. Segunda Edición.  

Nassif, Carolina y Ricardo Nassif. 2019. “La discapacidad desde un enfoque de derechos: 

a propósito de la legislación nacional en Argentina”. En: Revista Latinoamericana en 

Discapacidad, Sociedad y Derechos Humanos. Volumen 3. Número 2. Revisar en: 

http://redcdpd.net/revista/index.php/revista/article/view/162/90  



94 
 

Novena Conferencia Internacional Americana. 1948. Declaración Americana de los 

Deberes y Derechos del Hombre.  

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas.  

2012  The United Nations Human Rights Treaty System. Fact Sheet N° 30/Rev. 

1. Nueva York y Ginebra.  

s/f  Human Rights Treaty Bodies - Glossary of technical terms related to the 

treaty bodies. En: Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas. 

Revisar en: 

https://www.ohchr.org/EN/HRBodies/Pages/TBGlossary.aspx#:~:text=C

oncluding%20observations%20refer%20both%20to,be%20taken%20by

%20the%20State. 

O'flaherty, Michael. 2006. “The Concluding Observations of United Nations Human 

Rights Treaty Bodies”. En: Human Rights Law Review. Número 6.  

Oliver, Michael. 1996. Understanding Disability. From theory to practice. Nueva York: 

Macmillan Education.  

Ontario Human Rights Commission. “Part B. What we heard – 7. Stereotypes about 

people with mental health or addiction disabilities”. En: Ontario Human Rights 

Commission. Ver en:   http://www.ohrc.on.ca/en/minds-matter-report-consultation-

human-rights-mental-health-and-addictions/part-b-what-we-heard-7-stereotypes-about-

people-mental-health-or-addiction-disabilities  

ONU Derechos Humanos. 2018. “Perú: Reformas en discapacidad marcan un hito y un 

camino a seguir, dice experta de Naciones Unidas”. Ginebra. Ver en: 

https://www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=23501&Lan

gID=S  

OPS y OMS. 2004.  Declaración de Montreal sobre la Discapacidad Intelectual. 

Adoptado el 06 de octubre. 

Open Society Foundations. 2015. What is Deinstitutionalization? Consulta: 19 de abril 

de 2018.  

Organización de Estados Americanos.  

1996  Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra la mujer. “Convención Belem do Para”. Entrada en 

vigor: 28 de marzo.  

1978  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Entrada en vigor: 18 de 

julio.  



95 
 

Palacios, Agustina.  

2020  “¿Un nuevo modelo de derechos humanos de la discapacidad? Algunas 

reflexiones –ligeras brisas- frente al necesario impulso de una nueva ola 

del modelo social”. En Revista Latinoamericana en Discapacidad, 

Sociedad y Derechos Humanos. Volumen 4. Número 2.   

2008  El modelo social de discapacidad: orígenes, caracterización y plasmación 

en la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad. Madrid: CINCA.  

Palacios, Agustina y Javier Romañach. 2008. “El modelo de la diversidad: una nueva 

visión de la bioética desde la perspectiva de las personas con diversidad funcional 

(discapacidad)”. En INTERSTICIOS. Revista sociológica de Pensamiento Crítico. 

Volumen 2.  

Pantano, Liliana. 2009. “Nuevas miradas en relación con la discapacidad”. En Brogna, 

Patricia. Visiones y revisiones de la discapacidad. Ciudad de México: Fondo de Cultura 

Económica.  

Poder Ejecutivo.  

2018  Decreto Legislativo N°1384. Decreto Legislativo que reconoce y regula la 

capacidad jurídica de las personas con discapacidad en igualdad de 

condiciones. Publicado el 04 de septiembre.  

1991  Decreto Legislativo 635. Código Penal. Publicado el 8 de abril. 

1984  Decreto Legislativo 295. Código Civil. Publicado el 25 de julio.  

Poder Legislativo. 2019. Ley N°30947. Ley de salud mental. Publicado el 23 de mayo. 

Primera Sala Penal de Apelaciones de Arequipa. 2013. Sentencia de Vista N°198-2013. 

Resolución N°39. Emitida el 05 de noviembre.  

Power, Andrew y Allison Defranco, Active Citizenship and Disability: Implementing the 

Personalisation of Support. Nueva York: Cambridge University Press. 

Primer Juzgado de Familia. 2013. Sentencia N°82-2013. Expediente N°02235-2011-0-

0401-JR-FC-01. Emitido el 01 de abril. 

Quinn, Gerard y Suzanne Doyle. 2012. Getting a Life – Living Independently and Being 

Included in the Community: A Legal Study of the Current Use and Future Potential of the 

EU Structural Funds to Contribute to the Achievement of Article 19 of the United Nations 

Convention on the Rights of Persons with Disabilities. Ginebra: Oficina Regional para 

Europa del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos.  



96 
 

Rotelli, Franco. 2014. Vivir sin manicomios. La experiencia de Trieste. Buenos Aires: 

Topia Editorial.  

Segunda Sala Civil. 2014. Sentencia de Vista N°65-2014-2SC. Emitida el 04 de marzo.  

Shelton, Dinah. 2012. “The Legal Status of Normative Pronouncements of Human Rights 

Treaty Bodies”. En: Hestermeyer, Holger. Coexistence, Cooperation and Solidarity. 

Leiden y Boston: Martinus Nijhoff Publishers.  

Stiker, Henri-Jacques. 1999. A History of Disability. Traducido por William Sayers. Ann 

Arbor: The University of Michigan Press.  

Sosa, Juan Manuel. 2018. “La libertad constitucional. Tres modelos esenciales de libertad 

y tres derechos de libertad”. En: Pensamiento Constitucional. Número 23.  

Steiner, Christian y Patricia Uribe (Coord). 2014. Convención Americana sobre Derechos 

Humanos comentada. Ciudad de México: Fundación Konrad Adenauer.  

Subcomité para la Prevención de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes. 2016. Enfoque del Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes respecto de los derechos de las 

personas institucionalizadas y bajo tratamiento médico sin consentimiento informado. 

CAT/OP/27/2. 26 de enero.  

TEDH.  

2020  Factsheet. Persons with disabilities and the European Convention on 

Human Rights. Ver más en: 

https://www.echr.coe.int/Documents/FS_Disabled_ENG.pdf  

2013   Mircea Dumitrescu vs. Rumania. Decisión. 30 de julio.  

2013   Nataliya Mikhaylenko vs. Ucrania. Decisión. 30 de mayo.   

2012   D.D. vs. Lituania. Decisión. 09 de julio.  

2012   Shtukaturov vs. Rusia. Decisión. 27 de junio.   

2012   Stanev vs. Bulgaria. Decisión. 17 de enero.  

Tercer Juzgado Unipersonal de Arequipa. Sentencia N°116-2013-3JPU. Resolución 

N°30. Emitida el 23 de septiembre del 2013.  

Tribunal Constitucional.  

2019  Sentencia. Expediente N°194-2014-PHC/TC. Emitida el 30 de abril.  

2016  Sentencia. Expediente N°04487-2014-PHC/TC. Emitida el 20 de 

septiembre.  

2015  Fundamento de Voto del Magistrado Ramos Núñez. Expediente N°03545-

2013-PHC/TC. Emitida el 22 de septiembre.  



97 
 

2014  Sentencia. Expediente N°2904 2011 -PA/TC. Emitida el 28 de enero.  

2010   Sentencia. Expediente N°03426-2008-PHC/TC. Emitida el 26 de agosto.   

2009  Sentencia. Expediente N°06423-2007-PHC/TC. Emitida el 28 de 

diciembre.  

2009   Sentencia. Expediente N°2313-2009-HC/TC. Emitida el 24 de septiembre.  

2008  Sentencia. Expediente N°02480-2008-PA/TC. Emitida el 11 de julio. 

2007   Sentencia. Expediente N°7455-2005-PHC/TC. Emitida el 09 de julio.  

2007  Sentencia. Expediente N°6142-2006-PHC/TC. Emitida el 14 de marzo.  

2006  Sentencia. Expediente N°9068-2005-PHC/TC. Emitida el 29 de agosto.  

2006  Sentencia. Expediente N°003-2005-PI/TC. Emitida el 09 de agosto.  

2006  Sentencia. Expediente N°7624-2005-PHC/TC. Emitida el 27 de julio.  

2006  Sentencia. Expediente N°8815-2005-PI/TC. Emitida el 17 de enero.   

2005   Sentencia. Expediente N°5970-2005-PHC/TC. Emitida el 09 de diciembre.  

2005  Sentencia. Expediente N°7039-2005-PHC/TC. Emitida el 17 de octubre. 

2005  Sentencia. Expediente N°5994-2005-PHC/TC. Emitida el 29 de agosto.  

2005  Sentencia. Expediente Nº0019-2005-PI/TC. Emitida el 21 de julio.  

2005  Sentencia. Expediente Nº4568-2005-PH/TC. Emitida el 21 de julio.  

2005  Sentencia. Expediente Nº2510-2005-HC/TC. Emitida el 19 de mayo.  

2005  Sentencia. Expediente N°1680-2005-PA/TC. Emitida el 11 de mayo.  

2004  Sentencia. Expediente N°2663-2003-HC/TC. Emitida el 23 de marzo. 

2002  Sentencia. Expediente N°1429-2002-HC/TC. Emitida el 19 de noviembre.  

2002  Sentencia. Expediente N°1091-2002-HC/TC. Emitida el 12 de agosto.  

Vásquez, Alberto. “El fin de la interdicción civil, la reforma de la que nadie está 

hablando”. En: Revista IDEELE. Número 250. Consulta: 9 de septiembre del 2020. 

https://revistaideele.com/ideele/content/el-fin-de-la-interdicci%C3%B3n-civil-la-

reforma-de-la-que-nadie-est%C3%A1-hablando 

Velarde, Valentina. 2012. “Los modelos de la discapacidad: un recorrido histórico”. En 

Revista Empresa y Humanismo. Volumen XV, Número 1.  

Verano, Cristina; Renato Constantino y Renata Bregaglio. “Selección de jurisprudencia 

del Tribunal Constitucional del Perú en materia de discapacidad desde la entrada en vigor 

de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad”. En: Revista 

Latinoamericana en Discapacidad, Sociedad y Derechos Humanos. Volumen 2. 2018. 

http://redcdpd.net/revista/index.php/revista/article/view/120/67  

 



98 
 

IX. ANEXOS 

 

Anexo 1: Demanda de hábeas corpus presentada ante el Juzgado Especializado en lo 
Penal por José Antonio Guillén Tejada el 11 de abril del 2013.  

Anexo 2: Contestación de demanda de hábeas corpus presentada ante el Tercer Juzgado 
Penal Unipersonal de la Corte Superior de Justicia de Arequipa por Carolina Domínguez 
Ávila el 18 de abril del 2013.  

Anexo 3: Sentencia de primera instancia emitida mediante Resolución 30 por el Tercer 
Juzgado Unipersonal de Arequipa el 23 de septiembre del 2013.  

Anexo 4: Sentencia de segunda instancia emitida mediante Resolución 39 por la Primera 
Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Arequipa el 05 de 
noviembre del 2013.  

Anexo 5: Recurso de agravio constitucional presentado ante la Primera Sala Penal de la 
Corte Superior de Justicia por Juan José Guillén Tejada el 26 de noviembre del 2013.  

Anexo 6: Sentencia del Tribunal Constitucional emitida el 30 de abril del 2019.  

Anexo 7: Certificado Médico Legal 017785-PF-AMP, que amplía la Evaluación 
Psiquiátrica 010613-2013-PSQ indicándose que Juan José Guillén es, además, una 
persona con síndrome orgánico cerebral, epilepsia y retraso mental profundo.  

Anexo 8: Acta de diligencia de inspección ocular, emitida el 01 de abril del 2019. 

Anexo 9: Paneles fotográficos.  

 

 




































































































































































































































































































